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No.- 603 

PERIODICO OFICIAL 16 DE FEBRERO DE 2019 

ACUERDO 
CE/2018/085 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2018/085 

.Li,CLJERDO QUE EfV1tTE EL CONSEJO EST.ATf-;L DEL !i\JSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTlC IPACIÓI\J C fUDADANl~. DE TA.BASCO, fvíEO!A.NTE EL CUAL /.l_ PRUEBA LA 

DESTRUCCiÓ!\!, BAJO EL PROCEDIMIENTO ECOLÓGICO, DE U\ DOCU/~t~~"i'l.~-º~9~, .. 
ELECTORA.L UTILIZADA DURANT E EL PROCESO ELECTORAL LOCJ\!J}{b'RDlNARi~:~ 
2017-2018, ASÍ COMO LOS L!f\!EAMlENTOS QUE DEBERÁJ-J 0BSERVAi$E FM~E'c' ¡¡, e · -FT - .3: ~, F. 

. i \, \\~(\ ~ .;:• }:~1,J ' 
\:¡:·~ t ' ' 

:t ~)~{ ~ ~/ .A~; 
Glosario, para efectos de este.acuerdo se entenderá por: ',~~~~.{t~' 

/ 

Constitudón Federai: 
Constitución Política de ios Estados Unidos j 
Mexicanos _J 
Gv1 ;s[itoción Polittc'a del Es iodo Li G, e y S1JD2ía, 1 . . 

_Gon.sfüu.ció11-Lo.cal: __ ,¡ "-deTamrsco ___ ----.. 
=l 

Consejo Estatal: 
Consejo Esiatar del 1.nsiituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

.. . - ·instituto 'Electora: y de Participación- ( iudadana ·de· 
Instituto Electora[: 

Tabasco 

!NE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Part1dos: Ley General de Partidos Polí ticos 

' 

Ley General: 
Ley Geneíal de lnsfüuciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley Electoral: 
Ley Electora! y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco 

Proceso E!ectorn!: Proceso Electorai Local Ordinario 20i7-20í8. ( 
,, 
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!. 

Reglamento de 
Eiecciones: Elecíoral 

Reg lamento de Elecciones del Instituto 1\Jacionai l 
¡ 
! 

Secietario EJ·ecutivo del Instituto E!ectorai II do-,4-;·{Bf.JJ:"V-~ Secretari o Ejecutivo: ; :-~} !>..,;.,;, 0 e ,.._: .~~~ 
Participación Ciudadana de Tabasco , .. ;i (..="""".....,,,=~=.;"~~\ 

. •.: · ~ o .... ,, 

17.al , 
A N T E C E D E N T E S .:~~ ¡ .' ,t:l! 

\•:::}/ ~ / !(~ '(1 
, ~ ; ;.:-...,. ,.l ~.,......_ ·'\,~~:<-" 

.. ·- -.. -· ····--· ... ... ····--- ....... .. - .... .. . - --·---· · .. -::.~i~~_.,,;r 
Derecho a un rr.edl o ambiente san.o. El artículo 4. párrafo quinto de la Constituc¡.ó1-i 

Federal , establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y b!enestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 

deterioro ambiental generará responsabi lidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 
. . . . 

Por su parte, la Constitución Local en su artículo 2 fracción XXXIX, en lo conducente 

prevé que'toda persona tiene derecho a un ambiente saludable y equil ibrado en el Estado 

de-Tabasco .. El-estadG-Y IGs. municipios realizarár.i .. acciones de prevenc.ión .. \C.contr.oJ de 

cambio climático. Los ciudadanos·tienen la ob ligación y el derecho de contribuir, participar 

y exigir la preservación, restauración y el equilibrio ecológ.ico, disponiendo libremente de 

la acción popular para denunciar cualquier daño o deteri oro ambiental ante el Estado o 

los Ayuntamientos. 

f l. CaracteíÍsticas de [a documentación y materia l electoral. El artícu lo i 7í de la Ley 

Electoral prevé que, de cbnfoímidad con la Ley General, la documentación y material 

electoral que se aprueben y utilicen en los procesos electorales locales, deberán cumplir 

invariablemente con las s iguientes caíacterísticas: serán elaborados utilizando materias 

primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; la 

destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente,¡ 

segCm lo apíUebe el Consejo Estata l. ;:~ ~ -,,/~1-:::::-1 'ri\ 

''.( et, ,/)J~Ji~{t,?,} -5,j! 
[!l. Prnducción de documentación y 1T1aterial electora i. De cónforrnid°¿'~i P.90 lq,>pf~:j.ir6 

·, ~:~t/~~~,.A,..t~·::,:;.;.:;::~;: 

por los artículos 115, numeral i , fracción XVI y 2 i 6, numeral i, de la Ley'~l~flf.%ra;1. el 

Consejo Estata! debe proceder a la impresión de los documentos y la píoducción del 
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materi al electoral para que los ciudadanos emitan su voto, tomando en cuenta las 

medidas de certeza que estime pert inentes y los lineamientos aprobados por el !NE; 

aprooará er n1odelo de boleta electoral que se utilizarán para los procesos electorales · 

para la elección de la Gubernatura, d iputac iones, presidencias municipa les y regidurías. 

IV. Inicio y conclusión de! Proceso Electoral. El Consejo Estatal. ce lebró sesión 

extraordinaria el primero de octubre de dos mil diecisiete, en la que declaró el inicio formal 

_ __ ___ ct.e.l_ e.mc_e_s_o __ E.lB_clo..rnl,_p_arª renovar la Gubernatura, diQutaciones al Congreso )_' _ 

regidurías de los ayuntamientos del Estado de Tabasco; asimismo. en sesión especial de 

nueve de octubre el año en curso. el Consejo Estatal d.io por concluido el Proceso 

Electoral. 

CONS~DERP .. NDO 

1. De la organrzación de las elecciones en el Estado de Tabasco. Que los artículos 4 i. 

párrafo segundo, Ba.se V, Apartado C, numeral i. de la Constitución Federa.! y 9, Apartado 

C. fracción 1, de la Constitución Local. establecen que la organización de las elecciones 

es una función del Estado que se real iza a través del INE y de los organismos públicos 

autónomos, como el Instituto Electoral , que es un organismo público. autónomo, dotado 

de personalidad jurídica y patrimon io propio. 

Por su parte, e l artícuio i Oi de la Ley Electoral establece como f'inalidades de! !f:-,.s.!:ii;trtfl.-::..,_ 
~:::?? \Cf~\~: C.';-...._ .. 'i:.:: 

Eiectüía!, las siauientes: i . Contribuir at desarrollo de fa vida pública y dernoc;~áhoa-~eifei4,s{ 
- :/¡;~~~rr .... =---~- ¡~ 

Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del rég imen de part idos3~¡:r61'1t![:~; lr,_;-~ 
Jt i ~ t 'J~-:;:·:~ ~.-;;~ 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electoral<{f y v!~U.~~jj)J 
\._ {': :..:., -. .::i:..;.:.~r--::.f·. t 

cump!i1T1iento de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica ~/ ::);f?,gfiica de,/ . 
;:::,: .. ,.,.... 0-.:-.-·-~ :.~ 

las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejec~l1"¼~'i~ 
. 1 

.Ayuntamientos del Estado; V . Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a 
1 

ca bo ·1a promocióñ"créfvoto\ 1 coadyuvar a la -él ffusióri de 18 educ2ción CÍ\iiéa y éJe la CUltu 1'á 

democrática, y VII. Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana. de conformidad con lo que 

dispongan las leyes. 
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_ ___ _o_e_JéLJDisiua_rnane.ca.el_a¡::tí_c_uJo_.1..02-d..e la_Ley Electoral indica qge i odas las _fun9j ones y_' __ 

actividades del Instituto Electoral se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legal idad, máxima publicidad y objetividad . 

2. Órgano superior de dirección del Instituto Electora!. Que de acuerdo a lo estipulado 

en el a1iículo 1_06 de la Ley Electornl, el Consejo Estatal es el Órgano superior de 

dirección, responsable de vigi lar el cumplimiento de .las disposiciones constitucionales y 

legales en materia e lectoral, así como de velar porque los principios que rigen la materia 

electoral, guíen todas las actividades del Instituto Elec1ora l. 

3. Facu[tad de! !NE para emitir lineamientos. Que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4 i, Base V, Apaii ado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Federal, 

corresponde al 11\JE, para los procesos electorales federal y locales, emitií la reglas, 

lineamientos, criter.ios y formatos para la impresión de documentos y producción de 

maieriales electora les. 
~ 

' ,:::~;::-.-.,;;...::.,._;. 
En ese sentido, en el Caoftulo X I del Reglamento de Eiecciones, se estaJ:)1e:éenJas~~~~\. 

1 {:=i>-;~)~~·- ... - '~,s,: ·~·;i.:~~~ 

d irectrices generales para llevar a cabo e l procedimiento re!ativo a la. des¡fúpció,o....ct..e,¿a .. ·~·,.,'~~ .. 
t"t!:; 0 g :- ::.~:g c.;. ~·-

d ocu rn en tac i ó n electora! utilizados en los procesos eiectorales federales y¡ií6cal .,; = °':h,)1 \ 
\; ,{, ij(t:~~11..1 ,7 , 

4. Reciciaje, concepto. Oue el reciciaje es un proceso cuyo objetivo es conveRÍE;:fÍ.€secflp_s: ,s:;:Y 
. '-=~t·f¿.':, l~·.'r. ,.'=_;)~\: .. ~··// 

en nuevos productos o en materia prima para su posterior utilización ; consist~':eÍ.'t~r¡ 
i 

circu lación de materiales dentro de un sistema cerrado con el propósito de optimizar 
. . 

recursos, d isminuir generación de basura, propicia r la separación de despeídicios e 

intrnducir los mismos al sistema productivo para generar nuevos artículos". 

Además, con el reciclaje se previene e l desuso de materiales potencialmente úti les, se 

reduce el consumo de nueva materia prima, reduce el uso de energía, la contaminación 

del aire (a través de la incineración) y del agua (a través de los vertederos)' así como 

también d isminuye las emisiones de gases de efecto invernadero en comparación con la 

producción de plásticos. 

5. Documentación y materia [ electora! elaborado con materia! recic!abíe. Que los 

artícu los 2 ·16, numeral í, incisos a) y e) , de la Ley General; y i 7i , de la Ley Eiectorai, 
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prevén que las leyes electorales locales determinarán las características de la 

documentación '/ material electoral, debiendo además establecer que los mismos deben 

ser elaborados uti lizando materias primas que permitan seí recicladas y que, para su 

destrucción, deben emplearse métodos que protejan el medio ambiente. 

En ese contexto, el Consejo Estatal, al aprobar el Acuerdo GE/20i 7/024, en el 

considerando 14, estableció que la documentación y material electoral que se util izaría 

para la jornada electoral debía elaborarse utilizando materias primas que permitan su 

reciclaje y que su destrucción debería llevarse a cabo empleando métodos que protejan;-

e1·medio ambiente. . ,0!;¡,~'¡~~ 
6. Aplicación de norrn2s oflcía!es mexicanas en materia de recic!aje . ou{paraf~11i~ftlj 

=o:.'-."-;:_ . ~ ... . :.:.::~E;:.;.~~:-:~1. f ,....,. 

de llevar a cabo e l reciclaje de la documentación y material e lectorales. res'tAw/aplic_able' ,s:~J 
·~·~2}>-~·~ _ .. i}j1~ /·~:?:t~ 

la Norma Ofíciai Mexicana r,JQM-161-SD-1íARNAT-20í 1, publicada en el Diario'()R~~1( 

! 
la Federación el primero de feb reíO de dos mi! trece, que establece los criierios para! 

clasificar a los residuos de manejo especfal y determinar cuáles están sujetos a plan de 

manejo; el listado de los mismos, él procedimie·nto para la inclusión o exclusión a dicho 

listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

manejo, en cuyo listado de encuentra el tratam iento de papel y cartón. 

7. Documentación q ue integra el expediente de casi [!a . Que la Ley General, en su 

art !cu toZ95~TIUff'iel'"a-le--S-1~, 1 nci-srrs- a)~ b-y-y-c~2-y-s,-·asrcumuia-tey- Ete-ctara l-;-e n-st1· 

artículo 245, numerales 1, 2 y 3 establecen que, al término del escrutin_io y cómputo de 

cada elección , se formará un exped iente de casilla que se integrará con la siguiente 

documentación: 

* Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 
* Un ejemplar del acta fi nal de escrutinio y cómputo, y 
~ .. Los escritos de protesta que se hubieren recibido." 
* Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes 
inutilizadas y !as que con tengan los votos válidos y los votos nulos pam cada 
elección . 

* La lista nominal de electores se rern it_irá en sobre por separado. 
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8. De la inviolabi l idad de la documentac¡ón . La Ley electoral , establece en su artículo 

245, numerales i , 4 y 5 que, para los efectos de garantizar la inviolabi lidad de la 

documentación enumerada en el considerando anterior, se formará un paquete que 

contendrá. el expediente de cada una de ías elecciones y los sobres en cuya envoiturq,r 

firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los repíesentantes 9MJ~~j:-Sé&,ié{Jit 
- · . ... : ()f ·- ~ .,<( 

o ..,, 

hacerlo. Los expedientes de casi!la comprenden el que se forme con 1tf~~tc)?,'.sc,.y,i~ ""'{,~ 

escritos de protesta. /f;~\ 
1

i:1l~!iJ J:. 

Conservación de copia certificada de ia documentación electoral. Por,Qí~p9s1D,iór:i:~)}··· 
. ··-~.~;~:;~~~J¡;:,;;~~\,:;.~~ ... \ 

del artículo 279, de ia Ley Elecioral los presidentes de los consejos electorales d istrTtalesJ 
. t 

i municipales conservarán en su podeí una copia certificada de todas las actas y 

documentación de -cada uno de ios expedientes de los cómputos dístritales y municipales. 

Concluido el proceso electoral, remitirán al Secretario Ejecutivo, del Instituto E1actoíal, la 

totaiidad de la documentación y material electornl uti lizado y sobrantes, para ser 

depositados en lugar seguro. El Consejo Estatal determinará el procedi¡,; iento para su 

destrucción. 

10. Remisión de !a documentación efectora! al a!macén general. Que en uso de las 

atribuciones que le confieren los artículos í 17, numeral 2, fracción XXVi y 279 numeral 

1 de la Ley Electoral, el Secretario Ejecutivo, instruyó a los integrantes de los consejos 

electorales distritales y municipales, ~uyas actividades habían concluido e.n virtud de 

haber quedado firmes los resultados de los cómputos y las constancias de ma>1orfa ¡r 

validez otorgados en el ámbito de su competencia. concentrar en el almacén general del 

Instituto Electoíal, toda la documentación y material correspondiente al Proceso 

Elec1oral, pma su resguardo. 

1 'í . Solicitud efectuada por e[ Instituto Electora! del Estado ele Querétaro. Que a través 

del oficio número CECPC/385/i 8, el Instituto Elect_oral del Estado de Querétaro, invitó a 

es1e Instituto Electoral a participar en la realización de un esiudio sobre la votación nula 

del último proceso e lectoral, que tiene como objetivo el análisis del votó nu lo, a partir de 

una muestra representativa, con la finalidad de identificar ia tendencia del mismo en( 
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!vléxico, así como las posibles causas por las cua!es la ciudadanía anula su voto. ya sea 
. . . . , . ~:~: {68;!B~'-v 

por 1ntenc1on detiberaoa o por error. ,.4.('? .,.:,~,. DE 1::. ·':::'>'-..., p;~,,;:_ ~;;J 
fvled iante ia invitac ión de referencia, se solicita el análisis de 390 boletas :·de 1~$l .., ,-01 

.. ~ -:: ¡f: .~t . .''·~:: ' 
de diputaciones locales. tal y como se muestra en la siouiente ta.bla esque:rnáti~;a~tiz.ft~t~J 

- \¾i~~ •. a~JJ 
¡. , 

! 
1 

¡ 
NULOS/TOTAL f\liUESTRA X 

1 

- , ... i.,~ 

DíSTRITO NULOS 
1 

REDONDEO 1 

' ¡ NU LOS D!STRITO 1 
. . .. .. ~-·- ~ ... 

1 

., --.-.. . ·-···· 

r 
.. . -

ió i 1 2168 . 5. 1892 19.7537 

2 1307 
1 

3.1284 J. 1.9087 12 l 
3 187;Í 

1 
4.4831 17.0658 

1 
18 1 

4 1824 ; 
i 

4.3658 . 15.5194 
1 

17 i 
5 1782 1 4. 2653 16.2367 17 ! 

i 

1 

! - ¡ 6 1599 i 3.8273 1 14.5693 15 

7 
1 

2078 i 4 .9738 1 18 .9337 19 
1 

1 8 1930 1 4.6195 17.5852 18 i 
9 1 1875 1 4.4879 17.0840 

1 

18 

1 

1 

10 1471 ! 3.5209 13 .4030 14 
' 

11 2228 1 5 .3328 20.3004 21 1 
l 

12 1956 
¡ 

4 .6818 17.8221 
1 

18 
l 

¡ 1 
13 2054 1 4.9163 18.7150 1 19 f 1 

14 2239 
i 

5.359 2 20.4006 1 21 
¡ 

i i 
15 2315 

! 
' ! 5.5411 2°1.0931 

1 
22 ¡ 

! 
16 2508 

¡ 

1 
6.0030 22.85i6 23 ¡ 

17 1975 l 4.7273 17.9952 18 ! 
' 1 

18 1860 1 4 .4520 16.9474 17 
; 

' l 
19 2~50 

! 6.1035 23.2343 24 i 
1 ¡ 
1 

20 2076 ¡ 4.9690 18.9154 19 f 
¡ 

21 2111 J 
1 

5 .0528 1 
19.2344 

1 
20 

1 

TOTA L 41779 
1 

100% 380.6638 390 1 r 
Asin1isrno, en el documento de referencia, se señala que el 2nánsis· a ereciuarse sol;re 

las muestras se!eccionadas. es con 

anulados por las siguientes razones: 
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12. 

1· - •. - ,: ., .. ,. .... ; :: ': .. ,1 ~ · . \ .. .,, ... ) - ' t? 1 
.. De manera consciente e h1te11cio11al (ej. la boleta tachada cornp letameri\~, e.,~.PF1~lP.o~s ,,, 

'· .. -. :' ,.;:::¡/1 
de descontento marcando toda boleta, etc.) '\~~fr,tr.c¡:-~~:ri\Jil' 
-:, Expresión del voto con dibujos y/o de manera "crsotiv2." , de ta l suerte que, sí"n~~"tf~í'eflJ:., 

, .< 

su voto fu8 anulado;· 

* Por falta de entendimiento en virtud de coaliciones {marcando dos personas distintas 

pensando que eran la misma coalición); 

'' Por_f9-_l_t ?- de _c_~p~~\ta~ión,_ él.barcc!-1_,do m~s __ espacios y sin quernrlo el voto fue anulado. 

Finalmente, se requiere que los resultados deberán ser vaciados en el formato Excel que 

fue remitido para tales efectos. 

En ese sentido, con la fi nalidad de atender la invitación planteada y participar en la 

elaboración del estudio en referencia, cuyos resultados constituyen una información de 

imporiancia para este lnstrtuto Electoral, de conformidad con lo establecido en el numeral 

2, inciso d) del Anexo 16 del Regiamento de Elecciones, antes de proceder a la 

destrucción de la dbcumenta,ción electora! menciona.da, e! responsable de coordinar y 

vigilar ia destrucción del material electoral, deberá recabar la información peticionada ~' 

plasmarla en el formato remitido para tales efsctos, para su envío al or_gan ismo público 

local electoral solicitante. 

Lineam ientos para destrucción de ia-documentacrón electoral. Que derivado de laSr· 
consideíaciones vertidas con antelación, tomanclo en consideración que el Proceso 

Electoral ha concluido formalmen te en virtud de haberse agotado la cadena impugnativa, 

de conformidad con io dispuesto por el artículo 440, numera l 3, del Reglarr,i~ !P..E.~ 
J ~;· ~Ci~~f.. :• :;¡-:{:; •. 

Elecciones, para llevar a cabo la destrucción de la documentación e tecto1:~f~$~·e'C't'~1i{:~~/i{;,: 

es necesario que se emitan ios lineamientos concern ientes, mismos quef~rf tG@ITT~~ ···\(; 

deberán observar ias disposiciones contenidas en el citado ordenami¿(~o 1E1Q~Ít.~s:Ú · 

Anexo 16 . '¼\t{~;~:;~*$;, 
1 ~- Facu!tad del Consejo Estatal para ern1ti r acuerdos. Que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 115, numeral 2, 171 numeral 1 fracción 111 y 279 numeral 1, de 

!a Ley Electo ral , así como 440, numeral 3 del Reglamento de Elecciones, el Consejo 
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Estatal podrá d ictar los acuerdos necesarios que ;esulten perrinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que corresponda; siempre en apego 

.g-3 u S-f.a cu.Ita des_y_aJos_pr.io.c.ipio.SJ.acioL8 s d A laf.uJJ.ci.Ó.D_ele..c.t.o ra 1, 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo Estatal del ínstituto Electora l, es competente para 

emitir el siguiente: 

.A.CUE;R DO 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos citados en los considerandos del presente acuerdo, 

se aprueba la destrucción de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Local 

Ord.inario 2017-2018 . 

SEGUNDO. Se aprueban los Lineamientos para la destrucción bajo el procedimiento ecológico 

de la documentación electoral util izada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 

mismos que corren agregados al presente acuerdo como Anexo í . r 
TERCERO. Se instruye a la Junta Estata! Ejecutiva para que provea los recursos e insumos 

necesarios para el cumplimiento del presen1e acuerdo. .;0!S?;~;:-Ü1~~:~ 
CU/l.RTO. Se instruye ai Secretario Ejecutivo para que, en su oportunidad, notifi;q:Lle í-f.~f,.fe,,~~~ <-·~ 

: ~ ~~~- t ~'\t:;¼~~! !Í • 

a los inteorantes dei Consejo Estatal sobre el procedimiento de destr.vcció;i\~~{i.g_~ .. ~~~ 
.._, :;.l.~".\ 7·-·~ .. .. -,':""'!'~-"-.. 1 ·Y, 

documentac!Ón electoral util izada y sobrante del Proceso Electora[ Local Ord inaift(~Q.¿ 7-?-QJ{,l}f 
· . ·-.~~-·: .. _:·t~Rit 1\k-:~~~:;,--

d ebien do comunicarles la fecha, hora y !ugar en los que se llevará a cabo dicho acto··...,·"=,~--:;:;-) 

QUi i\lTO. Los integrantes del Consejo Estata l, y en su caso, candidatos independientes podrán 

estar presentes en el acto de la destrucción de la documentación electoral, previa !a invitación 

formal girada por el Secretaíio Ejecutivo. 

--SEXTO:-Setñ-s-tíTiyectiS"etTetaTin-1=fe-cutivrn:IB"Stgn e-s:rpmsonatadministratÍ\ro-qne-tenctrá-a-su

cargo la selección de la documentación y empaquetado de la misma para su dest rucción. 
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SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el punto í 1 de los consideíandos, antes de 

proceder a la destrucción de la documentación electoral mendonada, el responsable de 

coordinar y vigilar su destrucción, deberá recabar la información peticionada y plasmarla en el 

formato remitido para tales efectos, para su envío al organismo públ ico local electoral 

solicitante. 

OCTAVO . Se instruye al Secretario Ejecutivo, paía que comu~ique al INE el presente 

instrumento jurídico a través de la Unidad de Vincu lación con los Organismos Públicos Locales. 

t~O\/Ef\lO. Publíquese en el Periódico Oficial def Estado, de conformidad con.-;t~~~ütfs"toi:éA·\ 
. :{ ~~~,:,'" -- · ... 7~. -~\ 

ei artículo 114 de la Ley Electoral y de Pa1iidos dei Estado de Tabasco y agréf0és~?~~gt:if{\ 

de Internet del insíiluto. l.} ;~:~~i~:f JJ 
El píesente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada ei veintiséis de 11tr>~k_.tgg:~~fd'el 

año dos mil d ieciocho, por votación unánime de las y ios Consejeros Electorales del Conlejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación. Ciudadana de Tabasco Dra. Claudia del 

Caimen J iménez .López, lvítro. David Cuba Herrera, Mtro. José Osear Guzmán García, Mtra·. 

Rosselvy del Carmen Domínguez A révalo, Lic. Juan Correa .López, M.O. V íctor Humberto 

Mejía Naranjo y la Consejera Presiden1e Maday Merino Oamian. 
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EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPiTAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

VEINTIOCHO DÍA$ DEL MES DE NOVIEM8RE DEL AÑO DOS Mil DIECIOCHO, EL 

SUSCRITO LICENC?AOO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTiVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PAR.TIC!PA.CiÓN Ci!JDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV 

................ -........ -............. ººº···--------.................. -........ e := R. : : ~ ~ ~ P ... ---.. ------------·----·--··--.. ------................. º . º"° 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS C0~-1STA.NTt:S DE (12) DOCE HOJAS Y 

SU ANEXO RELATIVO AL UNEAM!Er-JTO CONSTANTE DE 10 HOJAS, CONCUERDAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE ACUERDO NÚMERO 

CE/2018/085, DE FECHA VElNTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAL .DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MeD:ANTE EL CUAL APRUEBA. LA DESTRUCCIÓN, BAJO EL 

PROCEDlMlENTO ECOLÓGICO, DE LA DOCUMH~TAC!ÓN ELECTORAL UTILIZADA 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 , ASÍ COMO LOS 

LINE.Ar~;ii'.:(r~i"os QUE DEBERÁN OBSÉRVARSE PAR.A ESE FiN, QUE OBRA EN ÉL 

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, M!S~i!O QUE TUVE A LA VfST A; LAS QUE SELLO, 

R U 8 R! C O Y F ! P. t~O. ·---·0··· -------- -------- ------- ----,, · - ·-·· · ·-- ----------·-···0•0••• •••H • ••••o•n= ·----- ·--

S E EXPIDE PARA SER ENViADO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PAR.A SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA LE.Y ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

es TAO o DE TABASCO. ----------------- ------· -------·-·----·-· ·----------------------------------------

FE ------------------------------·-···----·--· ······-----
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CE/2018/085 

ANEXO 

DlSPOS!C IOf\lES GEhJERALES 

Artícu lo 1. Observanc ia genera( y objeto. (Artícu los 216, numeral 1, in?isos a) y e) de 

la Ley General, 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones; y 171, numeral 1, 

fracciones I y 111, de la Ley Electoral) 

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para los integrantes del 

instituto Electoral y de Parti cipación Ciudadana de Tabasco, y su persona! que se designe 

para que intervenga en el procedimiento de destrucción de la documentación electoral 

uti lizada en el Proceso Electoral Local Ordinario 201 7-2018, de cada una de !as casillas 

instaladas en el Estado, así como de las boletas. sobrantes, que fueron inutilizadas y 

documentación sobrante. 

El objetivo que se persigue consiste es que la destrucción de la documentación electoral 

uti lizada en el. Proceso Electoral LÓcal Ord inario 2017-2018, se lleve a cabo empleando 

métodos ecológicos no contaminantes que protejan el medio ambiente, conforme a las 

normas oficiales mexicanas, toda vez que conforme a lo dispuesto por los artículos 166, 

numeral 2 y 171, numeral 1, frncción I de la ley Electoral , para su elaboración se debieron 

uti lizar materias primas que permitan su recicla.je una vez que se proceda a su ~ 

destrucción. 
/, 
1 

13 
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Pstículo 2. '-!ustificación. (artícu los 216 numera! 1 incisos a) y c) Ley,$eh.er-áiidy;;.t}~ 

numerai 1 fracciones I y lli de la Ley Electoral) 

1
tfi;¡;¡j-{~, 

Los preceptos invocados establece11 que los documentos y materia les'-J:?Jfctµráfes':is~án )1 
~·.·. ·,.~" I ., \~.~'í 

elabomdos utilizando materias primas que permitan ser recicladas, 0~~lf{~-4?1~-~.;t?J'? 
' .. 4=·==~}.,·_¿ ~=-~1F==r· 

proceda a su destrucción, ésta deberá llevarse a cabo empleando métodos qu8'pr6teía11 
l ' 

ei medio ambiente, según lo apruebe el Consejo Estatal. 

Derivado de la necesida.d de proteger y conservar el medio ambiente, el Instituto 

Electoral, asume como prioridad, destruir la documentación electoral del Proceso 

E!ectoral Local Ord inario 2017-2018, bajo procedimientos ecológicos no contaminantes, 

relacionados con el reciclamiento de materia.les. 

Artícu lo 3. Responsable operativo. 

La Secretaría Ejecutiva y las áreas dependieilíes de ésta, bajo el esquema de 

responsabilidades que re sean asignados, participarán directamente en el procedimiento 

de destrucción de la documentación electoral sobrante del proceso electoral local 

ordinario. Lo anterior, no impide que el Secretario Ejecuti vo verifique que se lleve a cabo 

!a destrucción·de la documentación electoral en los términos previstos. 

La Coordinación de Organización Electoral, de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Educación Cívica, en términos de lo que d ispone el Catálogo de ~Cargos y 

Puestos del Servicio Profesional Electoral I\Jacional, es la responsable de "coordinar y 

vigilar la destrucción de la documentación y materiales electorales utilizados y sobrantes 

de los procesos electorales locales · ordinarios, extraordinarios y, en su caso., de 

participación ciudadana" por lo que su titular será el responsable operativo. r ,í 
El responsable del Óperati;:,o estará a cargo de llevar el control de ia actividad .. ,Nf'ir€~rta]';~~ . 

.,_.,.-¡½.._} .. < • ~!"',.:.A C:¿ .,::: ":· .. j··~~ 

los avances y cumplimiento de la m !Snla, conforme Ei iaS d1Sp0Sicioílfs':;~8e estos'?·:/-~~; 
;.'/i:..·: r....':: [ ~- ·:~3 t:;. ~ 

finearnientos y las que contiene el Reglamento de Elecciones, a! Secretarip,itje~~,;,1 .... ; 

\~:\ Ji: &i~~;f: J .;~-. 
La Dírección EJecutiva de Adrninistración será la responsab le de establecer cd~\µp_ic~ü;i_~ .{.;~"1 

. ---~¼t~l.5:i~:<t,~:.J:·:~:,-· 
con !a empresa qu~ se encargará de la destruccíón de la documentación electorat~/ 
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La Oficialía Electoral o, en su caso. la Coüídinación de Actas, /\cuerdos y Captura, serán . . 

los encargados de la elaboración de las actas circunstanciadas correspondientes, en 

cada una de las etapas del píOcedim iento de destrucción de la documentación electoral, 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, entregando original impreso y en 

versión digital a! Secretario Ejecutivo. 

Los integrantes del Consejo Estatal, podrán supervisar y dar segu imiento a la 

preparación, tías lado y destrucción. 

Artícuro 4, Levantamiento de actas circu í1stancíadas, (Artículo 436, Reglamento de 

Elecciones). 

Se deberá levantar un acta circunstanciada en la que sa detalle el procedimiento de 

apeiiura de la bodega; del estado físico en el que se encontraron los paquetes y de su 

preparación; el número resultante de cajas o bolsas con documentación; la hora de 

apertura y cierre de la bodega; la hora de salida del veh ícuio y llegada al domici lio de la 
empresa o institución que realizará la destrucción; la hora de in icio y término de la 

destrucción; y el nombre y fi rma de los funcionarios electorales, representantes de 

pa.rtidos políticos y, en su caso, de candidatos independientes presentes durnnte estos r 
acros. / 

Artícu lo 5. Supuesto en que en la en t idad federativa no exista ernpresa dedicada ai 

recic !aj e (a,·tículo 438, Reglamento de Elecciones) . 

En caso que en esta entidad no existan empresas o instituciones dediQ_i;ii, ·á~i.i~)l~~ ... 
/':..-"':::-, ,,,. .~\~,,.>.. ~ ~ '¡A ~f~;:,.. 

destrucción y reciclamiento de papel, será necesario tl'asladar la document~@BR~iLe~tQ..Lª-r ~;~~ 
~),. . t. - ~ o 

a la entidad más cercana donde existan. acordando la logística necé§aria~8~:¿::=1~ . .. ~· ¡,¡, ~,,~; 

concentración de la documentación electOíal, dando seguimiento a su trasl~d:0 yi¡j~~]J ~';~.;_ I ;· t.~ 

destrucción . 
,.,z,.-__ 1 <:-'' 
···~) i'°·', ~ :::-C... -[,>; 

<>~}('(1r,-:,t ,t~~Gt~;.~' 
~~~~~r· 

/ 
Artículo 6. Supuesto en el que se obtienen recursos por e[ reddaje (Articulo 439, 

Reglamento de Elecciones). 
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Para el caso que en la destrucción de la documentación electoral se obtuvieran i·ecursos 

pó, -e·: reclclamierito de papel, la Dirección Ejecutiva de Administración debérá informar 

de el lo a la Junta estatal Ejecutiva. . 

A rtículo 7. Documentación mate,·ia de destrucción . (Artículo 434, Reglamento de 

Elecciones). 

Entre los documentos que serán objeto de la destrucción se encuentran ios votos válidos, 

los votos nulos, las boletas sobrantes de la elección correspondiente, así como de 

aquelias que fueron inutilizadas du rante la actividad de conteo, sellado y agrupamiento 

de boletas, una vez concluido el proceso electoral. 

Artícul o 8. Excepc iones relativas a destrucción de documentación electo ral 

(Art ículo 440, Reglamento.de Elecciones) . 

i-Jo deberán destru irse las boletas electorales ni la documentación que se encuentre baj( 

los supuestos siguientes: · · 

a) Que sean objeto cíe los diversos estudios que realice el Instituto Eiectmal, hasta en 

tanto concluyan ios mismos, o bien , 

¡[jf;-tfr!:t:f:;):\ 
b) Que hayan sido requeridas y formen part e de aiguna averiguación$?BJ!ái}~·'"9'S~] '~;·-/, 

~;:,¡ á':... E. .=.: ~ 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales o la instancia hqlfiólog·áJ:.;~~:i-a§ 
. \ \ • r, tt i.~~~\t~t J 

entidades federativas, l1asta la conclusión de la respectiva averiguación o '11~}~ftiga2ó~i .:/{;: 

~{zt1ti!J:ti1f' 
t CPYITULO !! 

ACTIV IDADES ESPECÍFICAS 

A.rticu io 9. Actividades para lleva r a cabo la destrucción (Artículo 435 Reglamento de 

Elecciones) 

Las actividades que deberán llevarse a cabo para la destrucción de la documentación 

electoral, son las siguientes: 
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a) La Dirección Ejecutiva de Administración deberá contactar a . las empresas o 

instituciones con capacidad para destruir la documentación electoral bajo procedimientos 

no contaminantes, procurando que suministren el material de empaque de la 

documentación, absorban los costos ·del traslado de la .bodega electoral a l lugar donde 

se efectuará la destrucción y proporcionen algún beneficio económico por el reciclamiento 

del p_apel al Instituto Electoral. En caso de no conocer las instalaciones de la empresa o 

institución, se hará una visita para confirmar el modo de destrucción y las medidas de 

seguridad para dicha actividad; 

17 

b) Seleccfonar a la empresa o institución mediante el procedimiento administrativo que 

cons idere la normatividad vigente respectiva. Los acuerdos establecidos entre el Instituto{ 

Electom! y la empresa o institución oue realizará la destrucción, deberán plasmarse en 
1 .. .- · - - ~ - · - - ~ 

un documente con el fin de garantizar el curnp!irn iento de ios compromiso~~;:~:,:t5rt~; ~;>. 

<:\/·'r~~;~~::\ 
e) Elaborar un calendario de actividades relativas a la preparación, trasl~.db y c(é~~~jin ~} 

t •, ~!. !'~·~>::'/~.t:.~1.; f :!, 

de la documentación electoral del año correspondiente a la celebracló){ \:je,1ia!,:ftfmá;da ,z// 
~~.~:.\~ -:-... i .. {:=;,;:,, 

electoral, en formatos diseñados para tal fin; ·,~<.¾r.:,,~: ~~;t7 
v<.~~~.~.e-.;é·~1 

l 

d) Coordinar con la empresa o institución seieccionada, el tipo de vehículos que 

proporcionará pam el traslado de la documentación electoral o, en su caso, progíamar el 

.uso de algunos veh ícu los propiedad del instituto _Electoral, o en su caso, llevar a cabo ia 

contratación del servicio de f lete; 

·- .. ·-· -- ... . . .. ... . ····- . . .. .. . . . 

e) Adquirir los elementos necesarios para la preparación, traslado y destrucción de la 

documentación; i 

f) Convocar, a través de la Secretaría Ejecutiva, con setenta y dos horas antes del in icio 

de la preparación de la documentación electoral para su destrucción, a los ciudadanos 

que fungieron como consejeros electorales en el ámbito que con esponda, a los 

representantes de partidos políticos y, en su caso, candidatos independientes. 
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CAPITULO 11( 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Artícuío 1 o. Actos posteriores a la destrucción de la documentación electoral (Artículo 

437, Reglamento de Elecciones) 

Posterior a la destrucción de la documentación electoral, el responsab le operativo,( 

deberá llevar a cabo las siguientes acciones: . . . _ . 

.• :;.-:-. :>, : .. \ -~.r\ ¡,; ~ · :< :.,i.;•t •. 

a) Solicitar a. la empresa o institución que destru irá el pape!, que e>~p{t:f~rf ·a1 insfrt~1JtJ\ . 
. ' ::'::.r~··:' t'-:-_:;__~~a=-.:~~ " ,;_}.'·:'.'~::\ 

Electoral una constancia en la que manifiesten la cantidad de papel recibíaot.T ª! if~inc:í"~\ 

:c~ci:m~~~;:''. o darán al mismo, el cual en todos los casos deb~r~,~ :~;,/ 

¡ 

b) Elaborar un informe pormenorizado_de las actividades llevadas a cabo en su ámbito 

de competencia, que incluya: fechas y horarios de las diferentes actividades de 

preparación, traslado y destrucción de la documentación electora.! del año 

correspondiente a la celebración de la jornada electoral; descripción de las actividades 

ffevadas a cabo; nombre y cargo de funcionarios, exconsejeros electorales, 

representantes de pa1iidos políticos y en su caso. de candidatos independientes 
. .. 

asistentes a las diferentes actividades; razón social y dirección de la empresa encargada 

de la destrucción y procedimiento ut ilizado; recursos económicos recibidos y aplicados, 

así como los ahorros generados, en su caso; y recursos obtenidos por el reciciamiento 

del papel, en su caso, y 

e) Colocar, a través de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación, las 

actas circunstanciadas en la página de internet del Instituto Electoral, una vez que sea 

presentado el informe de la destrucción af Consejo Estatal. 

CAP[TULO !V 

DE LA DESTRUCClÓN DE LA DOCUMENtACIÓN 

A rtículo 1 i . Procedimiento para la destrucción de documentación efectoraf (Anexo 

16, Reglamento de Elecciones) . Í 
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Para el cumplimiento de :as disposiciones relativas a la destrucción de la documentación 
.r ;:;=:--::::~. 

electoral a que hace refeíencia el artículo 435 del Regiamento, el lnstitut~1it:r~:tfí:.lfá):·6.. 
' .,¿:,.,.:, :,·t ¡~y .. •:"''"" Uf: •~/' .. ~~\~:~ 

t ravés del responsable operat ivo, deberá realizar ei siguiente procedimi,éf1-tl'~-:,~..._ _ ··t~-:o/t 
1? i'~=~lM ·;~if} 

i . Iniciar la preparación de la documentación electoral a destruir, proced$n~bta~~'d~,har ~;j 
~ ·\ ./ :" ,Stll 

1a apertura de 1a bodega, misma que debe ser mostrada a quienes ft:ill~AWr~Q·;i9.{wf 
,-.. ~~~--

consejeros electorales, a los representantes de pa.rtidos políticos y, en su caso¡ de 
[ 

candidatos independientes, en las pasadas elecciones, quienes podrán constatar ei 

estado en que se encuentra la bodega y los paquetes electorales. 

2. Realizar la preparación de la documentación electorai a destruir, dentro de las bodegas 

electorales, si el espacio lo permite, o en el área más próxima y adecuada. Solamente el 

p·~;s·onal aut;·rizado podrá participar en este ejerc.icio·.· El trabajo a efectuar es ei s·iguiente: 

a) Extraer de las cajas paquete electoral todas las boletas y el resto de la documentación 

autorizada a destruir; para ello, se deberá abrir cada caja paquete electoral. La 

documentación extraída se coiocará en cajas de cartón o bolsas de p!ástíco. 

b) Separar los artículos de oficina, así como los que no sean de papel, paía 

desincorporarse de acuerdo a las disposiciones jurídicas existentes para el Instituto 

Electoral. 

c) Extraer las boletas sobrantes inutil izadas dumnte el conteo, seilado y agrupamiento, 

así como el resto de la documentación electoral sobrante y co locar en cajas o bolsas. 

d) Cons·ervar, en su caso, los documentos electorales que hayan sido seleccionados para 

la realización de los estudios que manda.ten los Consejos Electorales del Instituto. Estqs /..,,,. 

documentos se deberán s.eparar del resto que será destru ido. En este caso, se{ 

establecerá un área d8bidarnente diferencjada, e:1 donde se conservarán los paquetes 

de la muestra para estudios . i0ff::2~,\ 
e) Cerrar las cajas o bolsas que se va\;~n llenando co11 Is. do,:urne1i~·á.c ióf.7 :~f~Jii9'rt1 y f}} 

J\ ~·:: / '·· .. ~;,~~:·-::f .: ¡ ~ir 
colocarlas dentro de !a bodega electora!, llevando ef com,ol de esta opt f~½i'ó"rí\,.':{::};~u l¿, 

~;;··:\t. ~·' . t"!:·/l' 
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f) Ceírar la puerta da la bodega electoral en caso d2 que ei tras i2do y destrucción cte las 
. ' t 

boletas se realice en un día diferente, coioca:1do nuevos sellos sobre ella, en do:10c 

firmaíán los funcionarios y reprasentantes píssení.es. 

3. Cargar el veh ículo con las cajas o -bolsas que contienen la documentación a destru ir, 

llevando el control estricto conforme se van sacé~.nclo de I?. iJodega y subiendo al vehícu lo. 

Una '!ei que s~ h~ya carga.clo·-,a-GiÚ~11a caja, se cerrarán ias puertas del.veh ículo y se 
colocarán se llos de papel donde f irmarán el Secretar:o Ejecutivo del Instituto E!ectoral, 

los exconsejeros electorales, los representantes de pan:icios políticos y, en su caso, de 

candidatos independientes. Además, se deberá constatar por_ los presentes que no l1ayan 

quedado cajas o bolsas con docurner.tación electoral progr2.mada parn destrucción 

dentro de la bodega. 

4. Garantizar 6 n todo momento la seguridad de las boletas electorales. 

5 . Trasladar de manera inmediata la documentación a destru ir una vez concluida la carga 

del vehícu lo. 

8 . Verificar por parte del responsable operativo y !os funcionarios designados por el 

Instituía, así como de los consejeros eloctorales, represeilt~ntes de partidos polfticos y, ( 

en su caso, de cand idatos independientes oresentes, la destruccíón de la c!Q,Gu61~:P.S,áC:iór:k 

electoral. , ~;;p~~i~;~~ 
7. Registrar los avances de ia actividad en !os formatos dise1í ados pa¡ a f~ I efo9(0:\})W, ~ .-·, 

\:,/'=-'~ / i /~:;;:~ 

ARTÍCULOS TRANS IT0Rf0S 

PRIMERO. Les p,·esentes Lineamientos entrará en vigor a partir de su aprobación por el 

Coílsejo Esta.tal del Instituto Electora l. 

SEGL!f\JDO. Lo no prev.isto er. lo~ presentes Linearnie:·1tos, se estará a. !o dispuesto en la 

. Constituéíón r=eder;:3.I ; la Constitución Local, la LGPP, la LG IPE, la l_ey Electóí81, y dernás 

normativldad apilcable 
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No. - 604 ACUERDO 
CE/2018/086 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/20 18/086 

21 

ACUERDO DEL CONSEJO ESTATA L DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CI UDADANA DE TABASCO, POR EL QUE APRUE_@,(-~ 
LI NEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS ..-alí~foí"cc:f;: 

11 .. ...... ~ 

COLECTIVAS, QUE PRETENDAN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO Ló~ AL[~~~ 
. .. =--·;:: 0:--- :::::i 

Glosario, para efectos de este acuerdo se entenderá por: 

1 

1 Constitución Federal: 

~nstitucíón Local: 

Consejo Estatal: 

Constitución · Polític.a. de los Esiados Unidos J 

Mexicanos 1 

' Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 1 

Tabasco ! 

Consejo Estatal de! lnst;tU!O Electorar-y-de¡ 
Participación Ciud2.dana de Tabasco ¡ 

! 

!----- ------------------ ·- - - - --, 
Instituto Electoral: 

!NE: 

Ley de Parti dos : 

l Ley Genera 1: 
i 

Ley Electoral: 

Reg lamento de 
Elecciones: 

¡ ·secretario Ejecutivo: 

lnsiituío Electoral y de Participación Ciudadana de l 
Tabasco 1 

lnst,iu!o Nacional Electoral 

Ley General de Partidos Políticos 

Ley General de Instituciones y Procedimienios i,,' 

Electorales 
! 

Ley Electoral y de Partidos Poliiicos del Estado de 1 

Tabasco 

Reglamenio dé Elecciones dei lnstiiuto i~acional 1 

Electoral 

Secretario Ejecu tivo del Instituto Electoíal y de 1 

Pa1i icipación Ciudadana de Tabasco 1 
/' 
{ 
L 
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PERIODICO OFICIAL 16 DE FEBRERO DE 2019 

·:· .• ~: - E:" - - - : 

A N T E C E O E N T E S {,_ :,~~¡ · 
Derecho de los ciudadanos mexicanos en materia política. De conformi~sg __ co~,J.~l.,_J 

dispuesto por el artículo 35, fracciones 11 y 11 1, de la Constitu9ión federal, es d~7~~tl&~ffe~f 
los ciudadanos mexicanos, ser votados para todos los cargos de elección popular a ,;_ 

través de la solicitud de registro que efectúen los panidos políticos, o de manera 

independientes, así como asociarse individual y libremente para formar parte en forma 

pacífica en los asuntos políticos del país. 

Por su parte, la Constitución Local en su artículo 7, fracción V, prevé que son derechos 

de los ciudadanos Tabasqueños, asociarse individual y libremente para tomar parie en 

forma pacífica en íos asuntos políticos del Estado. 

!l. De los partidos políticos. En términos de lo establecido por el artículo 4 1, base 1, de la 

Constitución fed$ral, los partidos políticos son entidades de interés público, debiéndose 

establecer en la legislación secundaria, las normas y requisitos para su registro legal, las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les corresponden; tie nen como fin promover la 

partic ipación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible su 

acceso ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos 

podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a elios quedando, por 

tanto, prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente 

en la creación de partidos y cualquie r forma de afi liación corporativa. 

Por su parte el artículo 9, Apartado ,A., fracciones I y 11 de la Constitución LocaJ,;,.:.tóeyí~"}~ 
.-::::·:,:~;';~~: )"'-' . - ;-={~~: ... ~~-: 

que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pu~1?.,1Jt~riJª g1-s,, '"(~~ 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación sºl ftici·~~e:il ~ 

~ ¡:· ; ~.!.~~v:;: ' r 

oraanizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercikio cj_~f~:W~&é\-1 
- \ .:(:~ .... f .... .,..,.,<:."; 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y "rr(~119Dl~t@'}.}··· 
.... ..:~.:y:.:. 't •.-:~4~.-:~~ 

sufragio universal) libre, secreto, directo, personal e intransferible y que solo solo -íos/ 
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ciudadanos podrán formaí partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 

tanto, queda prohibida la interJención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier íorma cie afiliación corporativa. 

CONSlDERANDO 

1. Competencia ·del Instituto Electoral. Que los artículos 9, Apartado· C, fracción 1, de la 

Constitución Local; 100 , 106 y 115 fracción XXX\/111 de la Ley Electoral, establecen que 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público 

Local de carácter permanente , autónomo en su funcionam iento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que entre sus atribuciones se encuentía aprob8í y expedir los reglamentos 

internos necesarios, para el debido ejercicio de las facu ltades y atribuciones; que se rige 

por los principios de certeza, imparcial idad, independencia, legalidad, máxima publ icidad 

y objetividad. 

Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral establece como finalidades del Instituto 

Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en ef 

Estado de Tabasco; 11. Preservar el fo rtalecimiento del régimen de partidos políticos; 111. 

---Asegurar a !os ciudadanos el ejercicio de los derechos pol íticos eleciorales y vigilar eV 

cumpl imient.o de sus obligaciones; IV. Garantizar la ce lebración periódica \ ... J?-,B-1~/fJ.fl(:~~21,,, 
;.·/ :~ ... :("~:-~ ..e¡,, ".· ·\ '\.\ 

las elecciones para renovar a los integrantes de ios Poderes Legislativo, ~;i!gi}tr.B,.~.,_,¡~~':.\/t 
='·> ~ .. .. -==-~ .:;, . 

Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del '?Oto; \f) ~;filjgyª~ 
; \ :.r ; /:;;. ... ~~-~: .. ~" 'd 

a cabo !a. promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación\~fyic;k:y..~a'éfaf 
-.:~ ,, ~ ... l ... ,•:---/ 

cultura democrática, y VI I. Organizar o coadyuvar a la realización de los ej~Jgj~)
1
~)Jt,~f}f '· 

consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conform id~~T'~o~Í~ 
~ 

que dispongan !as leyes: 

2. Aplicación e interpret~ción de !a ley electoral. De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 3 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral la aplicación coiresponde, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Estatal; al INE; a las auioridades 



24 PERIODICO OFICIAL 16 DE FEBRERO DE 2019 

jurisdiccionales nacionales y locales en materia electoral; y su interpretación se hará 

conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto por 

el último párrafo del artículo i 4 de ·la-Constitución-FederaL 

3. Organizaciones ciudadanas, concepto. Las organizaciones ciudadanas, son 

sociedades, agrupaciones, asociaciones o grupos de ciudadanos mexicanos, 

constituidos legalmente conforme a las leyes respectivas, cuyo fin principal lo constituye 

la creación un partido político y participar en las elecciones estatales --y en su caso 

federa les--, sin la intervención de entidades gremiales, pa1iidos políticos extranjeros; así 

como no solicitar y aceptar toda clase de apoyo económico, político y propagandístico 

provenientes de extranjeros o de ministros de cultos de cualquier religión, incluyéndose 

las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualesquiera de las personas 

a la que la Ley proh íbe financiar a los Partidos Políticos. 

4. 

,... 
o. 

De las oroanizaciones de ciudadanos. Que el artículo 33 numera! 2 de ia Lev Electoral 
~ ; 

establece que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido 

político local para participar en !as elecciones, deberán obtener su registro ante el 

lnsiítuio Estatal /4Pi1~:~~~ 
El derecho de reunion. El derecho de reunion es la facultad de todaf~ers~.rsí.~1Q.~~-~ i 

'\,. ~~ ~!t~=~~t:'::?t,. ! 
congregarse junto con otras, en un lugar determinado, temporal y pacífica~1~,ntf;"y''fürf'':' . 

... ~·{c~t _¿ -<~ 
necesidad de autorización previa, con el fin de compartir y exponer y/o inteiff~~:gj~s::tJt 

"'~¡ 
libremente ideas u opiniones, defender sus intereses o acciones comunes. En el ámbito ¡ 

político puede ser a través de actividades taies como las manifestaciones públicas, las 

marchas de protesta, los mítines realizados con fines políticos partidarios o las 

movi lizaciones de corte electoral. 

6. Derecho de asociación política. El derecho de asociación política, en su vertiente de 

afiliación político-electorai, es un derecho fundamental consagrado constitucionalmente 

en favor -de iodo ciudada110 mexicanó·: 'el cual debe ente.ríderse en un sentido amplfo, es 

decir, no sólo como derecho de formar parte de los partidos políticos, sino también el 

derecho de pertenecer a estos con todos los derechos inherentes a tal pertenencia. 
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7. Derecho de afiliación político-electoral. Que de ·conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 3 numeral 1, i O numeral 1 y í í numeml i de la Ley de Partidos; y 33 numerales 

1 y 4, de la Ley Electoral, se advierte que ambas legislaciones prevén procedimientos 

para que nuevas fuerzas políticas significativas puedan eventualmente acceder al 

espectro político, mediante la obtención de su registro como partidos políticos nacionales 

y/o locales, que coadyuven al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, 

así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

En tales condiciones, es necesario maximizar e! ejercicio de los derechos de los 

ciudadanos, entre ellos su derecho subjetivo público fundamental en su vertiente de V.,....._, 
derecho de afiliación político-electoral, puesto que la libertad de asociación política 

constituye la base de la formación de ios partidos poiíticos y de las asociacioq,~tpirut~f~}~, 
.b~?:c:.?·v' ·,<;~./ ·::·:~\ 

de manera que, en ejercicio de la libertad de asociación poiítica, todos l.~~ (t'flf~~~ ··{ii 
] t'.: cá -ZO: ? ~ 

por igual pueden formar partidos políticos, bajo la condición de cumplir co~=1os fi~\tY.)~if~i ;. 
' f ·· w--,•·-c:'.-- (. ' 

que establece ia ley, y todos los ciudadanos tienen libertad de afiliac ión pct~;qi_,,sf~~-.;:1'5'qClé .,t;/ 
implica: entre otras cosas, que tienen la libertad de afiliaíse o no a un ~;i~hQ'.~~);:/ 

político o, incluso, a desafiliarse. f 

Ahora bien , para que los ciudadanos puedan ejercer ese derecho de asociación política, 

es necesario la formación de partidos políticos,~'ª sea a nivel nacional o local, y obtengan 

su registro ante las autoridades e lectorales del INE o de los organismos públ icos locales, 

y de esta manera participar en las elecciones. Debiendo solicitar con la oportunidad 

respectiva su registro informando su propósito y cumplií con los requisitos que estabiezca 
••• • • - • > • • ... 

la legislación aplicable. 

Sin embargo, debe considerarse que dicho derecrio no es absoluto, sino que está sujeto 

a restricciones; así la Ley de Partidos en su art fculo 17, numerales 1 y 2 prevé que 

recibida la sol icitud de los ciudadanos que pretendan íorrnar un partido político examinará 

los documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cumplimiento de los 

requisitos y del procedimiento de constitución señalados e-n dicha normativiclad; que 

asimismo el organismo público local que corresponda, notificará al Instituto para que 

realice la verificac ión del número de. afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al 
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nuevo partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de 

afi liados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad 

como máximo dentro del partido político de nueva creación. 

Por su parte el precepto i 8, numeral 1, del mismo ordenamiento legal, establece Q.t..Jk§e 
.. ,-p·~fóm~~ 

deberá verificar que no exista doble afiliación a part idos ya registrndos o en}:qrr-fj:aeFó?f; f.Jit}:,) 
./?~::..:·: /~· (:"):{:<~ 

en el caso, de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afil iad9s'·deª1Th--4t1;l.,,G~ \;;"' 
li".l ~. ~A-~ ,!1.:.-:::::.. :.~ 

políticos, el órgano electoral competente, dará vista a los partidos po!ítico~-involUq:gr~:Qs~ 
(\ <'~! t~ &,~;}}~{[: J 

para que manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir la dobléü?Wfación, ~I <J!. 
~ :,;;:.~ ,f7',.._~, A{;,:,:/ 

Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste ai respecto y, en caso";eÉ!iJ9É~?{)f7 
/ 

se manifieste, subsistirá la más reciente. ¡ 

Así, se tiene que el derecho de afiliación en materia po!ítico electoral es un derecho 

fundamental con un contenido normativo más específico que el derecho de asociación 

en materia política, ya que se refiere expresamente a ia píerrogativa de los ciudadanos 

mexicanos para asociarse libre e individualmente a los partidos políticos y a las 

agrupaciones políticas, y si ·bien el derecho de afiliación libre e individual a los partidos 

podría considerarse como un simple desarrollo clel derecho de asociación en materia 

política, ei derecho de afi liación se ha configurado como un derecho básico con 

caracteres propios, con mayor especificidad que el derecho de asociación y está 

garantizado jurisdiccionalmente mediante el sistema de medios de impugnación en 

materia electora l. 

Dicho criterio se ha sustentado por la Sala Sup8rior del Tribunal ele,ctoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 24/2002 Época, con el rubro DERECHO DE 

AFI Ll l,CIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. CONTENIDO Y ALCANCES. 

8. Los partidos políticos. Los pa1iidos políticos son instituciones de participación política 

que sirven como medio para que los ciudadanos formen parte de las estructuras de poder 

público en los cargos de elección popular. 

Estos entes están constituidos por ciudadanos organ¡zados que se asocian en torno a 

una ideolog ía, in!ereses y un programa de acción con el propósito de alcanz9.r_ __ o 
•• l.-;;\ fGni:,L ~ .: ... 

mantener el poder político para realizarlos; tratan de obtener el poder por J.0.s':j:pecli~~;,)}.; 
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;'! ... ::~·~.{';::~ · ··,t .. . · 

legales, especialmente mediante elecciones; responden a la necesidad!.~{:itii eJ~v~·,de,=. \-: 
f/' j . ~~A. ,.~~~~ t 

contar con organizaciones capaces c:e participar en elecciones demotl"'áticef~\§5pé.:' f 

vincular a 1·as masas a las tareas de! gobiemo. ~~¼~:;~~ 
Los partidos políticos tienen las ca;acterísticas siguientes: 

1) Continuidad. Son organizaciones que persisten independientemente de sus líderes. 

2) Organización. Su estructura es manifiesta, tanto a nivel local como nacional. 

3) Dirección. Pretenden conquistar o mantener el poder oe decisión política, por sí solos 

o por medio de coaliciones. 

4) Ideología. Poseen una ideología y cuentan con programas y medios para atraer 

seguidores en las elecciones o conseguir el apoyo popular. 

5) Personalidad jurídica. 

Ahora bien, un partido po!ítico loca l, se forma mediante una organización de ciudadanos 

que se agrupan en una entidad federativa del territorio nacional, y sus propósitos, 

generalmente, no rebasan los intereses del espacio en que le fue otorgado su registro. 

También puede asociaíse con otros partidos nacionales obser.1ando las disposiciones 

legales correspondientes. 

! 
I 

Para el efecto anteíior, esto es, para su constitución. llevan a cabo una serie de 

actividades bajo la supervisión. del órgano electoral administrativo correspopqr{J[\&~~?}~:, 
4~--.:...:·' ,~.,';.. '&<- .. ~·.:;.:. 

la finalidad de cumplan con las disposiciones legales, y en caso. se les oto~,gµifet~~,f~h 's( 
· · ru ~ _;_.:; __ 4i -r~ ~ f 

correspond1eme. ¡: - i,'.·c::"~"'~~'º·· ~ i 

'\\_}j ~ifü!~;~. I .<:s:: 
9. Requísitos para constit u ir .un partido poiítico loca!. De conformidad co~t1p¡p.[;~Y,}~y.;~t}' 

. '"'~""'"-"-- -;:..., ... -¡ 

en el artículo 39 de la Ley Electoral, para que una organización de ciudadanos pued9' 

constituir un partido polít ico local es ~ecesario cump.la entre otíüs con los siguientes 

requisitos: formular su declaración de principios; establecer su programa de acción; 
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contar con los estatutos que regulen organización y funcionamiento; solicitar y obtener 

su registro ante el Consejo Estatal. 

Igualmente, debe contar con _un mínimo de afiliados en todo el Estado que equivalga, al 
. - .. ··-··· -- .,. ·-· . . ·- - . . ... ··-·· ·--- '" ·-········- - ···- --- -· ·-· .,_ . 

menos, al dos por ciento del padrón electoral que h·aya sido utilizado en la elección local 

ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y del total 

de sus afiliados, tener cuando menos dos mil de ellos reg istrados en cada uno de por lo 

menos once mun icipios, los cuales deberán contar con credencial para votar 

correspondiente al municipio de su reg istro. 

1 O. Paridad de género en la conformación de los órganos de gob¡erno de los pa rtidos 

po líticos. De conformidad con lo establecido en los artículos i . pánafo tercero y quinto, 

4 párrafo primero, 4 i . base 1, párrafo segundo de la Constitución Federal ; en 

concordancia con art ículo 9, fracción IV de la Constitución Local; 5 y 56 numeral í . 

fracción XXI de la Ley Electoral, los partidos políticos t ienen la obligación de garantizar 

la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y rnujeres. dentro de sus 

órganos de d irección; acceso a candidaturas y cargos de elección popular. 

Las disposiciones constituciona les y legales se encuentran acordes con los Tratados 

Internacionales suscritos por México con ta comunidad internacional, entr~:.J.:f~{9P.~;\~~l.}~, . 
. •':·..... \-..:'· (~J i'¡ .. , 

encuentran los artículos 7 de la Convención Sobre la Eliminación de tod~NJª% f ... OJ,Cfh'i "?..rci~ 
1:: • t:: - ~::i 

de Discriminación contra la Mujer; 3 del Pacto Internacional de Dere,c.Jhos ~ .\z'He.s.;;,_1/J 
l. f :) ·.:-'j~trt~:~{ ~ 

Políticos; 2 y 3 de ta Convención sobre los Derechos Pol íticos de la Mujer,;·J¡, 4 ii9é°:i:1:'.i&~ff~/r .,, 
•,,, ·~~ } . ,. 

5 de la Convención ·1·nteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradica~~iY).ol9o:c;í?tV' 
',·~~~~i:''½~?;;,,r 

conlra la Mujer (Bélem Do Pará). i 

De la misma manera la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judiciai de la 

Federación, al resolver el juicio para la protección de los derechos político electorales del 

ciudadano identificado con la clave SUP-JDC-20/2018, el principal razonamiento que 

argumentó en relación a la participación de la muJeres -que al seno de los órganos 

decisorios· de ·los partidos ·políticos; ha-sido· que dicha participación· es escasa; incluso, 

su presencia en tas estructuras organizativas sigue un padrón pi ramidal, ya que en la 

base donde se concentran un mayor número de mujeres (aproximadamente 50%), 
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mientras que en los cargos de liderazgo de los Comités Ejecutivos de los partidos 

políticos siguen subrepresentadas, dado que no ha rebasado más del 20%. 

En ese sentido refiere el órgano jurisdiccional que la paridad·se ha optimizado no sólo 

para lograr un equilibrio en la postulación de candidaturas e integrnción de órganos de 

representación populaí, sino que también se orienta como un principio que irradia en 

toda participación política de la mujer y en todos los ámbitos de la vida política como 

ocupar un cargo partidista. 

29 

Atend iendo ei marco jurídico lega! y convencional vigente, con fundarnento en el artículo 

115 fracciones I y IX de la Ley Elector-al, este Consejo tiene la atribución de garantizar ia 

paridad de género en las estructuras y Óíganos de dirección de los parti dos políticos,~ 

esa misma tesitura el T ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha emitido 

el criterio de carácter obligatorio en la Jurisprudencia 20/2018 de íUbro "PARIDAD DE 

GÉNERO. LOS PP.,RTl°DOS POLÍTICOS TI ENEN LA OBLIGACIÓN DE GAR)}j:}Jl~~f1i\~. 
¡.-,;....._ .,, \'r-,_,. . · --·,t .. :,,\'\,;(,\ . 

EN L.fa, INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN", corre~~p~tll0~~di·t)%; 
:'fJ ':~ § ·: = -=- ---?-~ ó ·~ 

inierés a este Consejo vigilar que los partidos políticos de nueva creaci~i:r ob{€\*-'m.jry ; 
\ \ b;'. .:y.,, ;;!:),._,,,; f 

sus estatutos, estructura y órganos de dirección, el princip io de paridad ¾/~d~~s;,.·l·/st-e .:-~-,~ 
~'<-~..,}.-.¡ .i ,Z-·\:',l 

sea respetado cumpliendo con los instrumentos jurídicos que la regulan. '-\~h~.z:.~.J1.:i,;JY' 
<y-..,¼:;~_;,:;;--;..-¡, 

i 
11. Reuniones de t rabajo. Que paía !a elabOíación de ios lineamientos materia de este 

acuerdo, se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo en la que participaíOn los 

integrantes del Consejo Estatal (incluidos los consejeros representantes de los part idos 

políticos), quienes efectuaron aportaciones y observaciones a los lineamientos. 

12. Atr ibucione·s del Consejo Estatal pira a·pr66ár ·1os presentes li'neamienfos. Que de 

una interpretación sistemática de los artículos 9 numeral 1 inciso b) de la Ley de Partidos; 

í Oí numeral i tracciones I y 11, i i 5 numeral 1 fracción XXXVII I y numeral 2 de la Ley 

Electoral, se advierte la a.tribució11 del Consejos Estatal del Instituto Electoral, para 

aprobar el registro de partidos políticos locales; y corno consecuencia de ello, la 

aprobación de Li11eamientos para regular las actividades tanto del Instituto Electoral 

como de ias Organizac iones de Ciudadanos que pretendan formar un partido político 

loca f. 
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En ese sentido, tomando en consideración que en la Ley E!ectoral no establece con 

exactitud tas actividades que debe llevar a cabo este Instituto Electoral, con motivo del 

desarrollo del procedirniento para la creación de nuevos partidos políticos locates, resulta 

necesaria ia emisión de los lineamientos respectivos, con los- que se ciará ce rteza Y

claridad tanto a las autoridades, como a quienes deseen formar partidos políticos de 

nueva creación , de !a forma y términos en que se desarrollará el proceso respectivo. 

1A:fi 'f:I;~'i~:-
Lo ante ri or, anteponiendo en todo momento e l ejercicio del derecho de !i t;i/ ~~ª~9,S~acióñ<\\;: 

: .... . ·,.) ~~~-~ (' .. ,:: 

y afi liación en materia político - electoral, así corno protegiendo y 9,Wan ti~,H~.kl~ai º ; 
·~\ r .. ·-r~~~).~°!:= t ~ 

seguridad y dignidad de las personas que formen parte del proceso resp~9!~v~;J!ll1i~ 
·, ._.-: ... t ; ; t..\'.' 

vi rtud que en los lineamientos que se aprueban, se incorporan requisitos ·r--eJ?piorJaQ.Q'.§.f:;f' 
,'.(_,{f.}?1 1J: •. t.:'-1€.~t?1/ 

con las condiciones o requerimientos de los lugares en que se llevarán a c%ñ&=ra9 · 
f 

asambleas distritales o municipales (según sea el caso) y estatal, de ,as asociaciones 

que se pretendan constituir como un partido político loca!, que buscan en todo momento 

garantizar el buen desarrollo de las mismas y, sobre todo, la estancia de los asistentes 

a las asambleas y personal de este Instituto Electoral, a lugares dignos, que cuenten con 

!os mínimos servicios como son sanitarios, agua potable, energía e léctrica, ventilación 

adecuada, que sean propid6s· para ·el° desárroilo. de· las"adiv1ciades .p.rograrri'adas. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo Estatal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la constitución y registro de partidos políticos 

locales en el Estado libre y soberano de Tabasco y sus anexos, mismos que corren agregados 

corno anexo al presente acuerdo. 

SEGUNDO. Los Lineamientos para la constitución y reg istro de partidos políticos locales en 

el Estado libre y soberano de Tabasco y sus anexos, entrarán en vigor a partir de! día siguiente 

de su aprobación por parte del Consejo Estatal. 
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TERCERO. La difusión y seguimiento en la aplicación de los lineamientos aprob~~'9"i~:;t§irá d: ~(;.!''~'··· , V~;: ...... 

a cargo de la Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de Organiza,0Jóµ..:·e:tEfáó-~:t~t 

Educación Cívica. Jl\~ ,,,,1 
\\ h :¡:,,;_.~:;;; .,::.:.~·.; ~·/ / 

CUARTO. Se instruye a. la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la \~bp/dinafiópi G!W. 
v\,t)tt~(;,,-,.. - . t; x~~:~ ~)·'/ 

Vinculación con el !NE notifique el presente acuerdo al citado organismo nacional~áttf~~ .... oe 
l 

su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públ icos Locales, para los efectos 

correspondientes. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado en los términos de l artí~ulo i i 4 de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y agréguese a la página de internet 

del instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiséis de noviembre 
. . . ·-- . . _,. . . . - . - - --·-· . 

de dos mil dieciocho, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del' Consejo 

Estata l del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. Claudia del 

Caímen Jirnénez López; Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Osear Guzmán García; Mtra. 

Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Lic. Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto 

Mejía Naranjo, y la Coosej~ra Pre~ente Maday Meíino Damian. 

\~" ~ ~ 
\ \ \~ . \, t \<-:2~,Si:t't~ . · ·0 \ 

\\ \ . )~~ l~~ 0F. ,Js;-4'-,~. ,/ 

\ \ r ; '{,,__O~Q7'v'' ,ff<?,.,/'1'J\ /.-~~ 
l \ , / .. .;, / l/ \.(' "f,~\"f~ <;::: I 1/ 

" \ _y ',j!::::: e;/".~"¡;-~,¡--~ ~ ~·Í\ r ./ 
\ \ · \ \ l~ )(1 ~l-f,-:_ ~ . ., .~'t°'t~ } \ l'°¡ ,, ~~ . 

r.\' (,_ ·:\ \ \. -~~\ ~~\\ \¡'~·/ .. ~~- -}P., :::i~- ,,.. . 1/~ ~ 
o · J n \\\\ ~\>}. \\.~},:\.;\•\;, ;A.:_}{;'.:\ t:/ .: ';' -=! ., \. -r-- ~g--~ 
¡V¡Au'A'.J;,~B-RQ\J '1_~)1JWt~~ ~ -':::.'2~, , -,~~ívFEL1r" , E'Z 

CONSEJE~A PRESIDEN{.,~-- SE.0RETARJO DEL CONSEJO 

\\ . \, "~~-2_:~;~~~~)~:1/ 
"\.\ ,. ...._ 

\~::\ 
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EN LA CiUDAü DE V!LLAHERMOSA, CAP!T AL DEL ESTA.DO DE TABASCO, A LOS 

VEnHiOCHO DiAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL 

SUSCRITO UCHJC:P..DO ROBERTO FÉUX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTíVO DEL 

!NST!TUTO ELECTORAL Y DE PART!C!PACIÓf~ CHJDz4DAt~A DE TA.BASCO, CO!'J 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XX!V 

-·--------------·-·-... ----------·---------------- .. --- e E R T ! F ! e ,~ --·---------------------------------..-.. ,-= ... - - - ··· 

QUE LAS PRESENTES COP!AS FOTOSTÁT!CAS CONSTfl..NTES D~ (13} TRECE HOJAS Y 

SUS ANEXOS: LINEAMIENTOS CONSTANTE DE 78 kOJAS, ANEXO UNO CONSTANTE DE 

3 ~OJAS, ANEXO DOS CONSTANTE DE 1 HOJA, ANEXO TRES CONSTANTE DE 2 HOJAS, 

ANEXO CU.A TRO CONSTANTE DE 2 HOJAS, ANEXO CINCO CONSTANTE DE 1 HOJA, 

ANEXO SE:S CONSTANTE DE 1 HOJA, ANEXO SiEiE CONSTANTE DE 2 HOJAS, LÍNEA 

DEL TIEMPO CONSTANTE DE 1 HOJA, CALENDARIO CONSTANTE DE 14 HOJAS Y 

FIRMAS REQUERIDAS CONSTANTE DE 3 HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA 

UNA. DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE ACUERDO NÚMERO CE/2018/086, DE 

FECHA VEINTiSÉIS DE NOViEMBREDEL AÑO DOS !'v11L DIECIOCHO, EMITIDO POR EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, POR EL QUE APRUEBA LOS 'LINEAMIENTOS QUE.DEBERÁN CY8SEl~VÁR LAS 

PERSONAS JURÍD!CO COLECT!VAS, QUE PRETENDAN CONSTiTUIR UN PARTiDO 

fQt,.(T!CQ LOCAL,.QU.E 03.~A.EN El. -ARCHiVO -DE·cSTAíNST-iTUGiÉ>N, MIS-MO·Qt.JE:Tt.JVE' 

A LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y F!RMO, ------------------· ··-------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRcTARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBUCAC!ÓN EN EL PERIÓDICO OFiCIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD Al 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO.·-·---···---~------------· --·---------- · -----------~------------··---------"---------
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lNSTiTUTO ELECTORAL Y DE P.t\RTiC!PAC!ÓN 
C!UDAOANJ.i, DE TABASCO 

Artículo 1. Objeto de los Lineamientos. 

Los p resentes Lineamientos son de orden público v de 
obseNoncio genero! en el Estado de Tabasco y tienen por 
objeto regular el procedimiento que deberán seguir_ los 
organizaciones de ciudadanos y/o agrupaciones polít icos que 
pretendan constituirse y registrarse como un Partido Político 
local onte el Instituto Electoral y de Participación Ciudadano de 
Tabasco. Vigilando en todo momento el debido cumplimiento 

.... - de.Jos-.mOr:ldotos . .constitucionales --Y- legales en moterio de. 
derechos humanos y paridad de género. 

Artículo 2. Glosario 

Poro los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderé 
por: 

l. Afiliado (o): Persono que hayo suscrito monifestoc_ión 
formol de a füioción ol partido políiico en formación. o .o 
un partido político nocional o local; 

11 Agrupación: Agrupación Político Local; 
lll. Asambleas. la Asamblea Pistritol. Municipal o Estatal; 

IV. Asamblea Estaial Constitutivo : Reunión que celebre lo 
organización que pretende constituirse como partido 
político estatal con lo asistencia de los delegados y 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESíRO COMPROMISO 

CE/2018/086 
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delegados electos en los o~ombieos distritoles o 
_munic ipofes,.ségún seo el caso; 

V. Asamblea Municipal: Reunión que celebre en un municipio 
lo organización que pretende c onstituirse·2omo partido 
político estata l, con lo asistencia de lo ciudadanía, 
ofiliodo lib;e e individuolm,9nte o dicho organización; 

Vi. Asamblea Dis!rital: Reunión que celebre en un distrito 10 

o rganización que pretende constituirse como partido 
po!ítico estoto!, con 10 asistencia de lo c iudadanía, 
ofiliodci libre e individualmente o dicho o rganización. 

.. / ·', 

Vil. Certi ficado: Documento expedido por el Consejo Genere !, 
mediante el cua l se otorgo o lo organización que ,:::"'-· f2;?ff-;_1;;.> 

....... .. -, \ 1.-;a::. '-""'·· 
pretendo constituir un partido político estatal sJ-::),"'.: ,,,~,, 0 ~ ;;:: .1i_,:.;,, 

registio; , E;~~~~:/:~~ ~~ ~ ---- ~~:;,~~:;.._ 

\/i!i. Comisión : Comisión examinadora poro lo c onstituciót(y 
registro de Partidos Políticos Locales en el Estado Libré y 
Soberano de Tabasco. · .. ,,., 

( 

IX. Consejo Eslotol: Consejo Estatal del Instituto Elec toral y·'4:t, / .. ··---~ ~,-,,\ ;;;_J 
Partic ipación Ciudadano de Tabasco. \{}.,,.. _;,-\.,.,/ .:-;}':, 

X. Coordinación de Prerrogaiivos: Coordina ción de'·,<~~.::~')J~::,· 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y ~-- } 
de Participación Ciudadano de Tabasco. ' 

XI. Coo;dinación de Vinculación: Coordinación d e 
Vinculación .con el Instituto Nocional Electoral del 
Instituto Eiectoro l y de Participación Ciudadano de 
Tabasco. 

XII. DE PPP: Dirección Ejecut ivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nocional Electo ra !. 

XIII. DER¡:E: Dirección Ejecutivo del Registro Federal de ElectOíes 
del Instituto Nociona l Electoral. 

XIV. Diil3c9ión qe Org~niza.c ión: Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Educación Cívico del Insti tuto 

. . EiectoroT /de--PorticipociónCiuékid cino de.Tabasco. 
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---·-· -----·---------------------~---~-
XV. Dire cción Jurídica: Direccién Jurídico del Instituto Electora! 

y de Participación Ciudadano de Tabasco. 

XVI. fUAR: Número de folio de lo solicitud individual de 
inscripción o actualización al Registro Federal de 
Electores y recibo de la credenc ial. . otorgado o l 
c iudadano por haber realizado algún trámite en a lgún 
módulo de atención c iudadano del Instituto Nocional 
Electora l. 

XVII. Funcionarios del lnsliiui o: Personal del insiituto comisionado 
poro acudir como observodrn en las asambleas 
municipales y en lo estatal constirutivo de la 
o rganización. 

XVIII. instituto Elecloro!: Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadano de Tabasco. 

XIX. INE: Instituto Noc ional Electoral. 
XX. Ley E!eciorol:Léy Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

~fu~~- . 
XXI. LGIPE: Ley General de Insti tuciones y Procedimientos 

Electorales. 
XXII. LGPP: Ley GeneíOI de Partidos Políticos. 
XXlil. Libro Negro: Base de datos que cor.tiene la información 

relativo o les personas que fueron dados de bojo d el 
padrón eiectorol por haberse ubicado en o lgur,o de lo~,· .~;;E:-~':',, 
supuestos establecidos en lo LGIPE. ,-:}S·· ~~:;¡;·;J f<'\>-
- - - • • • "'. · •• •:., • -:: • • ' .... -.~ :O,., "\. 

XXIV. Lineamientos de Verificación: Lineamientos emitidos pól.~:.· ·,.~,-,;-,};\, 
Instituto Nocional Electora! poro lo veriticoci<fri/· ,l~lf ~!.'-"~~~ ·,;~~:¾)\ 
número mínimo de a filiados o los organizddones:~. 1-,f..A"'. :~ r :¡ 
interesados en obtener su registro como Partido ~~líticct Ié~J\}'. f ~}J 
Local. >\ ?" .;.::~{!t~'tt,{) ,,;;-.// 

X:XV. Organización: Lo organización de c iudadanos \qu~ .,., _.; .. F:// 
~~~:~~d~oc~~nstituirse y registro.se como un PortfdQS-;~~Jlf;c;.· 

XXVI. OíF: Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral 
y de Participación Ci•Jdodono de Tabasco . 

XXVII. Paridad de Género: Principio constitucional que go;ontizo 
que los personas d e ambos géneros tendrán igualdad 
de derechos y oporlunidodes en el acceso o cargos de 
e lección popular. También significo poner en p ráctica 
acciones afirmativos que o~eguron el acceso y d isfrute 
igualitario de recursos y decisiones 

XXVl!i . PPL: Partido Políiico Local 
XXIX. Reglamento de Fiscalización: Reglamento de Fiscalización 

del Instituto Nocional E!ectcral. 

35 
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XXX. Responsable: Persono designado por lo orgonizoción poro 
vigilar y coordinar el desorrol!c de uno osornbleo. 

XXXI. Secretorio (a) Ejecutivo: Secretorio (o) Ejacutivo (a) de! 
Instituto Electoral y de Portic :;>cción Ciudadano de 
Tabasco. 

XXXII . Sislema INE: Sistema de registro de Poriidos Políticos Locales 
del instituto Nocionoi E!ectorol. 

.Ariículo 3. Cri terios para su inierpretación. 

l. Lo interpretación de los disposiciones de estos Linec rnienios. 
se hará conforme o los c riierios gramatical. sistemático y 
funcional. a tendiendo lo dispuesto en el a rtículo 14 de lo 
Constitución Federal; lo Constitución Local. la LGPP, lo LG!PE. lo 
Ley Electoral. el Reglamento de Fiscolizoción, los Lineornientos 
de Verificación, así como los ocl.!erdos. reglamentos. 
lineamientos, criterios o instrudivos emitidos por el INE y dernós 
norrnotividod aplicable . 

2. Ademós d e lo previsto en !o fracción anterior, en lo 
conducente se estará o lo dispuesto por: 

1). - Los princ iplos generales del derecho; y 

11). - Los jurisprudencias, tesis y crlterios opiicobles. 

Artículo 4. Cómputo de los Plazos. 
,/Jf ~? .. {f.lJ~:--. 

l . Paro los efectos de los presentes Lineamientos. los plcz0s,'$é5,~.,~.- .• r., 1;,.; ·:)},. 
J,-;,: ... • ....... , . : ., ._\ ..... 

computarán en los términos siguientes: f~'cfv z-~ "\~ )'.~. 
if)~,: § ~ ~ ~\\\ 

l. El cómputo de los plazos será contando solomeni e ~,G's dío!J:>';-&~/1 -:- .. 
hábiles. debiéndose entender por toies. todos los del \9ño, ff: ,¾ª)~=}~{ f ~!! 
excepción de los sábados y domingos. los inhábiles en téf~in~.:.~'-'k,V.r) J 

.\/'"'; I' ., .~.,,. 

de ley y los que d etermine mediante acueído lo Junto l?s:fór.:01 .,.., / ,.,.·,-;\'-"' 
. . . ' ' .l. ';~f/;') l 1 ts;:.~-, ..... , , \":.•.::-· 

EJecu;wa del lnsn1uio Electoral; ·-..:.;;.:i}i:f-t, .,,1 •;S.': ,:::;:0 • ~~;:::~r 
11 . Si los plazos están señalados por horas se computarán de / 
momento a momento, y surtirán sus efectos ol momento en que 
se realice lo notificac ión del acto o resolución, y 

11 1. Si los plazos están señalados por dios, estos se considerarán 
de veinticuatro horas y el cómputo de los p lazos inic iará al dio 
sigu:ente de lo notificación. 

2. Los plazos y términos ·señalados en los presentes Lineamientos, 
son definitivos e improrrogables. selva los cosos expresamente 
p revistos en la normotividad apiicoble . 

3 .. __ Los _ notificaciones ... o _requerimientos __ ~ _realicen __ los .. 
funcionarios electorales en cualquiera de los cosos previstos en 
los p resentes Lineamientos, podrán efectuarse por ~rito y a 
tra vés de medio electrónico. · 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS .ATRIBUCIONES DEL CONSEJO ESTATAL, DE LA 

COMISIÓN, DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA. 

CAPÍTULO 1 
Atrib uciones del Consejo Estatal, de lo Diiección de 

Organización y de !a Direcc ión Jurídico 

Artícu lo 5. Atribuciones del Consejo Estolol. 

El Consejo Estatal, tendrá entre otros, los siguientes atribuciones: 

l. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones previstos en lo 
LGPP, en io Ley Electora l, en los Lineamientos de verificación y 
en íos presentes Lineomienios; 

11. Informar el 11\JE s¿bre los escritos de intención presen1odos por /4 ~--z:.~~>-.. 
los organizaciones y/ o ogrupcciones que hoyon resultoq.ef.:i:··~~ "\'Ir , 

0
- t,;;/?t 

procedentes en términos de lo establecido en lo LGPP, la ~f{y···,:2· v,,..,,·1.;;;;\ 
t , . ~ D'"" ==-=--t::f'!-=:::= (", · ,.,-1 . \ 

Electora l y los presentes Lineamientos; !fi~'.· '-' § ;=-- =::-_..qJ ·o -i'··\ . 
}'} i.tJ~~l ~i} 

111. Conocer los informes aue presente la Comisión, respectd,'d, el t,? ·-LE:tf':~~ ¡ "'i: . • . <:;;:,·::-.:-:..'"' ' · "f··~ • ~( 

seguimiento dado O lo organización y/o agrupación interesáp.q_ r""-~1>2$2'.! ","fl 
en constituir un PPL' '{ .. \/ .,.... .,, ./!'.f 

·~;§);.~ .... . ~ J~· i'}11;· 
IV. Conocer de lo (s) solicitud (es) de intención que presenten "~'S4~:o·"~( 
los organizaciones y/o agrupaciones de ciudadanos, que / 
pretendan constituir un partido político local; 

V. Conocer de lo solicitud de registro de lo orgonizoción y/o 
agrupación e integrar uno Comisión de tres consejeros (as) 
electorales poro exomino1 los documentos básicos descritos en 
el artículo 44, numeral l , fracción I de lo Ley Electoral y verificar 
e·I cumplimiento de los requisitos y del procedimiento paro la 
constitución de los organizaciones y/ agrupaciones que 
pretendan su registro corno PPL señalados en lo LGPP y lo Ley 
Electoral: 

VI. Remitir ol INE los listas nominales de -ofilicdos (os) de lo 
.... org9nlf9ción y/ o 9grupoci9n, 9 .. e,_fe,ctQ de .. >1\J~ yE!rifiqv.e, .. el 

número y autenticidad de los afiliaciones al nuevo partido, 
constatando que se cuente con el número mínimo d e 
a filiaciones requerido y que los mismos cuenten con Uf"! año d e 
antigüedad como máximo dentro del partido político. de nuevo 
creac ión: 

VII. Solicitar al !NE lo verificación de que, en los listos presentados 
por lo orgonizoción y/o ogrupoción, no existo dob!e afiliación o 
partidos políticos nocionales o locales yo registrados o en 
formación: 

VIII. Dar visto o través del Secretorio Ejecutivo o los Partidos 
Políticos involucrados, poro que manifiesten lo que o su derecho 
convengo, cuando de lo ve1ificoción realizado por el INE un 
ciudadano (o) opOíezco en el padrón de afiliados de a lgún 
Partido Polít ico; 
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IX. Requerir o través del Secretorio Ejecutivo mediante oficio o o 
través de medio electrónico, ol c iudadano (e) paro que, en 
coso cie subsis1ir uno doble afiliación. se manifieste ol respecto. 

X. Resoiver en un plazo no mayor de sesenta días posteriores o lo 
fecho de presentación de !o solic itud de registro, sobre io 
procedencia o improcedencia d ei registro como PPL de lo 
organización y/o agrupación interesado; 

XI. Emitir. en su coso el certíficodo o constancia de registro 
como PPL o .10 organización y/o agrupación que hoyo cumplid~:: f~~'::\~ 
con los requ1s1tos de Ley; //(:e:. µ..<"~ " '" .,.~, ~<) .• 

/i(·i~si~--·.; \~\)~ ~~~\ 

XII. En caso de que se otorgue o lo organización y/o ogrupef~1&~ ~· ;=-=":~, '"b''·~\\ 
el c ertificado o constancia de registro como PPL, informar ,ffit lNE ~. fr-:?i•/4;:)",,_; _ ~-\i 
poro los efectos de su inscripción en el Libro de Regist{o de f~'. ·{;;~t;~~j ~ "i; 

P 
1;; \ ~1 . .. ~;$·~··· .· '~-·.)~: ' / • 

Partidos o líticos Locales; y ·,, •.• .;,~,.;;,;;;,.,)i,:.4J3. i !cf 
\~~f ~j .... i ,,,§/ 

XIII. Los demás que _le sean conferidos de acuerdo o 'l~t>.~f:i"/ J'~i;¡~7 ·' 
es1oblecido en la LGPP, en !o Ley Electoral y en los presentes ~~~-j 
Lineamientos. 

Artículo 6. Atribuciones de la Dirección de O rganización. 

Lo Dirección de Organización. tendró entre otro s, los siguientes 
atribuciones: 

l. Conocer d el esc rito de intención, que formule la organización 
y/o agrupación que pretendo constituirse como un PPL. 

11. Revisor en coordinación . con la .. Dirección Jurídico y la 
Coordinación de Prenogotivos, que el escrito de intención, así 
como lo documentación anexo cumplo con los requisitos 
establecidos en los p resentes Lineamientos. y en coso de. que se 
detecten e rrores u omisiones, notificar media nte oficio o lo 
organización y/o agrupación poro que !o subsane: 

111 . Informar al Consejo Estate! sobre los escritos de intención 
presentados por los organizaciones y/o agrupaciones que 
hayan resultado p rocedentes en términos de lo establecido en 
lo LGPP, lo Ley Electoral y los presentes Lineamientos; 

IV. Dar seguimiento o los trámites e informes de octividodes que 
p resente lo organización y/o agrupación poro obtener su 
registro como PPL conforme o lo previsic en lo LGPP. lo Ley 
Electoral y los presentes Lineamientos: 

V. Presentar al Consejo Estata l, los informes respecto o los 
actividades píevios que real ice lo organización y/o agrupación 
interesado en constituir vn PPL; 

VI. Capturar en e! Sistema INE, o través de io Coordincció n de 
PreríOgotivos dentro de los cinco dios siguientes o lo recepción 
de los escriios de intención que hvbieren resultado 
procedentes. los sigvienies datos: 

o) Denominación de io Organización y/o Agrupac ión; 

b) í\Jombre o nombres de su o sus represeni ontes legales; 

,,f 
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/ · .. :-.. ·"' t,J,• ' ' •""({-A ·.·;i:;-. 
c) Domicilio completo (calle, número. c olonia y enti<t.c:kl_2'_ -~;;:'1~~-, 
federativo) poro oír y recibir notificaciones. odernós de nún:)~J ' ! ~ ~""'...:l e;~~\ 
' 1 ,, . 1 t . . . : F. • -"' = ·· ,- • .. , ,e ernnico y correo e ec ronico; " ( ,,:-,,~~ .'.'.--;:;- ? 2,! 

:; ~::::o::~::::~~:,::,~:l o consfihJicse y t(fJQ~l 
VII. Recibir las solic itudes de registro de los organizaciones y/o í 

! agrupaciones que hayan cumplido los requísitos establecidos en 
la LGPP. lo Ley Electo.al y los p resentes Lineamientos e integrar 
el expediente resp ectivo poro que la Consejero Presidente lo 
someto o lo consíderoción del Consejo Estata l. 

VIII. Turnar o lo Comisión el expediente senolodo en lo fracción 
anterior, poro que, o propuesta de ésto, seo sometido por lo 
Consejero Presidente, o lo consideración del Consejo Estata l. 

IX. Coadyuvar con lo Comisión en lo revisión de lo solicitud de 
registro y documentación anexo que presente lo o rganización 
y/o.agrupación: 

X. Vigilar que lo organización y /o agrupación cumplo con el 
principio de paridad de género en lo integración de los 
delegados; 

X. Los demás que le sean conferidas por el Consejo Estatal, de 
acuerdo o lo estoblecida en la LGPP, en lo Ley Electoral y en los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 7. Atribuciones la Dí;ección Juríd ica. 

l. La Dirección Jurídico, tendrá en,re otros, los siguientes 
atribuciones: 

l. Coadyuvar con la Dirección de Organización en !o revisión del 
escriio de intención que presente lo organización y/o 
agrupación; 

11. Coadyuvar con lo Comisión en lo revisión de lo solicitud de 
registro. los documenios básicos y demás do,::umenioción 
anexo que presenie lo organización y/o agrupación; 

111 . Elaborar, en coordinació;-, con lo Dirección de Organización y 
lo Coordinación de Prerrogoiivas, el proyecto de dictamen que 
p resente lo Comisión. relativo o lo · procedenc ia o ,·-::.=~~:::--·, . __ 
improcedencia de! registro de la organizac ión y/o ogrupocióp.·:;,~ c.:°(,r::,;::;'1]?}:::·, 
como PPL; f})?· ,.,-~ · J ~ ;-~-<:}tr. 
IV. Coodyt.;,;ar con el Consejo Estata l, io Comisión y Direq'~4°óii ~ :'=~''""º~~ ,:;;·t · 

~= ~~go~~~~~~'~i~:~o ~~i~f ~r~t· d~ trf ;;s ~Zti~c~i~~~~t~~; ~j}J)i,j1 ~¡j 
determinen; y t \ / .-·{'~/t 

·\:f;:}~., ~ ,:7"~-:1-'~ ·;~(; ::~,/ 
V. Los demás que le s.ean c onferidos por el Consejo Estatal. d,}<,'.{,{L~.:;~:·._:;j{ ' 
acuerdo o lo establecido en lo LGPP, en lo Ley Electoroi y en los ·····"-~-- / 
presentes Lineamientos. 

39 



40 PERIODICO OFICIAL 

CAPÍTULO !i 
De ío Comisión 

Artícu lo 8. Integración de la Comisión . 

16 DE FEBRERO DE 2019 

1. El Consejo Estatal. al conocer de lo solic itud de lo 
organización y/o ogrupocién que pretendo ~u registro como 
PPL integrará uno Comisión Temporal de tres Consejeros (os) 
Electorales poro examinar los documentos básicos o que se 
refiere e! artículo 44, numeral i , fracción i de lo Ley Electora l; así 
c0mo . poro verificar· el cumplimiento de los requisitos · y del· 
procedimiento de constitución de PPL señalados en !o LGPP, ia 
Ley Electoral y en estos Uneomientos. 

2. Dicho Comisión esioró integrada por tres Conseieios (os) 
Electorales, y un Secretorio (a) Técnico (o). Será presidido p or 
quien encabece lo Comisión de Organización Electoral y 
Educación Cívico y el Secretorio Técnico será el titular de lo 
Dirección de Organización. 

Artículo 9. Durac ión de la Comisión. 

l . Lo Comisión entrará en Funciones a partir de su oproboción 
por el Consejo Estatal y concluirá sus actividades uno vez que 
este se pronuncie sob1e lo procedendo o improcedencia del 
registro solicitado o bien, cuando hoyo resuelto el último de los 
asuntos que le fueron encomendados . 

.Arlículo lo. Airibuciones de lo Comisión. 

l. Lo Comisión, entre o tros, conioró con los siguientes 
otribucíones: 

l. Conocer de lo solici tud de registre que piesente lo 
organización y/o cgn.:poción; 

11. Revisor que lo solicitud de regist;o y documentación onexo, .·: -::~~'\1-"'-f:·:::: . 
cumplo con los requisitos previstos en lo LGPP, lo Ley Electorol., )(JJ~ :.:;:;~ ::i1: ~~''\\, 
estos Lineomien+os· /,t .. .,.:,-:- -,,>: .. > -·.: . 

' ' J.:j;>'' t F""'":=:'i '\{~::. 
lli. Verificar que los documentos básicos presentados pqr:.' lo ~ ,. ¿: _ _ .,;_ ;:/ ,· 

organización y/o agrupación cumplon con los requisitp~ y /:'~ }ff;:~:-:'. ~ 2i; 
procedimiento de constitución establecidos en los orticulof~I 0~ 1%tf?:t) ¡ I! 
35 el 39 de 10 LGPP y del 39 ol 42 de lo Ley Electoral; '\\, / ¡. /'ip 

. ··~:·:~~)-: .. - /7·~:·::~J:t :· .. j.~~.;:,· 
IV. Verificor el cumplimiento dé',I procedimiento y requisitos poro ·--.:,~:1J.0J.:;:(' 
constituir un PPL '3stoblecidos en lo LGPP, lo Ley Electoral y en / 
estos Lineamientos; 

V. Verificar que los actos de los asambleas distritoles o 
municipales y de lo Estatal constitutivo, celebrados poí lo 
orgonizoc¡on y/o agrupación, contengan !os requisitos 
ser1olodcs en lo LGPP, lo Ley Electora l y en estos Lineamientos; 

VI. Realizar los notificaciones o la Oíganizoción y/o ogrupoción, 
o través de lo Co0idinoción de lo Contencioso E!ectorat en 
coso d e que se de1ec1en orn;siones en la documentación 
p resentado; y 
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VII. L.os demés qu_e _1§... s~?~ c.orit.edd_o_s_ por .. ~1.C.<?n?ej<,> F-~tptol, 9~ 
ocverdo o lo establecido en le LGPP, en !o Ley electoral y en 
estos Lineamientos. 

Artículo 11. Atribuciones de lo Presidencia de la Comisión. 

1 . Lo Presidencia de lo Comisión. tendró entre otras, tos 
siguientes a tribuciones: 

1. Convocar y presidir los sesiones de lo Comisión; 
11 . Someter o votqció ~ el proyecto de d ictamen sobre lo 

procedencia o improcedencia del registro de lo 
organización y/o agrupación como PPL; que poro te: efecto 
hoya elaborado previamente lo Dirección Jurídico; 

111. Vigilar e l cumplimiento de los Acuerdos que, o propue,ta de 
lo Comisión, apruebe e! Consejo Estatal; 

IV. Proporcionar o quienes integren io Comisión, lo :nfcrmoción 
necesario paro el desarrollo de sus actividades; 

V. Supervisor el estudio, análisis, trámite y sustanciación de los 
solicitudes y documentación que presente uno organización 
y/o agrupación pero obt8ner su registro como PPL; 

VI. Requerir o lo organización y/o ogrupcc¡én los documentos y 
ocloraciones que lo Comisión estime convenient,;:s; y 

VIL Los demás que le seon conferidos por el Consejo Estata l, de 
acuerdo a lo establecido en !o LGPP. e n lo l ey E!ectorol y en 
estos Uneomientos. 

Artículo 12. De !as sesiones y votos de los in tegrantes de la 

Comisión. ,,}fj) f~;;:~(} }::,;-. 
l. Poro que lo Comisión puedo s&sioncr es necesario que ~«eif···"· '•tt, 
píesentes lo moyorío de sus integrantes, entre los/ft:~dé f ~~~~ '\:, ·i.\ 
necesoriamenie deberá estar quien to presido. ( / ~ .:,-~,_.,~., __ g ~ ,, . 

· l~r :·{~~·/ ... :~·: .. :~ ~ f .i: 

2. En los sesiones de la Comisión, íe ndrán derecho de \VS,:Z y~}j i¡;:if :t ,) ; // 
voto, !es y los Consejeros Electorales que to integre·n:J,E1: .:P~./ 
Secre1o rio Técnico sóio tendrá derecho o voz. \,(~it~r_tft/'-~ 
3. Las d ek,rrnínociones de lo Comisión se tomarán por mayoría ;· 
de votos; en coso de empate quien lo Presido tendrá voto de ¡' 
calidad. · 

TITU LO TERC:ERO 
DE LOS ACTOS PREVIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA ASOCIACIÓN C IVIL 

Artfcuio ·1 3. Constitución- · · -

1 . l o Orgonizocióo se deberá constituir mediante testimonio 
notoria l une asociación cfvi: que presentaré con el escrito de 
Intención correspondiente. 

Artículo 14. Objeto 

l. El objeto social de dicho osociocíón c ivil será exclusivamente 
lo constitución del partid o político. 
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2. En caso de no cumplirse este requisito, será improcedente lo 
solicitud presentado. 

Artícuio 15. Contenido 

i . Lo asociación c ivi l coniendrá cuando menos lo rozón socio! o 
denominación, su domicilio, los facultades que conforme o sus 
estatutos le correspondan ol órgano que acordó el 
otorgamiento del poder, su duración, importe del capital social 
y objeto de lo a sociación. así como el nombramiento de los 
odministrodoros o odmlnisiradores y de quien llevará lo firmo 
social; además, deberá contener e l nombre. nacionalidad y 
domicilio de los personas que constituirán io osocioción. 

A.rtículo 16. Do micilio 

Artícuio l 8. Duración 

l . Lo dUioción de dicho asociación civi l abarcará desde el 
Periodo de Constitución del partido político, hasta que cause 
estado lo resolución relativo o ! dictamen de registro de partido 
político, independien~emente del sentido de d icho 
determinación. 

Ar~ículo 19. Derechos y Obligaciones 

l . En coso de concederse o lo Organización el regisiro corno 
partido político, todos los derechos, obligaciones .y bienes que . 
hubiere adquirido lo asociación civil constituido poro tal efecto, 
se subrogarán ol partido político, y dicho asociación civil 
procederá o su liquidación. 

Artículo 20. Subsistencia 

l. En el supuesto de que no se hubiere aprobado e l registro del 
partido político, lo asociación civil subsistirá hasta en tonto 
cause estado dicho determinación, y procederé o su 
liquidación. 

Artícu lo 2 1. Inscripción 

1, La asociación clvi! debe1é ser debidamente inscrito en el 
Registro Público de !o Propiedad y del Comercio y dado de o!to 
en io Secre taría de Haciendo y Crédito Público. 
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Articulo 22. Cue nto Bancario 

l. Pero presentar el escrilo de Intenc ión, lo Organización tendrá 
que acreditar tener une cuento bancario e nombre de la 
csocioción civil. poro ios efectos de fiscalización o que hoyo 
lugar durante el Periodo de Constitución. 

Artículo 23. Fecha de Constiiución 

1. Lo fecho de la constitución de lo asociación civil no podrá ser_ .-::::::_7 ;::.·[:-:...~, 
anterior o lo expedición del Lineamiento. y deberá cumplir J6¼.i"<;~:;-~; tt~J~:, 

.. 1/-:.<·" { .e'· ., ... ;.,.,_ ·, l- ··· ·\ 

requisitos establec idos en el mismo. así corno lo estoblecide:,ei:r- <:~"'! .. ,;:,;:;;_ 
/ .t:..:· .;:;."' 1 .. ,,,_. · ··_::',.; :. 

les leyes opl;cobies y los acuerdos que poro tol efecto erp.:t tztel='." -~ ~e::_=::,~ 'ó ?:_\\ 
Instituto, salvo que una asociación civi l hoyo sido p revioflientei. :,,;J,,~-..,,~ tí 
c reado sólo poro los fines de constitución de un partido ~plítico'. · '}}};:;:) i <)i 
y reúno los requisitos estobíecidos en el Lineamiento. \0.,s·, ~:-: ':~ • .::ú~f.\.é. ' ~.,// 

\tttf ~:1.i6i&~,/f/ 
TITULO TERCERO ;. 

DEL PROCED1MiEN TO PARA LA C ONSTITUCIÓN 

CAPÍTULO 1 
De los acto.s previos 

Artíc ulo 24. Presentación del e·sc ri to d e intención. 

l. El procedimiento poro lo constitución como PPL, iniciará con 
lo p resentación. por porte de la organización. del escrito de 
inte119ión (Anexo l ). en el que manifieste su voluntad de 
integrarse c omo un'PPL. Dicho escrito ciP.heró presentarse ante 

.!<? _ _(?fi_~i?lí? . .?'? Po_,:t~~- 9_e! .1.0~~i!cJto ~lf!<:;torql .'?n el me~ 9.~ ~n.er<?. .. 
d el año siguiente o l de lo elección de lo' Gubemoturo. 

Artículo 25. Con tenido d el escrito de intenc ión. 

1. El escrito de intención que presente lo mgoriizoción y/o 
agrupación. como mínimo. deberá contener: 

l. Denominación de lo organización y/o ogrupocíón; 

11. Domic iiio de le organización y/o agrupación poro oír y rec ibir 
c itos y notificaciones (calle, número, colonia. código postal, 
entidod íederotivo). Dicho domicilio deberá ubicarse en lo 
copilo! del Esta do. en coso contrario. los notificaciones se ñjorón 
en los estrados del lnstitLito Electora l. 

IIL Número te!etónico. correo electrónico. domicilio y nombres 
completos de !as personas autorizados poro oír y 1ecibir 
notific ociones: 

IV . Número telefónico, coffeO electrónico. domiciiio y nombre 
completo de lo o :os personas que legalmente representen e lo 
orgonizoción y/o ogrupoción y que mantendrán !o relación con 
el insiituto Electo ra! durante el procedimiento poro el trómite del 
registro como PPL; 
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V. Número telefónico, correo electrónico, domicilio y nombre;:. f::."{t-c·~~~~-,.,_,, '.. , ; ,, .... . , 
completo de lo persono responsable del ó¡gono interno,.;:t:i!:\ .;-,,,·. :::~ ~"" ":?¡.:-.. 

finanzas; /f )ii·~~-{(~l::, 
V I. Denominación preliminar del partido político o constih.Jirse y~ i~--..,;~. ~ ,;_ 

¡, = ¡-.. " -~·"• ·· ., ,,., :: , -. 
en su c oso, los siolos que lo identifiquen . \: 1/.· · [Ji,;:-,..."; ; .._.; 

~ . . \ . ·\ ( {~°0!1':t~: ; ". l 
VII. Lo mención del t ipo de osombleos, sean d istntal~?\ 9 / ,.·::'.'/',,' 
munic ipales, que opten realizar en términos · del ortículo'·A.l?,¿r, .!}~2. .. ~~:;i:/ 
numeral i , fracción I de la l ey Elec toral; en ningún coso podróñ~·:S§:.:...-;c,r 
realizar ambos tipos de osombieas. / 

2. El escrito de intención deberá estor suscrito invariablemente 
por quien represente legalmente o le orgcnizoción y/o 
agrupación; en el coso de los agrupaciones políticos con 
registro, el referido representante deberá estar acreditado ante 
el Instituto Electoral. 

Artículo 26. Documentación anexa al escriio de intención. 

l . El escri to de intención señalado en el articulo anterior. deberá 
p resentarse acompañado de lo siguiente documentación: 

o) Copie certificada del acto constitutivo de la orgoniz.oción 
-.. -profocoli2.ocici-orifé-riotorio púbílco, ·en· iá que se indiqÚe que 

tiene corno objeto obtener el regist ro cqmo PPL mismo que 
deberá contener fecha, hora, lugar de celebración, 
nombres completos de quienes hayan intervenido en ella. 
nombre de lo organización, los fines de lo mismo y precisar 
que en ese acto se constituyó; 

b) Copio certificada del certificado de inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco; 

c) Copio certificado del poder notorial que acredite lo 
personalidad de quién o quienes representan legalmente e 
lo organización. Sólo en el caso de que este requisito no se 
contemple en el acto constitutivo; 

d) En el coso de los agrupaciones políticos locales, los requisitos 
previstos en los incisos o y c, se sustituyen por el certificado 
de registro expedido por el Consejo Estatal en términos del 
artículo 51, numeral 4. de lo Ley Electoral o, en su coso, 
c ertificación expedido por el Secretorio Ejecutivo, con el 
cual acredite su registro vigente como agrupación político 
local y constcncio del registro de ios d irigentes o 
representantes de lo agrupación ante el Instituto Electoral, 
con lo cual se ocredite lo personalidad de quien o quienes 
representan !egolmente o lo agrupación que pretendo 
obtener el reqistro como PPL: 

e) Copio simple de lo Cédula del Registro FedEtf~.f_;j ~Je,,.. '~" '\, <::: .. 
Contribuyentes de lo organización y /o ogi\Jpocióf'Fc))i::00 -.,,'.:. t\ 
persono jurídico-colectivo; ./-/ e::; i ;_:-:=·,:;~ \'.:· ~':' .\ 

f) Copia simple del contrato de la cuento f bonc~q~,'\}:"' ;] U 
operturoda a nombre de 1~ organización y/o 0Q~upoc[9~;})~\.:<'; j l 
oora los efectos de fiscalización o que haya lugar á(;!{qnt~ "er ··-.. -· · ,/'.:/! 
periodo de formación del partido político local, y \.;( / :-.... _:;-,, . .,/., ::-..:.;:-· 

g) Medio digital que contengo el emblema, colores y porir0~s:_:_:\'\:.._:/-:·· 
que identificarán al PPL en formación, conforme o 10··-··-- j 
siguiente: ' 
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!.Software utilizado: .oi llustío tor o Corel Drow; 
11. Corocterísticos de la imagen: Trazada en vectores; 
111.Tipogrofio: No editable (curvas) y convertido o vectores, 

y 
IV.Color: Con guía de color indicando porcentajes y/o 

pontones utilizados. 

h) Lo organización y/o agrupación, deberá tomar en cuenta 
que el color o colores del emblema que presente, deberán 
diferenciarlo . pe __ 9tros partidos políticos, asimismo dicho 
emblema debeio estor exento de símbolos, expresiones, 

·- . olusiónes o fundómentociones de carácter religioso; frases: 
emblemas, logotipos. y demás similores o alusivas o las 
utilizados públicamente por cualquiera de los partidos 
políticos nacionales o locales, o de los tres niveles de 
gobierno. 

i) Manifestación otorgado por el representante legal de lo 
organización o agrupación político, en lo que conste su 
inteiéS en obtener su registro como PPL y el de cumplir con 
los requisitos y el p rocedimiento previstos en lo LGPP, lo Ley 
Electora l, así como en los presentes Lineamientos. Y 

j) Copio simple legible de ambos lodos, en ampliación al 200% 
de lo c redencial poro votar vigente de quien represente 
legalmente o lo organización y del encargado del órgano 
interno de finanzas. 

Todo lo documentación señalada en los artículos 25 y 26 del 
presente Lineamiento. deberá ser entregado en un sólo 
acto. 

Artículo 27. Tumo del escrito de intención. 

1. El escrito de intención y sus anexos, serán turnados por el 
Secretorio Ejecutivo o lo Dirección de Organización, para que. 
en coordinación con lo Dirección Jurídico y lo Coordinación de _,. };--,, .. _ · ;·'·,'·. _ 
Prerrogativas, realice su estudio y análisis correspondiente. ,.Jj:~:.·; >;, ·oE t.::'~}:-. 
Artículo 28. Análisis del esc;ito de intenci6n. "(i-:j-::··· , . .,,;\/\, 
l . Dentro de los d iez dios siguientes o la recepción del escnib~; r ~,~:1 J '.~

intención, lo Dirección de Organización comunicará a trovés\de '. · ... :; .. :1.;~.;~:'::) f l, 
medie electrónico o mediante oficio dirigido al representdñfe 1·'" --,·~"·· -·-· .:~r,./ 
legal de lo organización y/o agrupación, el resultado del onóli~if ::\, ~ .. {>•."{ :{)} 
d 1 

. - d ,, . . . ..... . . , _.;.,. 
e o oocumentocion presento a . ·""-=~/~:~~.:.:.:--···1 

/ 
2. En coso de que lo organización y/o agrupación no cumplo 
con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 2ó de estos 
Lineamientos, se realizará lo siguiente: 

l. La Dirección de Organización notificará a tro1.1és de la 
Dirección Jurídico a lo organización y /o agrupación los errores u 
omisiones detectados mediante oficio dirigido o su 
representante legal; 

11 . Lo organizacion y/o agrupación contará con un ploz:o 
improrrogable de cinco d ías contados a partir del d ía siguiente 
a l de io notificación, paro subsanar los errores u omisiones y 

-· · monifester-40.que-G 5U·dereeho·eonvenga,-y· .. · 

45 
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111. En coso de que no se subsanen los errores u om,s,ones 
requeridos en el plazo señalado o no se cumplan con los 
requisitos establecidos en lo LGPP, en lo Ley Electoral y en estos 
Lineamientos. se tendrá por no presentado el escrito de 
intención y quedará sin efectos el trámite realizado por lo 
o rganización y/o agrupación. lo cual le será notificado o lo 
mismo. 

3. Lo orgonizoción y/o agrupación podrá presentar un nuevo 
escrito de intención, siempre y cuando se realice dentro del 
plazo señalado en el a rtículo 2l1 de estos Lineamientos. 

Artículo 29. Informe al INE sobre los escritos de intención. 

l . El Instituto Electoral, o través de lo Coordinación de 
Vinculación deberá informar al INE sobre aquellos escritos de 
intención que se hubieren recibido de les organizociones y/o 
agrupaciones interesados en constituir un PPL y que hubieren 
resultado procedentes en términos de lo establecido en lo 
LGPP. en lo Ley Electora l y en estos Lineamientos. 

Aíiículo 30. Informes sobre el origen y destino de los 
recursos de la organización. 

l. A partir de lo presentación del escri to de intención y hasta 19{,\: ;; ,,,~-¿;; ?'} ·:-, 
resolución sobre lo obtención o negativo del registro del PP~f;j_p_\/·' ''\-/?:)\ 
organización y/o agrupación informará mensualmentEr,\·of t ,%;,<--~~ ''~:-...'?:) , 
Instituto Electoral. o través del OTF, sobre el origen y destir\/;)Kle /fa }/-:-.:;¡l.;# .., ; ·, 
sus recursos. dentro de los orimeros d iez días de cedo mes. \, V .:i;:~>~.('. /· \·: 

. . '.~ ::\ ~r::~ 1tit\f tl~1 I 
2. Asimismo. para dar cabal cumplimiento a lo establecido~-~}¡/ - . ...• ,' /'.'·.' 
artículo 11, numeral 2 de lo LGPP, el Instituto Electoral hará clEi:::\.,,, /", ·< .. ~--. · 
conocimiento del INE los informes sobre el origen y destino de 10/'~·:{{¿~y¿r·· 
recursos que presenten los organizaciones y/o agrupaciones. ¡ 

Capítulo 11 

De las asambleas distritales o municipa ies y estatal 
constitutiva. 

Artículo 31. Actos previos de lo organización. 

l. Lo organización y/o agrupación interesada. poro demostra r 
que cumple con lo establecido en · el oriículo 39 de lo Ley 
Electoral. deberá reolizm los siguientes actos previos: 

l. Celebrar por lo menos en once municipios o cato1ce distritos 
eledoroles,---uno asamblea· en-,::>resencio ·de-un· funcionario {o} 
del Instituto Electoral. quien certificará: 

a) El número de afiliados (os) que concurrieron y participaron en 
lo Asamblea Municipal o Distrito!; 

b) Que con los ciudadanos (as) mencionados en e! · inciso 
onte1ior. quedaron formados !os listos de afiliaciones. con el 
nombre, ios apellidos. domic ilio. c lave. folio de lo credencia l 
poro votar. género, edod, número telefónico, correo 
electrónico; y 
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---------·-------~---·-
c) Que en !a realización de los osomb!eos de que se trote no 
existió intervención de organizaciones gremiales o de otros con 
objeto social diferente al de constituir el partido político. 

11. Celebrar uno Asamblea Estatal Constitutiva ante la presencio 
dei funcionario (o) que al efecto designe e! Secretorio Ejecutivo, 
quien certificará: 

a) Que asistieron los de!egodos(os) propietorios(as) o suplentes 
electos en ias asambleas distritoles o municipales. según seo e! 
coso; 

b) Que acreditaron por medio de los actos correspondíef')-'f?'.i;;;:.,.r,.,-~. v'= ;;,,_./ ·?_,. 
!¡'/- - .... , ) ...... ~ ·:\ " 

que los asambleas se celebraron de conformidad e;.~i\:;Jo .r ~---~~"--~ \ .. ::\,'. 

previsto en 10 tracción anterior: {_Pi ,1_,_ ~.r ... ~=.:.;.,_~l_;~_;~1 ,-; :_~; 
.. ~ ~~):: 

c) Que se comprobó lo identidad y, residencio d e lo\,, y los/. t;~{/ .. ~:; ¡ ,l.f 
delegados que asistirán o lo Asamblea Estoto! oor medio\:c{e lo/º ... ..;s::,,-'-.• ::,~ .. ' ,_ , ,. 

• ~#. J"\ .? • .. • # J 

c1edenc iol poro votar u otro documento fehaciente, y \ .. :::::/... ·;;-,,_/ .,, .. ::~/ 

d) Que los delegados (os) aprobaron su declaración -~~':(;1.5:fJ:.:~\?'. '' 
principios, programo de acción y estatutos. / 

111. Que se presentaron los listas de afiliados (os) con los demás 
ciudadanos con que cuento lo o rganización en lo entidad 
federativa. con el objeto de satisfacer el requisito del 
porcentaje mínimo exigido por la Ley Electoral. ::stos listos 
contendrán los datos requerid os en el inciso b) de le fíccción l. 
numeral l de este artículo. 

2. En coso de que lo organización y/o agrupación interesado no 
presente su solicitud d~ registro en el plazo previsto en el artículo 
44 de lo Ley Electoral. quedará sin efecto lo notificación 
presentado. 

Artículo -32.--Mínimo-de-afiliodos .. (as)-Y··CSlebración de-los 
asambleas distritales o municipales. 

l . Poro que se puedo llevar o cabo uno asamblea distrito! o 
municipa l se deberá contar con la concurrencia y participación 
de por lo menos el 0.26% de los (os) c iudadanos (os) inscritos en 
el padrón electoral del distri to electoral local o .. rnunicip io 
correspondiente. Los cuales poro que puedan ser 
contabilizados poro la conformación del quorurn leg'al, deberán 
haber suscrito previamente en p1esencia del funcionario 
designado por el Instituto Electoral. el documento de 
manifestación formol de afi liación (anexo 2). Lo ante1ior. de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, numeral l , 
inciso o) fracción l. de lo Léy General de Partidos Pol:ticos. · 

2. Asimismo, los ciudadanos que concurran o íos asambleas 
correspondientes y hayan suscrilo el formato de monifestoción 
formol de afiliación, deberán aprobar lo dei:loración de 
principios, el píOgroma de acción y los estatutos; así como -elegir 
a un de!egodo propiet01io con su ,espectivo suplente en codo 
uno de los asambleas que se celebren. Los delegados 
propietarios que resulten electos, deberán concurrir o lo 
Asornbfeo Estatal Constitutivo, en coso de que e l delegado 
propietario no se encuentre en lo posibilidad de acud;r, podrá 
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concurrir o lo asamblea su respectivo suplente, en ningún.,60'.s-Q:,:,¡~ 0 ~ :;/ ---::~;\, .. , ...• ,~·· , , ... ~;,.¡ 
podrán concurrir ambos delego des( os). /:? : .. r;· ~'-".';_; \?. 

l/~:: (,;'- g- ~m· ·~~ ce; ,;~:::\ 
3. Lo o rganización y/o agrupación tendrá lo obligoció~f.'i¡ie qu,t~¿~:?:;;_-=:~ (\ 

:t = r-· ... .-.:..~.,.:.'" ;. :~. r : .. \ ·. 
las y los c iudadanos que pretendan afiliarse o !o). misma¡· e~·-:,.-.:.:~~-; ; '- ii 

'." i- •: f.:.-··{.:·;:).,..•'.;..! ,.,. 

permanezcan en tas asomb!eos durante todo su desodollo. Ei:i f.~.;-J.1:ri.~i,;;.¡ ; e 
coso de que las personas abandonen los asambleas, n6;:;;'ec.ón _ . ,:•¾:? 
contabilizadas poro efectos del quórum legal requerido pc:}Í6?lb:

1
'=., ·~ };'"t~:- ;~;:~· 

~"( . ... ( !' l . ,..- . ~ ... _,-;.,. 

celebración de 10 mismo y aprobación de sus documentos:'""~·--¡ 
básicos y demás acuerdos que se tomen. ! 

3. Lo organización y/o agrupación sólo podrá celebrar un tipo 
de asamblea, yo seo distrito! o bien munic ipal. con 
independencia de la celebración de lo Asamblea Estatal 
Constitutivo. 

4. Sólo se podrá realizar una asamblea distrita l o municipal por 
coda d istrito electoral local o municipio que determine lo 
organización 'y/o agrupación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos ) 3, numeral l, inciso a) de io LGPP y 
43. numeral 1, fracción l. inciso a) de lo Ley Electoral. 

5. Cuando se so!lclte· lo reallzoclón de· dos o más osombleas 
-distrit0les-0-rnunieipoles- ·en -!0 -rnism0-f-eeho:-eHflstiruto·Electorol -· 
verificará la disponibilidad de personal. En coso de no contar 
con el personal necesario, se le informará a lo c ;gonizoc ión y/o 
agrupación o efecto de que reprogrome lo asamblea. 

6. En coso de que, por lo señalado en el numeral oAterior, o por 
causas de fuerza mayor, se reprograme una asamblea, lo 
organización y/o agrupación deberá comunicarlo por escrito o 
lo Dirección de Organización, cumpliendo con los requisitos 
señalados en el artículo 35 del presente Lineamiento. 
respetando !os plazos siguientes. 

l. Poro el coso de asamb lea estatal con un mínimo de ocho 
d ías hábiles de antic ipación o lo fecho de su celebración. 

11. En el coso de asamblea distrito! o municipal cuando menos 
con cinco días hábiles antes de lo celebración de io mismo. 

111. Las asambleas. que como resultado de los compulsas no 
logren reunir el 0.26% de los c iudadanos inscíi tos en el 
padrón electora l correspondiente o ! distrito o municipio, no 
serón coniobilizodas paro la satisfacción del requisito o yue 
se refiere el artículo 43, numeral l, frocción I de lo Ley 
Elec tora l; sin embargo. Jos(os) ciudocionos(os) que 
participaron en ella y · suscribier<?n el . fo~rr.oto de 

~'~~~::~~~~ ,::,~ d~,;~~~;"º;'º" contobili,cdo~

01
~~~¡;'.L~'mJ1;~i 

~:~,:,::,: E~~:=~~ 0 d:.6::,::

0

,,.::, 

1
:: :::::º:., nXio ~ iil -~ 

de asistentes a los osombleos que celebren ios orgonizociot1é.i( 0 _/ /·: 

y/o agrupaciones deberá implementar lo utilización del Sistem2f{~2;5.l:'i1~},; 
II\IE. o cualquier otro sistema que permito obtener un archivo en _ ____ :vv- i 
texto plano que contengo al menos Jo información siguiente : r 
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l. Fecho de asamblea; 
11. Clave de elector o FUAR de codo asistente; 

111. Apellido paterno, mcterno y nornbre(s) de codo asistente; 
y 

IV. Entidad o lo que corresponde el domic ilio del asistente. 

Artículo 34. Prohibición para la distribución de apoyos. 

l . A fin de garantizar el derecho o lo libre asociación de lo 
c iudadanía, quedo prohibido lo d istribución de apoyos 
económicos o en espede o los y los asistentes o una asamblea, 
·antes. ouronteodespues de· 10 celebrac1on· de· esto. 

2. Todo acto que se realice en contravención o lo anterior, se 
r,oró constar en el acto correspondiente y será tomado en 
cuento poro el o torgamiento o negativo del registro de lo 
organización y/o agrupación como PPL. 

Capítulo 11! 

De la celebración de asarnbieas distritales o municipales. 

Artículo 35. Notificación de la realización de las 
asambleas. 

1. Por !o menos diez días antes de dar inicio a lo realización de lo 
asamblea distrito! o municipal. el representante de lo 
o rganización y/o agrupación comunicará por escrito o lo 
Dirección de Organización uno agenda con las fechas y lugares 
en donde se llevarán a cabo lo totalidad de los csambleos, la 
cual contendrá por lo menos, los datos siguientes: 

l. npo de asamblea (distrito! o municipal) 

11. Fecho y hora del evento; 

111 . Orden del dio; mismo que deberá contener exciusivomeAf~;. '.';'.'.:"0i ;<.~,3"::-, 
,..,. \ .:; .. '9--'"' '-<J :-; ... ··:-••. 

verificoc:ón del quórum, aprobación de los documé'é:ifO"i" ""';./it . 
básicos, así como elección del delegado propietori~(6/¼: ~ ··',;?{( 
suplente que asistirán o lo Asamblea Estatal ConstitUfivo Yi=_ ·~~.,;~- ;1 ~t 

.... ·~ , , •• ::. - ....;,.~·( ... .:'·t :· ;;,:-~. 

cualquier otro asunto que tengo un vínculo d irecto '.con ld\ r,2'·:<~:j\ ¡ i! 
• f• • , .,.,. .... .. : •• - •• -•, 1 '. 

constitución del PPL· \'. ~ ti .C.~..i:~~1 • ... jl 
. \ -:.:-~ / ;' .(~f./ 

IV. Distrito o municipio en donde se realizará Jo asamblea ··ct.S.ti)-, l):"2.·dY/ 
se podrá celebrar uno osombleo por d istrito o municipio); "<<;:.r~r 
V. Dirección completo del local en que se llevará a cabo la 
osornbleo (calle, número. colonia, d istrito o munic ipio y entidad 
anexando mapa o croquis del lugar. preferentemente con 
georreferencio satelito l); 

VI. Nombre de !os personas que habrán de fungir como 
P;.esidente y Secretorio en la asamblea de que se trote, 
incluyendo los datos necesarios poro su ubicación previo, esto 
es números telefónicos, domicilios y correo electrónico; y 

VII. Nombre de la persono responsable poro la organización de 
la asamblea. 

t 
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___ .. _.2 .... Eo __ et.coso de .. Jos. ..osombleos .. .distritol.es ... Q rnunicipoles, J o _ . ______ _ 
organización deberá verificar que el domicilio señalado poro 
celebrar su asamblea correspondo efectivamente o lo 
demarcación territorial en donde se pretende llevar o c abo lo 
mismo, poro lo cual podrá solic itar a l Instituto Electo ral o a l lNE lo 
información que requiero sobre lo delimitación de los distritos 
electo rales locales. 

3. El esc rito deberá presentarse en el formato de notificación de 
los asambleas (anexo 3). 

4. Uno vez entregado por porte de lo organización lo agenda 
de lo celebración de los asambleas distritoies o munic ipales, lo. 
Dirección de Organización lo hará del conocimiento de( 
Secretorio Ejecutivo, a fin de que este comisione mediante 
oficio 0 100) o o los(las) funcionorios(as) del Instituto Electoral, 
quienes serón los únicos personas facultadas poro certificar ios 
actividades realizados en dichos asambleas. 

5. En coso de que lo organización y/ agrupación determine 
cambiar la hora o el lugar donde se celebrará lo osombleo, o a l 
responsable de lo misrnc, deberá notificarlo por escrito o lo 
Dirección de Organización cuando menos con cinco dios 
previos o lo celebración de lo osambleo programada, 
trotándose de osombleos d!strito les o mvnidpoles y de ocho 
días si se trota de io Asamblea Estatal. proporcionando los do3ó.:5·-,~~§·-· -~\:.~-;}}, 

~:~~~~~~~~~~~ :~~~~~~~~~'.ó~~~omo son: domicilio, teléfono[iJyJ· r_,;,~.-'.-.~t.{_i~ §:; 

.. l ~ • . ,, .,.....;.~ .. : ,..;¡,:; ~ ~Íi 
ó. En coso de concelocion de lo asamblea. el Oc) repre~ento~.t~ t. :: , ;Q;;¡ ,t'.i!., ,,./! 
de la organización y/o agrupación deberá notiñcarlo por escritg\/ -c--. ; /~}:' 

o lo Dirección de Organización. con PO( lo menos c inco d ías de":~;_)>~;;-l ,r~ft~>-" 
anticipación o lo celebración de lo asamblea respectivo. · ,:,;:¡~¿;;;:;;-~1 

' f 
7. Cuando lo cancelación de !o asamblea se derive de un coso 
fortuito o de fuerzo mayor, el representante de lo organización 
y/o agrupación deberá notificarlo por esc rito o lo Dirección de 
Organización, de manera inmediato a que ello ocurro. 

8. La totalidad de los asambleas distritoles o munic ipales 
programadas por lo organización, deberán celebrarse o más 
tardar un día antes de lo fecho establecida poro llevar o cabo 
lo Asamblea Estatal Constitutivo. 

Artículo 36. Coordinación de -los actividades. 

l . La persona encargado de lo organización de lo asamblea, 
se comunicará con-e l Secretorio Ejecutivo o el funcionario 
.s:p,i!q_J~st~ __ desigo,e __ c-;oo._..dle.z._díos . de __ ..ar.üicip9ción - O---lo : 

reoliz.oci¡:m de lo mismo. poro coordinar los actividades 
relotiyos o lo preparación de su celebración, así como poro 
cerciorarse que el inmueble donde se desarrollará, es opto 
paro su realización y que cuenta como mínimo con los 
siguientes servicios: 

º Energía e!éctrícc; 
• Planto de energía eléctrico: 
0 Extintores; 
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• Baños; 
• Aguo potable; 

Ventilación adecuado, y; 
e Dos accesos (entrado y soiido) 

Sonido poro el desarrollo de lo osombleo. 

2. Si el evento se realiza en un espacio abierto, lo orgonizoción 
deberá delimitar, con los elementos necesarios. e ! perímetro 
del á rea dentro de lo cual se verificará el acto. dejando dos 
accesos. uno de entrado y uno de solido. En ese sentido. 
será responsabilidad de los organizadores de lo osombleo. 
que el lugar en que se pretendo su rea lización, curnplo con 
los requisitos necesarios e indispensob!es paro elio. como 
son: 

º Energía eléctrico: 
º Planto de energía eléctíico; 
• Baños fijos y/ o portátiles; 
º Agua potable; 
• Extintores. y; 
" Vent.iloción adecuado 
º Sonido po,o el desarrollo de lo asamblea. ¡} 

f! 

.::..~~'/' 
Asimismo, deberá contar con los servicios re!o tivos <f '..lq f / é-'.'// 
protección civii, de formo que en todo momento '~f'.,,.r~ .. T~r;.;r~;;Y 
garantice lo seguridad de los asistentes o lo asamblea y de(~[1~'f 
personal del Instituto Electoral ! 

3. En coso de que el Secretorio Ejecutivo y/o ei personoi que 
este designe. se cerc iore que el inmueble o lugar en el que 
se pretende c elebrar uno asamblea . no cuenta como 
mínimo con ios requisitos señalados en los numerales l y 2 
del presente artículo. requeíiró mediante oficio al 
representante legal de lo o rganización, o fin de que se 
realicen los ajustes necesarios poro que el lugar cuente con 
los requisitos antes señalados. 

4. Una vez recibido por el representante lega l o persono 
tocultoda el requerimiento señalado en el numeral anterior. 
lo organización contará con un plazo de 24 horas. poro dar 
cabo! cumplimiento o lo estipulado por el Secretario 
Ejecutivo. 

5. En el supuesto que lo orgonizoc1on hago coso omiso a l 
requerimiento formulado por el Secretorio Ejecutivo, ello 
impedirá que la asamblea pueda c elebrarse. 

6. Los responsables de lo organización y/o agrupación 
deberán presentarse en el lugar del evento. cuondo menos 
con 2 horas de anteioción a l inicio del mismo con el fin de 
realizar las toreos de preparación de lo osombleo. 

Artícu lo 37. Identificación dei lugar en e l que se celebren 

las asambleas. 

l. Lo locación donde se lleve a cabo lo csombleo deberá 
contar. por un lodo. con los cond¡ciones necesarias de 
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infroestructuro y servicies o íin de que lo cutoridod puedo dor 
cabal curnpiimiento e lo dispuesto en el artículo 43 de lo Ley 
Electoral. y por el otro, con la copocidod suficiente poro 

albergar lo cantidad de asistentes que !o organización .;jjo;:,./'''" ,;_ :<<: ,;~:·> 
agrupación contemple . :?::·_:? '_ _ . ,_ '<c :'i~-\ 

/¡/;: V~ ~ ~~ -~11 O ~r 
2. Poro dar cumplimiento o lo anterior. será necesOíio q9~. ot F. tt~::frt; ~ f, 
momento de lo presentación del formato de notificoci~,n de ({ )i'./;~\c'\ \ · 
asamblea, io organización presente un documento expe~ i.~o ?· , .~,·.,c.,·0 ·"'\ ,{\' 

por el Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco o bi!A(>- ;7,,
1 

... { :/;}' 

por los Unidades Munic ipales de Protección Civil del área ert~/!,.!';·(:, .. :.,,~:;h~:
que se llevará o cabo 10 celebración de to asamblea, en el que -,.,,;;,~"!;:.:,;,~;- j 
pormenorizodamente se describo que el lugar cuento con los 
instalaciones e infroestruciuro necesarios poro lo celebración 
del evento, asimismo que no se pone en riesgo lo integridad de 
los asistentes. 

3. El lugar en que se desarrollen io5 05an,bieos distritoles o 
municipales, deberá identificarse de manero visible con el 
nombre de lo organización y/o ogrupoción. así como lo 
finalidad de la asamblea. 

4. Los osombleos deberán realizarse preferentemente en 
espacios cerrados. 

5. La organización y /o agrupación convoconte de los 
·· osornbieos --en·ningón-coso-podró-osocior'-esie .. oclú ·.con·ol ro ·dé· ... · 
d istinto naturaleza. · 

6. Lo organización y/o agrupación deberá verificar que los 
asambleas d istrita les o municipales, se realicen dentro de lo 
demarcación territorial del distrito o municipio que correspondo. 

7. En los lugares donde se lleven a cabo los asambleas, deberán 
establecerse espacios exclusivos paro personas de grupos 
vulnerables, de modo que, durante el ingreso, el proceso de 
registro y solido del inmueble, gocen de preferencia y atención 
preferencial de porte de los organizadores de lo asamblea. 

Artículo 38. Orden dei día de los osombleos distriiales o 
m unicipales. 

l. El orden del dio de lo asamblea d istrito! o municipal deberá 
contener como mínimo los siguientes puntos: 

f. Registro y verificación de asistencia de !os ciudadanos (os) 
que se afi liaron libre e individualmente e lo orgonización; 

11. Verificación del mínimo de afiliados (es) de la osombleo 
d istrito ! o municipoi por el responsable de io osombleo; 

11 1. Declaración de to instalación de lo asamblea dist1t9~1'of r~~ ~"=!-~1 -~;:/. 
munic ipal por el (lo) responsable de ia osombleo; tf ~. fA-,:f~0.]1 t~,, r .. :· .. : ... 'j i .. ·,~::·:..:~.1·. { ::.¡: 
IV. Lectura, d iscusión y, en su coso, aprobación del proye~t9.deU ti::i:;.>J l ¡j 
documentos básicos; \:\(::,( ... l\·f;,;',·{tf 
v. Establecer el método de elección, según los estatutos de !<:J,-:::t?.~,;1:}::;f' 
organización y/o agrupación, poro escoger a su delegodo(o) / 
propietorio(o) y supiente. 
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Vl. Propuesto de nombramientos de personas poro ser 
designodcs delegodo(o) (propietarios y suplentes), que 
cumplirá con el principio de paridad. 

Que deberán cumplir los regios poro garantizar lo paridad entre 
los géneros. por lo que buscarán la participación efectiva de 
ambos géneros en 10 postulación o los diversos cargos que 
pretendan aspirar. 

Vll. Lo votación conforme al método de elección establecido 
por porte de quien (es) tengo (n) o su cargo los trabajos de lo 
asamblea poro lo elección de delegodas(os) propuestos 
(propietarios-y-suplentes):·--

Vlll. La tomo de p rotesto de los personas delegados 
(propietarios y suplentes). 

IX. Declaración de c lausuro de lo asamblea d istrito! o municipal. 

Artícu io 39. Identificación de los c iudadanos (as) que 
asistan o las asambieos. 

l . Lo organización y/o agrupación deberá convocar o los 
ciudadanos poro que se presenten en el lugar donde tendré 
verificotivo lo oscmbieo, por lo merios l (uno) hora de 
anticipación o lo señalado poro dar inicio al evento, o fin de 
proceder o lo idenfüicoción, registro, suscripcióri de 
manifestación y contabilización de los mismos. 

2. Los ciudadanos (os) que asistan a lo asamblea y deseen 
afiliarse a l PPL en formación, deberán llevar consigo orig inal y 
copio de su credencial poro votar vigente con lo finalidad de 
identificarse y poder registrar su asistencia, lo cual sólo será 
válido poro io asamblea si e! domicilio de io credencia_! 
corresponde o i distrito o municipio en que se realizo lo mismo. En 
ninguno circunstancio se permifüó que los orgonizodorE;s de! 
evento, con et posible ánimo de ogilizor los trabajos de lo 
asomb!eo p resenteri directomonte le credencial poro votar de 
quien o quienes pretenden ofiiiorse. 

3. Los c redenciales poro votar que· presenten ÍOS ciudo~Hlh~s ~?.;.F.,_o~~~ '·,; ,·: .. 

estos Asambleas deberán ser vioentes, de c onformiddd,con Jb~ "' -~~""'~ 0 
·~ 

'V :• . : ~ .•: • .;:; .• • :-..-~; ~ ~· .; 

disposiciones norrnotivos aplicables. \- ¡~ ' :=·~:·.\'.: ··; f: 
.} ',, ~~ ~-~: f}l?.~:_:.~J j ~ .. .. 

4. En coso de que los ciudadonos(os) que asistan o lo o~o~b.!ea -·· · .. · .;-:-/ 
y deseen afiliarse ol PPL no cuen1en con su credendt(p.q.ro ;-..,., .. / .<( .'· 
votar, porque ésto se encuentra en trámite, podrán presehf.Q[&_:i}f~}:::,~ 
o riginal y copio del FU.AR, acompañado de uno identificocióri / 
con fotografía expedida por instltución público. 

5. Por ningún molivo se oceptarón, como identificación, 
c redenciales exped idos por o!gún partido político, orgoriizoción 
política o institución privado. 

ó. Ún!c'.Jmente los ciudadanos asistentes o Jo asamblea que 
deseen afiliarse ol Partido Político en formación, deberán 
entregar a l personal del Instituto su c redencial paro votar con 
fotografío, o fin de que éste pí~ceda ? .. reoliz~r lo bú~queda _de 
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sus datos en el padrón electoral del municipio o distrito 
correspondiente. 

7. El funcionario designado no recibirá monifestociones de 
c iudadanos q ue personalmente no registren su asistencia o le 
·asamb1Ew·-en-termnos del preseríTe Dneam1E:'lmo; s,n embargo, 
dichos monifest_oclones podrán ser entregados por lo 
organización y/o ogrupoción Junto con su solicitud de registro 
como PPL. 

8. El funcionario designado por el lnstituio Estatal. podró ampliar 
el período de registro de asistencia solamente en los siguientes 
supuestos: 

l. Cuando o lo hora progrcmodo poro el inicio de lo osombleo. 
aún hoyo ciudadanos esperando en lo filo de registío y no se 
hoyo constituido el quórum legal necesario paro iniciarlo. En 
este coso el registro continuará hasta que yo no existo 
persono alguno esperando en lo filo correspondiente. De 
olconz.orse el quórum antes de que se conclvya el ¡egistro 
de los personas formados en lo fila, se podrá dar inicio a lo 
asamblea y continuar ei registro hosto el momento de lo 
votación. 

11. En lo hipótesis de que o lo hora fijado poro el inicio de lo 
osombleo no existo el quórum lego! y no hoyo peísonos 
esperando en lo fi lo poro su registro, el funciona rio 

, designado informoró al responsable de lo organización el 
tiempo que esperaré pare que se iniegre el quórum legoi 
requerido, tiempo que no podró ser menor o los 30 minutos ni 
superior o los 60 minutos. 

De ambos cosos, deberá recabarse evidencio video gráfico. ,.,:::-..::;;=;-T-"';;::-:-... 

. Artículo 40. fl/lanifestociones de ofl!fación. /J'.f5})~~:t:.''6,; {:;}(: 
l. Los personas que asistan o lo realización de lo osomblec:{/6u'e ~ ;:==·~--\.:z é.> y 

~:~~~nef0 ~:~;~t: ~~ :i,~:~~~~ió:eñ~~d~gr~~0 ~1ió:,rtí~~1ÍJf; f:t?}i[5IJ f;: 
numera l l de los presentes Lineamientos, el cual del:\ei'ó / .r:.ii! 
contener como mínimo lo siguiente: . _··~.:'.:1{;i[,

1
JJj;~~;:/'' 

a) Presentarse en hoja membretodo con lo denom,noc,on ,'. 
p reliminar del PPL en formación; 

b) En tamaño media corto; 

c) Requisado con letra de molde legible, con tinta negra o ozul; 

d) Ordenados a lfabéticamente y por distrito o municipio, según 
seo e! coso; 

e) Contener los siguientes datos del manifestante: apellido 
paterno, apellido materno, y nombre (s); domicilio completo 
(calle, número, colonia, d0legoclón o municipio), entidad 
ied.e1.oti:i¿_a, .cJ.o_v__¡3-_dR_elect01 •. tlrmo_outógrafo . .o .. huello .. digitot del . . __ __ . ______ ·-_.,_, 
ciudadano; 

f) Contener fecho y manifestación · expreso de afiliarse de 
manero libre. autónomo y pacífico o lo organización y/o 
agrupación con intención de obtener el registro como PPL; y 
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g) Contener, previo o lo firmo del ciudadano, lo siguiente 
leyenda: 

"Declaro bajo protesfo de decir verdad que no me he afiliado a 
ninguna otra organización y /o agrupación interesada en 
obtener el registro como partido políi ico eslalol,_ duronfe el 
proceso de registro correspondiente a los a ños 2019-2020. 

Reconozco y acepto que acorde o lo esioblecido en el artículo 
18, numeral 1 de la. ley Geneml de Partidos Políticos, no se debe 
conlar con doble afiliación, por lo que ,;,n este aclo renuncio a 
mi afiliación previa a cualquier ot_ra organización o partido 
político." 

2. AJ formato de afiliación se deberó onexcr copio legible de lo 
c redencial poro votar por ambos lodos o copie del FUM que 
acredite le solicitud de trámite ente un módulo de atención 
ciudadano, acompañado de uno identificación con fotografío 
expedido por institución público. 

3. Pero el coso de los manifestaciones formales de afiliación:-de: .. ····;:_ 
;·· " · .... •.<, 

los demás afiliados con que cuente lo organización en tte.s+OJ ;:~~~~ 'e¿; { 
del estado, se deberá obseNar lo establecido en el Pf~¡ente-J 'é..,:~.---1:"'.:sl ¡,-
artículo y en estos LineofT'jentos. 1 - ':· '::·.:.::. ··.:: i :: 

Artículo 41. Manifestaciones que no serán procede ni~~\. / :-·};;:{'~~: ! ,,::::~,-
-..<:::· r~-~ ,;-:; ~; .... ; ... ~(~:;~ 

l. No se contabilizorón poro lo sotisíocción del requisito dÉ/'~_1:(:,/S/~0_-·_..,. 
afiliación exigido por lo LGPP. lo Ley Electoral y estos --."-=·- / 
Lineamientos: 

a) Los manifestaciones presentadas por uno misma 
o rganización que correspondan a un c iudadano que hoya sido 
contabilizado (duplicados, triplicados, etc.) 

b) Los manifestaciones que carezcan de alguno de los requisiros 
establecidos por el Instituto Electoral 

I 
! . 

e) Los ,/monifestociones de las y los ciudadanos (os) cuya 
. situación se ubique dentro de los supuestos siguientes: 

l. 'Defunción", aquellos· que sean ubicados como bojes en el 
Pad rón Electosaf._ de conformidad_ coQel ortícuJ.o 1.5.5,J)uroer_al_9._ 
de la LGIPE. 

11. ·suspensión de Derechos Políticos·. aquellos que sean 
ubicados como bojas en e l Padrón Electora l. de conformidad 
con el artículo 155. numeral 8 de la LGIPE. 

111. "'Cancelación de t1ómite·, aquellos que sean ubicados como 
bajos en el Padrón Electoral de conformidad con el a rtículo 155, 
numeral 1 de lo LGIPE. . 

IV. 'Duplicado en padrón ", aquellos que sean ubicados como 
bojas en e! Padrón Electoral, de conformidad con el artículo 
132, nvmerol 3 de lo LGIPE. 

v . "Datos personales irregulares·, aquellos qve sean ubicados 
como bojas en el Padrón Electora l, de conformidad con el 
supuesto previsto por el artículo 4Ll7, numero! l. inciso c) de lo 
LGIPE. 
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VI. 'Domic ilio irregular·, aque!ios que seon ubicados corno bajos 
en el Padrón Electoral, de conformidad con lo hipótesis 
dispuesto por el artículo 447, numera! l, inciso e) de io LGIPE. 

d) Los ofi!iodos cuyo domic ilio no correspondo o lo entidad, 
munic ipio o distrito electoral poro lo cuoi se solicito el registro dei 
partido. 

e) Los manifestaciones cuyos datos no sea posible locali~QÍ'lqf ,. =,--=•=~\:,~:::,_ 
en el padrón electoral. .,.,;.::, e:- ~ ~ _ -.::..,.-=:~ (:, ·{ 

:.::f f . f· .. Z·t~·~:·:·;~ ~\r 
f) Los y los ofiliodos(os) o 2 o más organizaciones o paÍ;tidos J":.·,;:.f('. ;;,:,;;; ~'!; 
políticos, conf~rme ~ los c riterios ~stob!~cidos en !os numét,?.l~s / ·· 'º"""'"~ '··'·:)' .):}' 
22 y 23 de los Lineamientos de Verificoc,on. '·-~:_::.;.....,_,, ;~:, .. :'.·,,/ \< 

-::::~: ~-~ .. ~~r:· .. :::..~~ .. -~.:-.. ::-=<~·· 
g) Aquellos manifestaciones que no correspondan a l proceso ·-~~.~,.;.·-· ~ 

de registro en curso o tengan más de un año de antigüedad o í 
la fecho de p resentación de lo solicitud de registro. 

h) Los ciudadanos que participaron en uno osomb!eo que no 
corresponde al ámbito d istrito! o municipal del domicilio 
asentado en su c redencial poro votar, serón descontados del 
total de participantes a lo osomb!ea respectivo; no obstante. se 
dejo o salvo su derecho de afiliación o efecto de ser 
contabilizados poro la satisfacción del requisito . mínimo de 
afiliados previsto en el articulo 39, numeral 1, fracción IV, inciso 
o) de 10 · Ley Electoral, en coso de satisfacer los requisitos paro 
tal efecto. 

Artículo 42. Tipos de listas de afiliados . 

. _ . . Ll:lobró..dosJipos . .de..listaS-de.of.iliodGs:., . 

l. .Las listos de asistencia correspondientes a los asambleas 
d istrita les o municipale·s en los que figuren por 16 menos el 0.26% 
de los c iudadanos inscritos en el padrón electo ral del distrito 
electoral local o municipio correspondiente. Dicho listo será 
elaborada conforme o los datos obtenidos durante lo 
celebración de la osombleo distrito! o munic ipal, según se trate, 
y; 

11 . ·Los listos de los ofiliados(os) con que cuento lo organización 
y/o agrupación en el resto de lo entidad. Dicho listo, será 
eloborodc por lo organización y/o agrupación. Poro tal efecto, 
y con e l fin de faci litar el procedimiento operativo de lo 
verificación de datos de los ofiliodos(os) o las organizaciones 
y/o agrupaciones, éstas deberán llevar o cabo lo capturo de 
datos de sus afiliados (os) en el Sistema iNE. En ese sentido, el INE 
o través del Instituto Electoral proporcionará a codo 
organización y/o agrupación un usuario y uno contraseño de 
acceso o d icho Sistema. 

2. En ningún caso lo sumo de los listos de afiliados descritos en el 
numeral l del presente articulo podré ser inferior a! 2% del 
padrón electoral que hoyo sido utilizado en lo elección loca! 

· o rd inaria inmediotci anterior o lo presentÓción de la· solicitu(f.0::ie·· ·' ·-,.•, " · )'. 
que se .1.rote :· .. ~--- ...:/ '" .. \::~--~ .. 

" . /~:~· r:; P~l~ ·o.·, 
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3. Poro lo veri ficación de los afiliados de lo orgonizoc(ó~ y/o}:·;.:;_:--.(~:c.~. 
carupoción en la entidad, se observará lo dispuesto ~'&ln los ·. '.:,J,::;:-··:::-~ :., 
Li;eomientos de Verificación. \'·"·., . . /' _ . .,,, ,· .. -. ,,-... .:'fr.:' 

Artículo 43. Listado de afiliados (as). '·'.:~/::;:~/;,bfi{)"-' 
1. Lo persono designado por lo organización y/o agrupación, 
encargado de la celebración de !a osomblea de que se trote. 
conformará el listado de afiliados (anexo 5), el cual 
invortoblemente deberá contener: 

l. Folio; 

11. Nombre completo del afiliado (a) (apellido paterno, materno 
y nombre (s)); 

11 1. Domicilio completo (sección, municipio, d istrito y entidad), y 

IV. Clave de Elector o e l FUAR que oc1edite lo solicitud de 
trámite ante un módulo de a tención ciudadano., . 

-V:-Género· 

VI . Edad 

VII. Número telefónico; 

VIII. Correo electrónico. 

2. El listado de afiliados (as) se conformarán con tos ciudadanos 
(os) que suscribieron el formato de afiliación, concurrieron y 
participaron en lo asamblea distrito! o municipal. que 
conocieron y aprobaron los documentos básicos; y que 
eligieron ol delegado (a) propietario (a) y suplentes o la 
Asamb lea Estatal Constitutivo del PPL en formación. 

3. A los listos de afiliados se les deberé adjuntar los formatos de 
afiliación. 

4. Se tendrá por no presentado lo lisio de afiliados (os) que seo 
exhibido en cualquier formato o sistema de cómputo distinto a l 
señalado en el presente Lineamiento . 

Artículo 44. Desarroilo de las asambleas d istrito! o 
municipal. 

l . El desarrollo ordenado de lo asamblea y io seguridad del 
personal del Instituto Electoral que asisto a su certificación, serón 

f 

- r"esponsobilidod de lo organización y/o agrupación, así_.%~&"" ·· ··>, ·· · 
de los representantes legales de lo misma. (/:) " [ ~~,....--:~--=~-::~i}~f\ 
2. Paro que se puedo llevar a cabo lo celebraciqtj de {0j:~}r~ '.~ i,,,;_,.'. 

asamblea distritol o munic ipal. se deberá reunir e l r+.ienos ~ I - { .;- ·::. : ~ ': 
0.26% de afiliados (os) inscritos en el padrón electoral d~l_.9istr[k/·'.<t>:.;,:, .. ,_ , ,5;\ 

electoral local o municipio correspondiente, utilizado ··~í!i<1.9 ¡\·:~/. ... r./ 
elección inmediato anterior. '-:~:. ?~~/}f:\r. 
3. El funclonorio(s) designodo(s) por el Instituto Electora!, sólo 
podrá autorizar el inicio de lo c elebración de lo asamblea uno 
vez_ que.fisicame:nte cuente con un número de manifestaciones 

(: 

57 



58 PERIODICO OFICIAL 16 DE FEBRERO DE 201 9 

Igual o superior a l exigido por ei artículo 13, numera l 1, inc iso o). 
fracción I de lo LGPP. 

Ll. Los decisiones que tome lo asamblea deberán ser resultado 
de la aprobación de al menos el 50% más l de los afiliados 
registrados por el funcionario designado. 

5. Poro ser . electo delegado (o) o lo Asamblea Estatal 
Cqnstitutiva, se requerirá: 

a) [stor presente en · lo asamblea distrito! o municipa l de 
. .que.se . .i.ro te, ... 

b) Pertenecer a l distrito o municipio en lo que se lleve o 
cabo ·10 asomblep; · ·. : · 

e) Estar inscri to en el Padrón Electoral, y; 
d) Encontrarse afiliado a l PPL en formación. 

6. Paro el desarrollo de uno asamblea distrito! o municipal se 
seguirá el procedimiento siguiente: · 

1. Se establecerá uno meso de registro. en lo que deberán estor 
presentes el responsable de la organización de lo asamblea y 
uno de los funciono rios(as) del Instituto Electoral, nombrodo(o) 
previamente; 

11 . Quien desee a filiarse libre e individualmente a la organización 
deberá llenar e l formato de afiliación (anexo 2); 

11 1. Los ciudodonos(os) asistentes que libremente deseen afi liarse 
o lo organización, firmarán en presencia del funcionario 
designado por el Instituto Electoroi, el formato de manifestación 
formol de afiliación y exhibirán el original de su c redencial poro 
vota r vigenje, poro acreditar su personalidad y p resentorén una 
copia simpie legible del anverso y reverso de lo mismo, con la 
finalidad de que el funcionario del Instituto Electora l verifique 
que !os datos y fotografío de lo credencial para votar coinciden 
con el c iudadano asistente o lo osombleo y con los asentados 
en el format o de rnonifestoción de afiliación. uno vez firmgó.ó :::. ~¡::. : u~ 1:,,::,· .:.>,. 
por el ciudadano el formato de manifestación de afi liocióÓ. :1ig,' __ ·\.;~. ·:
hará entrego del mismo al funcionario designado por el ln~~f.ufu F"'-=-· ~~~~ ·o ·~. 

~·:::

0

~, reoll,odo lo vefificcción, se horó vn recvenlotro r,,•rr~1J ;' 
comprobar la presencia de por lo menos el 0.26% de-..·l.o~ { -;-,..,.,) .(}/' 
c iudadanos inscritos en el padrón electoral del d istrito electorcil~¿i~-:,;; . .r.:i~§~}::-· 
local o municipio correspondiente; ofiliados(os) que en ningún ~,,:.."~-- ··-- 1 , 
caso podrán ser de distriio o munic ipio distinto a l de lo · 
celebración de lo osomblea. y 

V. Verificado por el funcionario del Instituto Electoral lo 
presencio de por lo menos el 0.26% de ofiliados(os) inscritos en el 
padrón eledorol del distrito electoral local o munic ipio 
correspondiente, se informará al responsable de lo organización 
de lo Asamblea para que procedo o la declaratorio de 
instalación y al desahogo de los puntos del o rden del día 
restantes. 

7. El responsable de la orgornzoc1on de lo aso rnbleo pod;á 
solicitar a l funcionario comisionado del Instituto Electoral. un 
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plazo de toleroncio de treinta o sesento minutos poro el inic io 
- -·de-1o·os-ambté'crdistrtta1-o,non1t:1p·a1:-

8. Lo orgonizoción-d.eb:erá· tomar las:.me:didos condocentes o 
efecto de que codo uno de los a filiados cuenten con un 
ejemplar de los documentos bósic.os que se · someterán o lo 
consideración de lo asamblea. 

9. De codo uno de las etapas descritos en los numerales que 
anteceden, deberá recabarse evidencio o través de videos, 
que serón grabados por personal del Instituto Electora! y 
agregados al expediente respectivo. 

Artículo 45. Observancia del principio de prnidod en la 
designación de delegados. 

l. En la elección d e sus delgados o lo Asamblea Estatal, 
los organizaciones y/o agrupaciones, deberán observar el 
principio de paridad en los términos siguientes: 

a) Deberán eleg irse d elegados de forma paritorio, es 
decir, cincuenta por c iento del género moscuiino y 
c incuenta por ciento del géne!o femenino. 

b) En todos los c osos, si e l número de delegados a 1?-)"agir[ ;= ==-~~ ·s·f: 
es impar, deberá ser elegido, en lo candidatura ffBpor,~~-;J.~:e~:.:;./~ l~t 
una persono del género femenino. r ¡,:, }fJ/r.:, ¡ ')j 

\:<''\ / .... - , ·.:.-...;:.::-,.4 \:,~/ •.Y."':-1;,. 

e) Deberá observarse e l princip io de homogeneidad .. eri --.. j .~()/ , , . . ·:..... ~ ...,_..,.. ......... ~-}. ' , 

lo integ ración d e los delegaciones, es decir, el género deGif:_1;,:§,C~f:.··· 
prop ietario debe ser el mismo d el suplente, salvo e n los ---~·-' / 
casos en que el propietmio seo del género rnosculino, su 
suplente podrá ser de! género femenino. 

d) Bojo ninguno circ unstancio uno persono del género 
masculino podrá ser suplente d e una del género 
femenino en la integración de uno delegación. 

Arrículo 46. Elaboración del ocia circunstanciado. 

1. En el supuesto de no cumplirse el porcentaje descrito en el 
artículo M, numeral 6, tracción IV de estos Lineamientos, el 
funcionario del Instituto Electoral elaborará el acto 
.ciccuosiao.ciDda_e.n.Jo. q.ue_.cer.tifique ... esieJ1ecb..0...e_jnformoró_oL 
~nsoble de la organización de lo asamblea, gue por 
disposic ión del artículo 13, numeral l , inciso o), fracción I de la 
LGPP, no se.tendrá.por celebrada diGJ:io osomGleo,.<;¡ue tiene el 
derecho a continuar coñ lo reÚnióri"cómo un cefo político, así 
como el de solicitar lo reprogromación de lo osómbleo, siempre 
que esta se solicite dentro de! término establecido en el artículo 
35, numeral 8 de estos Lineamientos. 

2. El(lo) funcionario(o) de! Instituto Electoral elaborará lo referido 
acto c ircunstanciado por duplicado, agregado uno al 
expediente respectivo y uno se le entregará al responsable de 
la organización de lo asamblea. 
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A rtículo 47. Entrega de documentos a l personal del 
Instituto Electoral. 

1. Al finalizar codo una de los asambleas d istrito! o municipales 
que se llevaron o cabo, elQo) responsable de lo organización de 
la asamblea, entregará ol funcionario(o) del Instituto Electoral, 
la siguiente documentación: 

L El orden del die de le asamblea distri to! o municipal; 

11. Lo listo d e asistencia correspondiente a la asamblea distrito! o 
municipal; 

11 1. Lo lista de ciudadonos(as) afüiodos(as) o la organizoci<?,(\~0°;.'~;/¿;·?::-,'\ ... 
el distrito o municipio; ;:;:,_:':}.:,: ' '~;(:_: .'\, 

/~::-:·¿~:; {! ~~~~\;..{\~, 

IV. Los formatos de afiliación de a l menos el 0.26% dE;/jps (a~~.=: ;;~ '~ -~- '. 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral del distrito ·~1ecto@~~~J.Ei~:,;'1 t:, 
local o municipio correspondiente; acompañados d~ _co¡:iio ~;J,'f.;~~¿ r 1. 

simple legible de lo credencia l poro votar vigente por\c{hltí;;s -,..,;.:,;,,.;~;;/ ,.,,_/! 
lodos o el FUAR, que sirvieron paro lo decloroción de osist~/qq _ _;¡·:,,,,-/, •. {J) 1 

del mínimo de afi liados verificados en lo meso de registro; '-'.::é~ft.~t~:;:_&1(""' ___ ,,. i 

' V. Un ejemplar de los documentos básicos que fueron discutidos f 
y aprobados por los asistentes a lo asamblea. y 

VI . Lo relación del delegodo(o) propietorio(o) y suplente electos 
en la asamblea distrito! o municipal, que asistirán o la Asamblea 
Esta ta l Constitutiva. 

Artículo 48. Elaboración y contenido del acta de 
certificación. 

1. La celebración de !os asambleas d istritoles o municipales 
invariablemente deberá ser certificado por un funcionario (o) : 
oes1g~ó~- por ~nnstifutoEstotal:,·-srerünci'Oñorio""9rn'.i¡Yegoai -
-los--pnnap1os--recrores-de-los--oct11t1dades-deHf'tst·1k1to-Elect0ral;-y¡ 
bajo su más estricta responsabilidad, deberá asentar en el acto¡ 
q~ -6'1 efécfo-se levante, so6Te GÜoléfüíer situación ·1r:regulái c¡u·eL 
se presente antes, durante y después de lo osamble?. 

2. El personal que hoya sido designado por el Instituto Electoral 
contará con diez días posteriores o que se hoya celebrado uno 
asamblea, para elaborar el acto de certificación respectivo, así 
como paro cerciorarse que los ciudadanos que participaron ~n 
la asamblea y suscribieron el formato de manifestación de 
afiliación se encuentran en el padrón electora!. 

3. El acta de certificación de lo csombleo celebrado, 
invariablemente contendrá por lo menos, !o siguiente: 

I. Ei distrito o municipio en el que se realizó lo osornblec; 

11. Hora de inicio. fecho de realización y lugar de celebración de 
lo Asamblea; 

111. Nombre de lo organización; 

IV. Nombre del e los responsables de lo asamblea distrito! o 
municipal; 
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V. Orden dei dio; 

VI. Que se integró lo listo de asistenc ia o !o osornbleo dist:fRI, i -;'~:t?}},,. 
municipal; _.'.r,~;r-·;,:,¿ ,- D::· ~,<~:}t}, 
Vil. Que se integroion los listos de afiliados (as) con !os qlr~0s q_}Je:"~""'::·.:@ 'o·~;::~ 

. d . ' " 1 43 d . 1 • • • ., ' ¡;- - "" -'\ se 1n ,con en e¡ omcu o e es;os _,neomen,os;. ceon r1P.S.~-~--:a; ;, -., .... , 
ciudadanos que asistieron y participaron en lo osombl&~: ( '.~-f!:. ·?: i f }j 

\: . ·,. ~ .. ~ IYli.,·.~ \i} j :P 
VIII. El número de ciudodonos(os) afiliados(os) o lo rngci(iiioéión / ,::7/ 
y/o agrupación q ue concuríieron o la asamblea, se registr~fó:0.,Y,. / };'!L:f/·' 
se verificó su concurrencia en fo meso de registro; ·,·,/!¿'/..::,:f;:'.3-:-( 

IX. El número de ciudadanos(as) que concurrieron o lo 
asamblea y suscribieron voluntariamente el formoio de 
manifestación de afiliación, lo cual poro lo validez de lo mismo 
no podrá ser menor a l 0.26 % del padrón electoral del municipio 
o distrito, según corresponda. 

X. Los mecanismos utilizados por el personal del Instituto Electoral 
paro determinar que los ciudodonos(os) asistieron libremente y 
manifestaron fehacientemente su voluntad de afiliarse al PPL en 
formación; 

..XI ... Que_los_ciudodanos(os)J.Jfiliodos(os}..o- la.....or.gonizocióo_.yf.o_ 
agrupación y gue concurrleron o lo osorT)t;)leo distrito! o 
municipal. aprobaron, en su coso. los documentos básicos; 

XII. Los ·resultados de lo votación· obtenido ~poro aprobar lo 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos. 
Ef(lo) tuncionorio(o) designodo(o) deberá levantar constancia 
respecto a si dichos documentos básicos fue;on hechos del 
conocimiento de los asistentes o lo asamblea con anterioridad 
o su eventual aprobación. 

XIII. Los nombres completos de los ciudodonos(os) electos· como 
delegodos(os) propietorio(o) y suplente que deberán asistir o lo 
Asamblea Estatal Constitutivo y los resultados de lo votación 
mediante fo cual fueron electos. 

XIV. El número de asistentes o lo osomb!ea d istrito! o municipal: 

XV. Lo hora de clausuro de lo asamblea; 

XVI. Que se entregmon los documen1cs establecidos en el 
artículo 46 de estos Lineamientos; 

XVII. l os incid entes que, en su coso, se presentaron antes, 
durante y después del desarrollo de lo oscrnb!eo: 

XVilf . Los elementos que le permitieron constelar que en le 

' ' ,. 

realización de lo asamblea no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otros con objeto social d ifere()Íf\ ,.-:-!?~~~ -,:.-_~:,:-:: .. 
a l de constituir el PPL de q ue se trote. .,:{f:?) ··'·" º'°". ,< ./\ .. 

:'~:,:::::• :,'::~.::~ ::
0
oudiencio olQo) ,esponsoid:''.} ~i o\ 

organización y /o agrupación, o o quien ésto designe, Póto\ que,.' }:t1<1.,.:f ! , 
manifieste por escrito, dentro de los tres días siguiente"!( ~,.15) .({/ 
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celeb1oción de la asamblea. poro que manifieste lo que \;i_'.,siJ./. "' .(Y ~~:; ~:;i-? 
derecho convengo. ' '<J~:::_~;;:y 

5. El acto descrito en el presente artículo se elaborará por 
duplicado, de los cuales un tonto deberá ser archivado junto 
con lo documentación entregado por la orgoniwción. ci fin de 
que .obre en el expediente respectivo y una se le entregará 
ol(la) responsable de 19 organización de lo asamblea. 

6. Uno vez elaborado el acto de certificación respectivo, dentro 
de los dos días ·poste riores o su emisión deberá ser notificado, 
por escrito o o través de medio electrónico. al representante de 
lo organización y/o agrupación. 

-7 :·8eí'itro ·ele ·l0s--dos·días-siguientes-·o·q tJe·le-haycr-sido·notificoda 
..o!Jepr.eseo.tonte..de..lo..or.gar.\izod ór.i-y./.o-ogr.upod ó~Locto.de. 
certificación de la asamblea distritol,_o municipal, e l Secretorio 
Ejecutivo· o el p,er.sonol d_e..stgm)dP.:-eD.fo=rgoró-:-a- la·Direc~ióa de
Organización dicho acta, paro que esto seo ·. agregado al 
expediente respectivo. 

8. Aquellos actividades que pretendan agregar atractivos 
especiales poro conseguir lo asistencia de los ciudadanos, por 
ejemplo: lo celebración de rifas, promesas de contratación de 
trabajo, compromisos de solución en lo regularización· de lo 
tenencia de lo tierra, promesas del otorgamiento de servic ios, 
importición de cursos, espectócu!os y cua!quier tipo de 
obsequios materiales, dádivas, etc, invalidarán la osamb!ea. 

Artkulo 49. Anexos del oda de certificación. 

1. Se incluirán como anexos del octc de certificación: 

l. Los originales de los formatos de afiliación de los ciudadanos 
(os) que concurrieron y porticiporon en lo osombleo distrito! o 
municipal. sellados, -foliadas y rubricados por el funcionario 
designado y los respectivos copias iegibies del anverso y reveiso 
de les credencioies para votar vigentes o en su caso, copio del 
FUAR de quienes se afiliaron o lo organización y/o agrupación; 

l r 

11 . Lo listo de asistencia de ios partic ipantes que concurrie~9[:i~{/::·{;,./ ~?:b. 
lo asamblea, la cual deberá corresponder con los formatos,.:<1e" '·\ {. \\ 
afiliación. Dicho listo deberá contener de cedo afiliodQ(ci) ~1;:-= -~~ \~./~;;.; 

••• . ¡- ··- . .::. r . - ~·· 
nombre com~leto. domic ilio con:i~leto, dove _de ( ~1ect6J! ~~'7.C~;_;J -tJ 
número telefon1co y correo elec11on1co; ademas q.e estg.r ~/::.,: ·:',··) t ~'f 
sellado, toiiada y rubricado por el funcionario desigMdó'.: . ·.'\ ~) tfiiit{Jd / ,,1 

\ . \ -... / ,. , ..... f (~l 
111. Un ejemplar de Jo Declaración de Principios. el PíOgromt ~:~ . ..,,/ ):•:{~.:{:::f·· 
Acción y los Estatutos aprobados en la asamb lea q\:léJg_t:-~>r 
correspondo. los cua les deberán estOí sellados, foliados y } 

rubricados por e! funcionario des¡gnodo. ' 

2. El acto de certificación de codo asamblea distrito! o 
munic ipal. según seo el caso, contendrá el nombre, cargo, firmo 
autógrafo y sello del funcionario (o) designado. 
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Capítulo JV 

De la c elebra ción de la Asamblea Estatal Constitutiva 

Artículo 50. Término para la celebración de ia Asamblea 
Estata l Constitutiva. 

1. Lo o rganización y/o agrupación deberá informar por escrito o 
· lo Dirección de Organización (anexo4). I? fecha. hora y lugar 

.P.010 Jo_c.ele.btocióo_d.e_lo_6s.omble.o. Estotol..C.o.r.isfüu:tiY.a .. cao, .. un. 
mínimo de diez días hábiles previófó su ·realiióción. ·o efecto de 
que el Secretorio Ejecutivo. des¡gne olQo) funcionorio(a) del 
Instituto Electoral encorgado(o) de llevar o cabo lo certiñcoción 
de la celebración de la mismo, en términos de lo previsto por el 
articulo á3, numeral 1, fracción II de lo Ley Electoral. 

2. El escrito señalado en el párrafo anterior. deberá contener los 
datos señalados en el a rtículo 35 del presente Lineamiento. 

3. En coso de cambio de fecha, hora o lugar para la 
celebración de la Asamblea Estatal Constitutivo. la organización 
respectiva deberá informarlo o la Dirección de Organización 
con al menos ocho días de antic ipación. 

4. A lo Asamblea Estota! Constitutivo asistirán los delegados (os) 
propietarios (os) o suplentes electos en los asambleas distritoles 
o municipales. 

5. Lo /.\sombreo Esioicl Constitutivo deberá celebrarse o mós 
tardar. en el mes de noviembre del afio de lo presentación del 
escrito de intención. 

Artículo 51. Noiiíicación de la celebración d:,,:::-.::1:?"0\:it~~¡:~::;, .. 
Asamblea Eslotai Constitutiva a la Dlrección-::..:·de~ ·· '~ .. _.. ,'.;\ ... 

Orgonización. :H\/'i, ~~=~ij\;~\ 
1. Lo orgoniz.ación y/o agrupación deberá notifiopf a 'ltl'',:/::· '?·~ r, f} 
Dirección de Organización. mediante oficio signadá\ R,Or ~~;:{l;,.,{;::,j. ¡ .f 
representante legal. lo siguiente: '·'.\\j ·; ./":., 

;,.":~~.:~·:-~. ;;·~·:,.,:-:-::. ·, ~ ~~~,· 
l. Que celebró asambleas en por lo menos coloree d istrit9$.~.:t<.:f.: . .r}:}:::;.· 
electorales locales ·u once municipios del Estado. y -· ... ::!,_~-/ 

11. Lo agenda que se conformó poro lo celebración de lo 
Asamblea Estatal Constitutiva en términos de lo previsto en el 
artículo 35 de estos Lineamientos. · 

2. Al escrito de notiñcación deberá anexar lo relación de los 
(los) delegados (os) propietarios o suplentes electos en codo 
uno de los osomb!eas ciistritales o munic ipales que se 
celebraron. 

Artículo 52. Certificación de la Asamblea Estatal 

C~:mstitu .. t,i!.!v~a~·----- --- - -- ·----- -

..:.:i-:-·Per0-1a- cer-tiñe0eién-ee-le-Asornele0-Estet0I-Genstit.\:ltiv0;-e; 
Secretorio Ejecutivo asistirá a lo celebración del acto. por si o o 
través oel . funcior.iório(o;-GferTnstituto 'Elecforgr..qwe. desigr.ie . .el" 
cual será acreditado ante los representantes de lo 
organización. 

t' 
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2. En lo Asombleo Eslotol Consti1Utivo el Secretorio Ejecutivo 
podrá ser asistido por funcionarios del Instituto Electoral. 

Artículo 53. Ceiebración de la Asamblea Estatal 
Constitutiva. 

1. Lo Asamblea Estate! Constitutivo se celebra rá en lo fecho, 
hora y lugar p reviamente definidos. con lo asistencia de los 
de!egodos (os) propietarios (as) o suplentes que fueron e lectos 
en los osomb!eas distritales o municipales celebrados por lo 
organización y/ o agrupación en por lo menos catorce distritos u 
once municipios del Es1odo, según seo el caso. 

2. Por trotarse d e lo Asamblea Estatal Constitutivo, será requisito 
poro su celebración, el quórum establecido en el num eral 
anterior, es decir. lo asisienc io de los delegodos(os) 
propietorio(o) o suplentes electos en por lo menos 1Ll asambleas 
distrítoles u i i osornb!eos munic ipales. con independencia del 
que lo orgonizaciór. y/o agrupación hoyo establecido en s~·r ;.\;·. "¿:" :! ·· / ,· .. 
normo tividod o estatutos. /§~~j~~,~-- "'.l~;;.·<~::~\\. 
3. Poro determinar el número de deleaodos oue concurren;.0 lo~ . = _:-·",EÍ 
osornbieo, se estob!eceró una mes; de r~gistro en l~f fque r. r.:1~;},::~? 
deberá estor e i Secretario Ejecutivo o el personal qué\ ~$te t,· ~'. }~:;:; ... ,), ! 
designe y !o o las personas que lo acompañen, así co~ }:~t/ :· .. ( i ' 
responsable de la organización de la asamblea. qulen~f:-,.._, . J',,-:::~.,_. {}.V 
verificarán lo acreditación dé los d elegados (as) propietorios<i-{Ji';:~'ii'f·' 
(os) o suplentes. mediante su identificación con la c redencial / 
poro votar con fotografío y lo compulso que se realice con lo 
listo general de asistencia con los actos de los asambleas 
distrito les o municipales donde fueron d esignados los delegados 
y que obran integrados en los expedientes de los asambleas 
distritales o municipales. 

4. Si a lo Asamblea Estatal Constitutivo no asisten los delegados 
propietarios o suplentes de por lo menos catorce distritos u once 
municipios d el Estado, el funcionario del lnstiMo Electoral 
elaborará acto circunstanciada certificando este hecho e 
informará ol responsable de lo organización de lo asamblea el 
derecho de continuar lo reunión como acto político, así como 
el ae sohcrrar la reprogromación de lo - Ásombleo Estatal 
eonstttotlv-o:-,lempre- qoee-sta- srso11c1te denr~delterm1no 
· establecido en el artículo 49, numeral 5 de estos Lineamientos . ... -· . ·--·--- . -- ............. __ ·------- ·-·----·- ·--···-··- -· . .. .. . . . 

5. El Qc) funcionario (o) del Instituto Electora l e lobor?ró la 
referido octo circunstanciado por duplicado, agregado una al 
expediente respectivo y una se le entregará al responsable de 
lo organización de lo Asamblea Estata l Constitutiva. 

Ariícuio 54. Orden de! día de lo Asamblea EstC:Jtal 
Constiturivo. 

l. El orden del día de lo fl.sambleo Estoto! Constitutivo deberá 
contener como minimo !os siguientes puntos: 

J. Verificación de !o listo de asistencia de los Qos) delegados (os) 
propietarios (es) o suplentes elegidos en los asambleas distritales 
o municipales, osí corno de su identidad y residencio; 
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11. Verificación del quórum legal de lo Asamblea Estatal 
Constitutivo por ei responsable de lo asamblea; 

11 1. Decioroción de la instoioción de la Asamblea Esta tal 
Constitutivo por ei responsable de la asamblea; 

IV. l ectura, discusión y, en su coso, ap robación del proyecto·;:6é"·: :' ·. '. t / ::;..,_ 
,··!.:. •, .... , ,.; :-,-. 1.,;.•;-: '• . . . ... 

documentos básicos, pudiendo la asamblea con el vot~. i:d~,.:10 ·· ! .. t , -·::\ 
;i:~~~n,i;s:~:~~,.~c;~~~luco. pce½O ci~dbuc;ó~:r "t~f <'t 
v. Esiobtecer la ocredi1oción de lo celebroc ióri \ de :1os': ·:·.' · .; ¡ ·-: 

=. ~ r· ~ . • ; . • :;.:.:.".: . • ~ . ·:: • f!, 
osombleos d istri to les o munic ipales, según se hoyo \éi~gido, ··- ·-·· ····- ' ~:.-~: 

mediante las actas correspond ientes. "<t~.:·:._,~·,.C;/r;(Y' 
VI. El nombramiento y aprobación del comité local o srr:~~.;:.;..~ : 

j 

equivalenie, que representará al partido político en caso de ( 
obtener su registro, de conformidad can el artículo Ll3, numera l 
l , inciso b) de la LGPP; el Comité Estata l deberá estor integrado 
de manero paritorio. 

VII. En su coso, la aprobación de la listo de afiliados con los que 
cuento lo orgonizoción en P-1 resto de !a Entidad, y; 

VIII. Declaración de c lausuro de lo Asamblea ~statol 
Constitutivo. 

Artíc ulo 55. Elaboración y contenido del acta de 
cerffncacíon. 

l . El personal que hoyo sido designado por el Instituto Electora l 
·-cr;ntoró~cón- a iez -oras -posteriorés-·ó' quase ña"v.o--:-ceieEioao -10-
Asombleo Estatal Constitutivo. poro elabora r el acto de 
ce rtificoción respectivo. 

2. El od a de certificación de lo asamblea celebrado, 
invariablemente contendrá por lo menos, lo siguiente: 

1. Lugar, fecha y hora de celebración; 

11. Lo existencia de quórum legal poro sesionar, de conformidad 
con lo establec ido en ei a rtículo 52 de estos Lineamientos: · 

111. Que asistieron !os (los) delegados (as) propietarios (as) o 
suplentes, elegidos (as) en los asambleas distritoies o 
munic ipales, según seo el coso; 

IV. Que los delegados se acreditaron, por medio de los actos 
correspondientes, de los asambleas que se celebraron de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 13, numeral 1, inciso 
O) de ia LGPP; 

V. Que se comprobó lo identidad y residencio de los (ics) 
delegados (os) asistentes o !o Asamblea Estotot Constitutiva p or 
medio de su c redencial poro votar vigente u otro docu9J~rjf:CL:_-c,?(t::_, 
fehaciente; · / f'i},,.,,;.- ')r, ~--1:{\, .. 

VI. Que íos (los) delegados (os) aprobaron la dec19J;oclbr)T d<:r"-=r}~~~ ·•::ft:: 
principios, programo de acción y estatutos; ( 1 ~ ¡f~;-5\' ,,,t tn. 

'• ..... ·•. ¡; • 
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VL Lo votación obtenido poro lo aprobación de los dc-f~umei:)fo~~i~./-;:i, \ 
básicos· ··,:·?.::, ./ _ 

1

, ,.· _ •• ,. -,.-,_~;·~:'.,·.· ·_./ .. ' \{\:-o-... , .,, ';-·::.:: .:.;.;,-
VIL Que se presentaron los listos de ofiliodos (os) con los dertipi,::\·_?:r_j;y 
ciudadanos con que cuenta lo organización en el Estado, co"'n-- .: 
el objeio de satisfacer los requisitos del porcentaje mínimo de 
afiliados (os) exigido por lo Ley Electoral y estos Lineamientos; 

VIII. Lo no intervención en lo realización de lo asamblea de 
organizaciones gremiales, corporativos o de otros con objeto 
social d iferente a l de constttuir un PPL; 

IX. Los monifestociones que, en su caso, realice el (la) 
responsable de la organización; 

X. Los incidentes que, en su coso. se presenten durante el 
.O~SPJ.LOl!Q_d!:!J.O_QSJJffiQl.e..o.lQCOI .~_o..us!illJ.tiVP,...Y. 

-x·1-:--t.··o-h-ora-de-c1erre-cte1-acta-!, 

·3":":1:1::o·cto · ·dB.s:crHo-:-en-:--et~presente ·ortrc:u10- .se:- ·elob..or.ará- por 
dup!icodo, de los cuales un tonto ·deberá ser archivado junto 
con la documentación entregada por lo orgonizoci.ón, a fin de 
que obre en el expediente respectivo y una se le· entregará 
01(10) responsable de la organización de la asamblea. 

4. Uno vez elaborado el octo de certificoción de lo Asamblea 
Estatal Constitutiva, dentro de los dos días posteriores o su 
emisión deberá ser notificado por escrito o o través de medios 
electrónicos, al representante de la organización y/o 
agrupación. 

5. Dentro d e los dos días siguientes a que le hayo sido notificado 
ol representante de lo organización y/o agrupación el acta de 
certificación de lo Asombleo Estatal Constitutivo, el Secretorio 
Ejecutivo o e l persono! designado, entregará a lo Dirección de 
Organización d icho acto , poro que esto seo agregada al 
expediente respectivo. 

Artículo 56. Enirega de documentos al personal del 

Insti tuto Eleciorol. 

l. Los responsables de lo organización de lo Asarnbieo Est~:r(6if:;;:"I'i'i:_~\~
Constitutivo, al concluir ésto. entregarán ol Secretorio Ej~~-J tif<d'._.,.-. L.'.o: r.'í_,,7''f\ 
o a quien este hayo designado, los slguientes documentqs;."¿/ p: ~~.,.,~ \~,>:;;\ 

¡;:·~· - ~ : .: -·~~~ ;_~ '?·.: \·, 
l. Lo listo de delegodos(os) (Anexo 6) acreditados en lo ,rrieso de-::·.:':"':'·;·.~ . .; 1: t,;; 
registro que concurrieron o lo Asamblea Estatal Constitvjívo; ; :.;+·}:·:.,i.\ t f.J 

::;.Lo~:c:~:::,:s o;:m,:~::::~~:: ::;::':u.''!i~::S~i;§c;/1 
aprobados por los d elegados en lo Asamblea Estatal ./ 
Constit utivo, y 

IV. En su caso, la lista de afiliados con los que cuente lo 
organización y/o agrupación en el resto del estado, paro lo 
satisfacción del íeq;.;l:;ito señotc.do en el artículo 39, numera l 1, 
fracción IV de lo Ley Electoral. 
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Artículo !?_7. Anexos del acta de certificación. 

l . Se incluirán como anexos del acto de certificación: 

l. Listo de osisiencio de los (los) delegados (as) elegidos (os) en 
· · s-!o~-osombleas-distritoles-o-monicipoles-y ;--

11. Un ejemplar de los documentos básicos aprobados por ésto, 
..debidor.r.ier..te..sellodos, -foliod05-Y-r.utricocios- por.. el. fur.iGionoriG-
de·srgñodo.-· ·- --- - -- -- · - ··· ... - · 

Artículo 58. Expedición de certificaciones. 

l . A efecto de dar cabal cumplimiento al artículo 15 de lo LGPP, 
lo organización podrá solicita r al Secretorio Ejecutivo, lo 
expedición de las certificaciones siguientes: 

l. Constancia de entrego de lo Decla ración de Principios. el 
Programo de Acción y los Estatutos de lo orgoni20ción; 

ll. Constancia de lo celebración de los asambleas distritcles o 
municipales en cuando menos !os dos te rceros portes de los 
distritos o municipios del Estado de Tabasco. por porte de lo 
organización, y 

111. Constancia de lo ceiebraclón de lo Asornblea Estatal 
Constitutiva, por porte de lo organización. 

2. Uno vez que lo organización hayo reoiizodo cuando menos 
los catorce osombleos distíitoles o los once osombleos 
municipales, así como lo Asombiea Estatal Constitutivo y obren 
en su poder las constancias que osí lo acrediten, podrá 
presenta r ante ía Secreto río del Consejo Estatal su solicitud de , ... -;.::::· :. ,.-._~---~ .. 
registro como PPL en el mes de enero del año anterior al de_.-k;í'.:,-.~ ;<;: ~; t?::::., 
elección ordinario siouiente. ,,:.:\,{' · '·<:(: :)\ 

~~;:~~ 
1
~¡ carg; de los asisienies a las asombt.t; j~~~Uf "b1 

1. Celebrado uno osombleo que, a consideración del per5i?r.t9.!/ , ,~~?,'.' 
del Instituto Electoral, hoyo alcanzado el quórum poro'\Y),., _.,.,.·:')-:í,::S'.(,? 
celebración y hoyo resultado válido conforme a lo Ley, o más'''~f~:~:~ ·'{" 
tardar al día hábil siguiente a su celebiOCión, el Instituto / 
Electora l, a través de lo Coordinación de Prerrogativas, deberá 
cargar o l Sistema INE lo información de los asistentes o la 
osomblea. 

2. Hecho lo anterior, a más tardar dentro de los dos días hábiles 
siguientes o lo celebración de lo asombiea, mediante correo 
electrónico, el Instituto Electo1ol a través de !o Coordinación de 
Vinculación, _notificará o lo DERFE que la información ha sido 
cargado en el Sistema INE a efecto de que se lleve o cabo lo 
compulso respectivo. poro lo cual ésta último contará con un 
.plozo-Gle-GiAGG-GlíQS--RGt-1Jr-0les.,..L-0-G01npuis0-se-re01iz0ré-eA-f0r-m0-
~.JI.QDi~CL..ID~dLo.otELIQ mis.qu.ad.a_cte_dotos_o_ELL0.s_0.fill0.oos.. 
¡obtenidos en los asamb leas contra el padrón electoral y libro i 
:Ae§r-0,-eeséAelese-eFrlei-eleve-elEreleete>r-:-6i-elerrest11todo··de-tal-

1 1compulso no es posible localizar a un ciudadano o ciudadano, . 
se procederá o buscarlo en el padrón el~ctora l mediante su 1 
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nombre y se utilizará el domicilio como criterio de d istinción ante 
la po~ibilidod de homonimias. 

3. Una vez que la DERFE hoya concluido con la compulsa, 
mediante correo electrónico informará el Instituto Electoral que 
lo información yo se encuentro cargado en e l Sistema INE y 
puede ser consultado. Asimismo, informará lo conducente o lo 
DEPPP poro que ésto, en un pfozo de tres días naturales, 
p rocedo o realizar fo compulso de los a filiados válidos contra los 
demás organizaciones y partidos políticos y !o comunique vío 
correo electrónico al Instituto Electoral. Se entenderá por 
afiliados válidos. aquellos que no hayan sido descontados por 
alguno de los motivos que se precisan en los aportados VII y VIII 
de los Lineamientos de Verificación. 

Capítulo V 

De la constitución del Partido Polírico Local 

Artículo 60. Requisitos paro la constitución de un PPL. 

1. Paro que uno organización de ciudadanos puedo c~0~fifi'"r ;,.·.·' "" --·~ >./ ~.\-.. 
un PPL, deberé cumplir con los siguientes requisitos: >:,f ~ =.....,.,,..=.:·=• ·-:;,-. :./. 

/t.; [ ~ ~ ~~-.:] e,~;··.; 
1. Formula r su declaración de principios; el cual deberá ~tlntenyr ;",1::<:: -~: , :: t ! 
cuando menos io siguiente: \\ :. ::· · . ::. · \ \. ~s.,,.. :, ... ':.. [.~·;;.i: . ..:·y.; : ., 

o) Lo obligación de observar lo Constitución Políticci'\:j_~:]ps .,__ .,,· ./}/·' 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Político'.:~$Íti0.:/,:f:} P)" 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco. osi como los Leye?: :.--=.:;;.,;:..:~ .. , í. 
que de ellos emanen o lineamientos electorales; i 

b) Los principios ideológicos de carácter político. 
económico y social que postule lo Orgonlzoción. 

c) Lo declaración de no aceptar pacto o acuerdo que 
sujete o subordine a la Organización o cualquier 
organización gremial, internacionof. o lo haga 
depender de cualquier entidad o partido político, yo 
seo nacional o del extranjero; 

d) l o declaración de no solicita r apoyo económico, 
político _o propagandístico proveniente de personas 
extranjeras o de ministras o ministros de cultos de 
cualquier religión, o de cualquier persona que prohíbo 

---el-0 r-tí61:!l0-64·0e-le-l:.ey-GeAer-el-de-P0rtie0s-f'olític0s:--- ! 
,.e)_JJ::Lo.bligaci.ó.o_d.Et .. c.o.od1.1cir....sus....oc.:tiY.i.o.ctas_p_t"\I..JJ)edios/ 

pacíficos y por la vía democrática. y: i 
:'fJ--L-a-obligoción-de- morno'\lerlcrportici):¿ociórrpolmca-en

iguoldod de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

11. Establecer su programo de acción; lo cual determinará las 
medidos poro alcanzar sus objetivos cuando obtengo su registro 
como partido político, propondrá políticas públicos, tormoró 
ideológica y políticamente a sus militantes en los procesos 
electorales y preparará la participación activo de los mismos. 

111. Contar con los estaiutos que regulen su organi2oción y 
funcionamiento; 
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IV. Solicitar y obi·ener su registro ante el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral. debiendo: 

o) Contar con un mínimo de afiliados en todo el Estado que 
equivalgo, al menos. a l 2% (dos por ciento) del padrón 
electoral que hoyo sido utilizado en lo elección iocal 
ordinaria inmediata an1erior o lo presentación de Jo solicitud 
de que se trote, y 

b) Del total de sus afiliados. iener cuando menos 2,000 (dos 
mi!) de ellos registrados en cado uno de por lo menos once 
municipios. los cuales deberán contar con c redencial p9r9't .'·:( i0,~. 
votar correspondiente a i munic ipio de su registro. ,.({·.\.:-·•"'u~~;:~_/)\ 

:;#. ~: .. J-:,:· ... '\~ · . .. ::·.: :·~ 

2. El número total de otiliodos con que deberá coíltaf' L/Q5'-==<::.~ -~-~:·~\ 
organización corno uno de los requisitos poro ser i~gistro~Q{:<:f.\.,·j i-\ 
como partido político local, se constituye o partir de 1d;,sumo !d~\;/ :.';)¡ ~ r 
los listas que señalo el a rtículo ll2 de estos Lineomiento~;):¡,isJ:1i'c5';:;,;;;'.-~:.,:;j'' ,"!<:',{ 
que en ninoún caso podrá ser inferior al 2% (dos por cient9i-9el ~ -. .. / . /':':/ 

,..:,,,, . \;. . .... ' . ,~· , ,:-. :: ......... ) .. · ... 
padrón electo ral oue hoyo sido utilizado en lo elección 'locól'¡(:.,.{.: f::':Y' 

• .,,, ... :., -- •. -... •'¡ 

ordinaria inmediato anterior o lo p;esentoción de lo solicitud de .. __ r 
que se trote. i 

3. Poro lo formulac ión de lo declaración de princ1p 1os; 
programo de acción y estatutos, lo organización y/o 
agrupación deberá atender las reglas contendidos en los 
artículos 40 a l 42 de lo ley Electoral, asimismo deberá observar 
lo establecido en los artículos del 37 ol 39 de la LGPP. 

4. Los Estatutos de lo organización y/o agrupación deberán 
contemplar los normas contenidc:is en los artículos 43 a l 48 de lo 
LGPP, en lo que se refiere o : 

_ l. ~(!S órgano_s 1r,te~n9s; _. 

'-11.-lGS-Pr.OG6SGS---Ge-i-AtB@í0GiéA-0e--s1:;1S-Bf§0Fl0S-if'\teffl0's-'y-Ge· 
selección de c andidatos. y 

·¡¡1, Procedimientos relativos o l Sistema de Justicia lntraportidoria . 

5. De conformidad y sin perjuicio de lo previsto en el oriículo .::12 
de lo Ley Electoral, los Estatutos de los Partidos Políticos o ser 
registrados deberán contener al menos los siguientes elementos 
mínimos poro considerarlos democráticos: 

o) Uno Asamblea Estatal u ó rgano equivalente, corno p rincipal 
centro decisor del Porttdo Po lítico. que deberá conformarse con 
todos los afiliados o. cuando no seo posible. con 10 mitad más 
uno de los delegados; 

b) El procedimiento paro lo elección o designación de los 
delegados o representantes que. en su coso, integren la 
Asamblea Estatal u órgano equivalente; 

e) Lo period ic idad con que deban celebrarse las Asambleas y 
sesiones de sus ó rganos; 

d) Los formalidades que deberán cubri rse poro le emisión de lo 
convocatorio o los sesiones de todos sus órganos directivos, 
toles como los p lazos poro su expedic ión, !os requisitos que 
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deberá Contener (entre E:IIOS ei Orden del dÍO). IO forma y plstJf ·;-..•::. A OE !"~;)'.:\·\ 
en que deberá hacerse del conocimiento de los afiliad~ -dsL _ -:,~,::{\ 
como los órganos o funcionmios facultados poro Íealizar1&/ .:.., ~ ;:.~~;~ ,:-;~;,:\ 

e) El tipo de sesiones que habrán de celebra r sus J;,~anof ?Jrt::,,¡ ., 1;¡ 
(ordinaria, extraordinario o especial), incluyendo los osuntos"qu~ · , .. .>;.c,.,,.s'< ; ___ // 

deberán trota rse en codo uno de ellos, así como los moyoríps/o ·;:-, / ,/~,}/ 
demás formalidades, en su coso, mediante los cuales deb9·r&{~::r~·t{ ,.-Z:~S\t.-:.':-;.-- · . ... - ···:._ .. ",.::T 
resolverse los asuntos previstos en el orden del día; · -~· 1 

I 
f) El quórum de afiliados, delegados o representantes poro lo 
celebración de los asambleas y sesiones de sus órganos; 

g) Lo obligación de llevar un registro de afiliados del Partido 
Político, quienes serón los tenedores de los derechos y 
obligaciones amparados en los Estatutos entre los c uales 
deberán encontrarse: el derecho d e pa rticipación, de 
igualdad, a lo información y o lo libre manifestación de sus 
ideos; 

h) El número m1nimo de afiliados que podrá convocar o 
asamblea esta ta l en tormo extroordinorio; 

j)..Los..prace.dimi.eotos...e.speciol.es. .. p.au:oe.dio.d.eJos...cuole.s..podróo_ 
renovarse los órganos de d irección d el Partido Político; 

"j)' -EI · ·regímenr ronsifono poro"-·ío- e lecclón de sus orgonos 
estatuta rios; 

k) La posibilidad de revocación de cargos, los causas de 
incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del Partido 
Político y el estab lecimiento de períodos cortos de mandato; y 

1) Lo tipificación de los irrequlo ridcdes, así corno lo 
proporc ionalidad en los sanciones, lo motivación en lo 
determinación o resolución respectivo y la competencia de los 
ó rganos sancionadores o quienes se asegure independencia e 
imp6rciolidod. 

6. Los documentos básicos o que se refieren los fracciones L II y 
111 del numeral 1 de este artículo, deberán ser aprobados en lo 
Asamblea Estaial Constitutivo po; los delegados propietarios o 
suplentes de por lo menos lo mitad más uno de los distritos o 
municipios del Estado. 

CAPÍTULO VI 
DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

Artícuio 61. Té rmino para lo presentac ión de !o solicitud · .. ,,--, ·.: .... :~·.- .,. 

de reg istro. · .A:{S.):t:·t; {;,\;'\_ , 
l . Poro obtener su ,egistro como PPL lo orgonizocióri.= t,/oifl;':"'· -~.:i '¿,.'.::,-, 
agrupación, en el mes de ene10 del año anterior al [eje lof ·" .. 'e ~-, l) 
elecc ión ordinario siguiente, p resentará poro tol eteifo sur, ~<.'\}} , l 
solicitud de registro (anexo 7) en lo oficialía de port~s .. _..deli{ '.:',:J.,j~tKi i . .,--_/! 
lnstiMo Electoral. dirigido al Secretario Ejecutivo. '\'} ./ """' / .(~;J 

·:.::;~~'/~ ;-;, ' ( .~~~) C-;>' ,. 
En dicho solic itud la organización, deberá manifestar que hó<'.l..:.~;~j¡¿,;;;:,:;;::,·,,: 
cumplido con los actividades previos poro lo constitución d el 1 --·- .... ,-- - · ' 
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PPL de conformidad con lo LGPP, lo Ley Electoral y estos 
Lineamientos, poro obtener su registro. 

2. Lo solic itud de regisiro deberá estor firmado por el 
representante de lo organización y /o 09rupación. 

3. Lo solicitud de registro que presente la organización, deberá 
estar acompañada de lo siguiente documentación: 

l. Lo declaración de principios, el p rogramo de acción y los 
estatutos, aprobados por sus afiliados (os). Dicho 

..dQc.urnentación_cie.b.e.[ó_pr.esentorse_en._fo.r.ma_impreso- v-eo .. · 
medio digiial; 

11. Los listos nominales de afiliados (os2.J2or Munic ipio o por Distritq · 
·o- q\:Je· ·sé·-· refiere ·-el- ortículo-4J- de-·lo- tey-Éte·ctorat;-··esto- . 
información deberá presentarse en archivos en medio d igital e 
impreso; 

111. Lo lista de ofiliados(os) con los que cuenta lo organización 
y/o agrupación en el resto de Jo Entidad. Esto información 
deberá presentarse en archivos en medio d igital e impreso; 

IV. Los formatos de a filiac ión autógrafos, que sustenten todos y 
codo uno del registro de los afiliados (os) que aparecen en los 
listos o que se refiere los fracciones II y 111 del presente.artículo. 
Los manifestaciones se entregarán en cojos sellados, 
numeradas con respecto a l total de cojos entregadas; 
ordenados alfabéticamente y por distrito o municip io, y 
siguiendo el orden p rogresivo de sus respectivos listos, 

V. Los actos certificados de las . .t\sambleos celebrodcs en los 
Distritos o Municipios y de lo Asamblea Esta tal Constitutivo. 

VI. Los listo s de asistencia correspondientes o los asambleas 
distritoíes o munic ipales celebrados por lo organización y /o 
agrupación, 

Vl l. El listado de !os delegados electos en cada uno de 19~t·:(t: . .:f lt/ ;:,,, 
asambleas celebrados, y; .<.-:;.~·',.;_:"',,:, ... <>E 1.:;.,:··(;·;,, 

/ :;~: · ... ;:-~"' "'·\ ~ . ·(~:\ 
Vl ll. Los formatos de ofüioción de el menos el 2% de ciudaqp'r[os [ %""......,l~~ 'i/i~;:. 
inscritos en el padrón electoral requeri~o acompañados. :d~ los~ .:,.{-t,fD~, t\l 
copias simples legibles de los credenc;ales poro votar VIQ~ntes ¡ '. ·,;_}/;>} f ,,, 

' 1 d FU1t.r:. .. •·· · ! · ·Í~ .... ....... . . ,., ._-•.. -,.·;
1.
1
.,t por o rnoos o os o f"\J~. '..:·:·-'\ t ,,.., ... ,., .. ,.:.,." · -:-

··:: ..... :·~~·"'./ , '"'\ff 

ª
', d ' i • . _:;-...\.~ •.!r,'1/-·' En ningún coso se aceptará integrar expe 1eAr~: .. ':,:_;,,::co,!' .;, ,1:-:(-;.? 

documentación a lguno fuero del p lazo establecido. ''":~ ·::':~~;~-·¡ 
l 

4. Asimismo, se deberá señalar el nombre de los representantes 
legales de la organización, y el domicilio (cene, número, 
colonia, código postal, correo electrónico y entidad federativo) 
poro oír y recibir notificaciones. Dicho domicilio deberá ubicarse 
en lo capital del Estado, en coso contrario, los notificaciones se 
fijarán en los estrados del Instituto Electora!. 

S. Lo solicitud de registro como PPL se entregará en un solo 
acto, de manero ordenada y con los requisitos establecidos en 
este artículo. 

, ., 
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·6:-E n-coso-de-qt1e ··la-organización-y/ o-ogmpoción-no··presente 
Jo...solic ir.ud....d~.egistr.o..deot1.o..del plazo...ssi.ialodo...e.o..el..or:i:icuJ0-· 
44, numera l 1 de la Ley Electoral, quedarán sin efectos el.escrito · 

:o.§::iDt~rcró rr:v.::Lqs::.q_ctt0_q_a.ct_~s=¡::¡ro..Y.'.i_QS::::qcr..e::Jmv-º=I~Ql.irotto=!a.: 
organización y/o agrupación poro obtener su registro como PPL 
lo cual será notificado o su representante. 

Capítulo VII 
Del procedimiento de análisis y revisión 

Artículo 62. Análisis y verificac ión de los documentos 
básicos presentados por la organización. 

1. Recibido !o solic itud de registro y documentación anexa: el 
Consejo Estatal, integrará uno Comisión de tres Consejeros 
Electorales poro examinar los documentos básicos o que se 
refiere el artículo 4Ll. numeral l , fracción I de lo Ley Electora l; así 
como poro verificar el cump!imienio de los requisitos y del 
píocedimiento de constitución como PPL. señalados en 10 LGPP, 
lo Ley Electoral y estos Lineamientos. 

2. Lo Comisión revisará que los actos de los asambleas dístritoles 
o municipales y estatal constitutivo celebrados por io 
orgonizocíón cumplan con les requisitos seña lados por lo LGPP, 
lo Ley Electoral y estos Lineamientos. 

3. Lo Comisión ve rificará que los documentos básicos atiendan .--e:::: s··c,'-~ 

las regios contenidos en los artfculos 40 e! 42 y 56 numera l 1..,-:~rr,:~,\ .'. 1-::-s-~>. 
fracción XXI de lo Ley Electoral, y que los Estatutos contemplé:~:;_-~~;!•i"' "' -" '-'1,i_:>;.:\ 
los normas contenidos en ios artículos 43 a l 48 de la LGPP, e~~;:,l·~ ~..,,:a--e.~\~.;~:::~;\ 

t ~- .._. - · =- - - · =¡ ,., . . ,, 

que se refiere o sus órganos internos, ios procesos de integrcioJón e:,. = -~ ~~ '· · 
de éstos y la selección de sus candidatos, así c omo el sistkino r. 1:~'t;:t-'~ t i ¡ 
de justic ia intrapartldorio y lo establecido en el artículo 48 d~ .los (.~.út;i¿ ¡ ,ij 
presentes lineamientos. \}:... / ; / ~ } 

JIJtícu!o 63. Solicitud de verificación del número :é~\~;.J[i}:ff;;./ 
ofiiiados. i 

1 . la Comisión o fin de verificar la autenticidad de los 
afiliaciones a l PPL solicitará al Consejo Estata l que notifique al 
¡¡._;E, poro !os efectos de que esle realice lo verificación del 
número de afiliados (os) y de lo autenticidad de los afiliados (os) 
al PPL constatando que se cuente con el número mínimo de 
afiliaciones requerid os y que los mismos cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nuevo 
c reación. 

2 - De.-igual- r.i:ior:ier.o,-el-Cor.isejo- Esto iol- solic itoró -a l- lNE-que. 
jverifique que en los listos presentados no existo doble ofiliacifu 
lo Partid?s ~o~ítico~ -~ci~noles o locales yo registrados o en 
~0fffiQ810A,-i l. - -- --
Artículo 64. De los afil iados o más de una Organización. 

Lo DEPPP, o través del Sistema realizará un c ruce de los afiliados 
válidos de codo organización contra los de los demós 
organizaciones en proceso de constitución como partido 
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político local en lo mismo entidod. En coso de identificarse 
duplicados entre ellos. se estará o lo siguien1e: 

a) Cuando un asistente válido a uno asamblea de una 
organización se encuentre a su vez como válido en uno 
asamblea de otro organización. prevalecerá su afiliación en 
lo asamblea de fecha mós reciente y no se contabilizará en 
I(! más antigua. 

b) Cuando un asistente válido a uno asamblea de una 
orgcnizoción se identifique como vól!do en !os afiliados del 
resto de lo entidad de otra organización. se privilegiará su 
afiliación en lo asamblea. 

e) Cuando un afiliado de uno organización en el resto de la 
entidad. se localice como válido en el íesto de le entidad 
de otro organizac ión, p revalecerá lo of:!ioc!ón de fecho 
más r.eciente. De ser el coso de que ambas manifestaciones 
sean de lo misma techo. lo Dirección de Organización 
consultará al ciudadano pero que manifieste en qug,,ft~J:t·V;.::,~:·:·,. 
organización desea continuar afiliado. De no re,cibír: ~-"" ;:;,,, : ·.· '. ;\, 
respuesto por porte del c iudadano, lo afiliación deJo.r1hiit· ·····t,}/\ 
ser válida poro ambos Oíganizociones. 1

'./- i? [ ~ "'%.""''31 )-::.'·'/,;-
;:.: i - ·-· .-

Artículo 65. De los afiliados a una organización 
más partidos políticos <f.~:,~ OF~:i1t\(] ) 

\ . \ . ~ 

Lo DEPPP, a través del Sistema realizará un cruce de los ofi;¡i1b-s,._. }'v ,,j.'.,: i.\{;/ 
válidos de codo organización contra los padrones de ofiliod2f~:{:~t /:~~~~})·.--
de los partidos políticos locales con que cuente el Instituto a lo .f 

fecho de presentación de lo solicitud de registro, así· como 
contra los padrones verificados de los · portidos políticos 
nocionales. En coso de identificarse duplicados entre elles. :;e 
estará a lo siguiente: 

o) Lo Dirección de Organización dará vism o los partidos 
políticos correspondientes a través de su Comité Estata l o 
equivalente, poro que en el p lazo de c inco dios presenten 
el original de lo manifestación del c iudadano de que se 

- ·-·"- --trGte. ! 

b) Si el partido político no do respuesto al requerimiento o no , 
~ginol de lo manifestación, lo afiliación se 
--· cantoró- comcn7éflitlaparcrítrn,gonizacrón-:- - - - -··- -·--

c) Si el partido político do respuesto y p resento el original de lo 
manifestación, se procederá como sigue: 

c . l ) Si lo duplicidad se presenta respecto de un 
asistente válido a uno asamblea de la organización 
con el padrón de afiliados del partido y lo afiliación o 
éste es de lo misma fecho o anterio r e lo osombleo, se 
privilegiará lo afiliación a la osomb!eo. 

c .2) Si lo duplicidad se presento respecto de un 
asistente válido o una asamblea de lo organización 
con el padrón de a filiados del partido y lo afiliación o 
éste es de fecho posterior a lo asamblea, lo Dirección 
de Organización consultará al c iudadano poro que 
manifieste en qué organización o partido político 
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deseo continuar afiliado. De no recibir respuesto por 
porte del cludodono, prevaleceré lo afiliación de 
fecho rnós reciente. 

c .3) Si lo dup!icidod se presente por cuanto o un 
afiliado de lo organización en el resto de lo entidad 

con el padrón d·~;filiados de un partido político. l_p:::. > ;,\:,, ;,.; i?\·:, 
Dirección de Organización consultará a l ciudod0.nq/'- ·-;,:,;,":·,I::.,. 
conf~rme al procedimiento señalado en el sub i~.?sd f -~~~""~%_~ \}{~ 

antencr. ;; i ' " )~':"~;.'\ , .. p i .:,{.J 

Ariícu!o 66. Validez de ias afil iaciones. ·, ·~ i··: \ J ·, :J f 
\ : .. ·.:· ·.• . ... ;~,.//. 

l . En coso de que los datos asentados en las lisias ·d~.::,.-., .. . />';-~·< ,,·»~/: 
afiliodos(as) no coincidan con los contenidos en el medio'<(/:':/-:::.~;.:-:~-... .. ~_ ..... ·. 
magnético que presente lo organización, lo Dirección de J 
Organización notificaré o su representante, por escrito o o ·· 
través de medios electrónicos, poro que en un p lazo de tres d ías 
contados o partir del siguiente de aquel en que se realice lo 
notificación, maniñeste·lo que a su derecho convengo. 

2. Si lo organización no atiende el requerimiento efectuado, 
tendrá validez lo listo de afiliación que presentó adjunto o lo 
solicitud de registro. 

Artícu lo 67. Supuestos de incumplimiento rela tivos a lo 
celebración de las asambleas. 

T.Tó .. Comisiori'l'ieneñdró-por·cump1íé:Jó-et r~msltote1ot1vo- a · 1a 

-celebreieién-ele-les-esernbleas-dis-trit0les-r.:r-rr,tJAiei130les-e-le· 
Asamblea Estatal Constitutiva cuando se presenten los 
'siguier.it.es-supwestGs; 

l. En lo asamblea distrito! o munic ipal no asistieron.por lo menos 
el 0.26% de los (os) c iudadanos (os) inscritos en el padrón 
electoral correspondiente al distri to o municipio, utilizado en la 
elección ordinario inmediato; 

11. En lo Asamblea Estatal Constitutivo no asistieron los delegados 
y delegados propietarios(os) o suplentes de por lo menos 14 
distritos electorales u once municipios en que se celebraron los 
asambleas; 

lil Lo orgoniz.oción informe con posterioridad a los plazos 
establecidos en estos Lineamientos, 10 repíOgrornoción de los 
osombleós · distrifoles- o- -muñicipoies, así -como lo estotai 
constitutivo; 

IV. Los asambleas distritoles o municipales. así como la estatal 
constitutivo, se celebren en un lugar, fecho y hora distinto o lo 
notificado o lo Dirección de Organización: 

V. De los actas de los osombieos distrito!es o muníc ipoles, osí 
como de lo estotol constitutiva, se desp1endo que: 

o) Hubo coacción hacia el Oo) funcionario (a) del lnstituj o···{f\:;.,_,_':-:r::-:-. 
Electoral. se le impidió el acceso al local donde se celeqr.-f.tl~J ;-,i,,, ,;~ ~~,).:}:::; •. 

osomblec o el correcto desempeño de sus funciones; <:· ·.;;_;-' _ '\.,t.} 
:~::: <_, E ;.. •-;=~:.'?~ ··r:i . ::·.::, 
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b) Durante su desorrollo se coaccionó o ejerc ió violencio :fís'\co o.1 ;~.t.,.tri::l - ¿.', 
verbal contra los asistentes, para que se afiliarán al ~PL e{ /{f;f;j{ ¡ ;.::;¡ 
formación, vulnerando con ello su derecho e la libre osoci~Sf?n:i · .·:.:~,_:;,,; ..... ,. 1 ;:;// 

e) En los domic ilios donde se realizaron les asambleas. a~tit~.?:.::-.,{}-;.-r tJ// 
durante su desarrollo se distribuyeron despensas, materiales cf(.:!:!:~.::~;:~'·f 
cualquier otro bien: / 

d) En su celebración se realizaron sorteos, rifas o cualquier otra 
actividad con fines d istintos a los de lo consfüución de un 
partido político local; 

e) Se condicionó lo entrego de pego, dádiva, promesa de 
dinero u ot ro tipo de recompenso o cambio de lo afi liación de 
ios ciudadanos; 

f) No se cumplió. en términos de lo normatividod interna de lo 
organización, el mínimo de afiliados poro aprobar vá lidoment.e 
los acuerdos de los osombleps; 

'd}-C-t1e r-,de-se- deml:Jestre-le-if'lt-eNeAeiéA- e!e-eseeleeieRes
g remioles, corporativos o de otros con objeto social diferente al 
Gle-cor.isntuirel:RPC-y- - . __ . . · 

h) No se aprobaron los documentos básicos de lo organización. 

Aítículo 68. Incumplimiento de requisitos legales por porte 
de la organización. 

l . En coso de que lo organización y/o agrupación no cumpla 
con la totalidad los requisitos establec idos en la LGPP. lo Ley 
Electoral y estos Lineamientos, se procederá de le siguiente 
formo: 

l. l o Comisión notificará. mediante oficio o o través de medios 
electrónicos, al representante de lo organización y/o 
agrupación las omisiones detectados durante lo revisión, y 

11. lo organización contará con un plazo improrrogable de c inco 
días contados o partir de! dio siguiente al de lo notificación, 
paro subsanar los inconsistencias u omisiones y manifestar lo que 
o su derecho convengo. En coso de que no lo subsane. se 
tendió por no presentado lo soíicitud formol de reg istro. 

2. los notificodones se reali:ioróñ en horario y dk:is hábiles, ol 
representante de lo o;ganizoción o o los personas autorizado~ ::-e· ::·: .. -.... ,:--~ 

poro tal efecto. Dichos notificaciones se efectuarán de m~.0.ef.rd, ~::~.:.'1t f.'''~~~ 
persono!, medios electrónicos o por estrados cuond{r .)d-· ·~·.,:;,,,:/fl,\ 
organización no hoyo señalado domicilio paro toles ef~:Ettos ~-;:; ~'::~'~ V~¿~\;,: 
habiéndolo hecho, no sea posible su notificoci90 p~ ;;_~ .,;-:::,_ :{ f; i 
encontrarse cerrado. \t~ ü Itt;f{,i\ ~ ¡} 
Asimismo, los notificaciones podrán realizarse o través de '~qcr.~b :' .~/f:7 
electrónico. Poro tal efecto, la orgonimción, dé~Eité.,,~ ?t<S:c:-:{\f 
proporcionar por escrito el correo electrónico a l cvol se le haioh;;.;}J§:~ t 
liegar dichos notificaciones. / 
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Capítulo Vlll 
Del dic tamen y ;eso:ución 

Artículo 69. Diciomen y resolución del registro como PPL. 

1. Lo Comisión elaborará un proyecto de dictamen respecto o 
lo procedencia o improcedencia del registro de lo organización 
y/o agrupación como partido polít ico local, mismo que como 

_míDim.o.-<wber.ó_c.ont.e.n.er.:_ 

l. La veriticocion dE? que lo orgornzoc1on y/o agrupoc1on 
cumplió con coda uno de los requisitos establecidos en lo LGPP, 

. ,ta-ley-EtectOíol y-estos tineomientos; - - - , ____ _ 

11. Lo verificación de que lo organización y/o agrupoc1on 
presentó, o través de su representante, lo solicitud de registro 
como PPL con los requisitos y documentación que señalan lo 
LGPP, lo Ley Electo ral y estos Lineamientos; 

111. La verificación de que lo organización y/o agrupación. 
cumplió con el mínimo de afiliados en el Estado, equivalente al 
2% (dos por ciento) de !os ciudodonos(os) inscritos(as) en el 
Padrón Electoral que hoyo sido utilizado en lo elección loco! 
ord inario inmediato anterior o la presentación de lo solicitud de 
que se trote. 

IV. Que los actos de los asambleas distritoles o municipales, así 
como la de lo Asamblea Estatal Constilutiva celebrados por lo 
orgonizocíón cump!ieron con los requisitos señalados en lo LGPP. 
lo Ley Eiectorol y estos Lineamientos; y 

V. Que los documentos básicos atienden los regios contendidas 
en los artículos LlO el 42 y 56 numeral ) , fracción XXI de lo Ley 
Electoral y que los estatutos contemplan los normas contenidos 
en ios artículos 43 al 48 de lo LGPP, en lo que se refiere o sus 
órganos internos. los procesos de integración de éstos y" lo 
selección de sus candidatos, así como el sistema de íustic ia ·-"'· .,>r .. :.-::.· 
intropartidorio y con lo establecido en el artículo 59 de lo{i:-/ \ :::: ·~·,, '.)"{>: .. 

presentes lineamientos. )(~.>·~ ~·~':;.::<\:. 
2. El Consejo Estatal con base en el proyecto de dictamen § :: ~. :~i . -:t 
presentado por lo Comisión Y los resultados de las verificociphes L ··-·?7

::: :\: 'r ~r 
que realice el INE, resolverá sobre lo procedenciq . ,o i'i. / .,t.: .. }, :) í ( 
improcedencia del registro de lo o tgonizoción y/o ogrupodót;>, / .. r( 
como PPL, dentro del plazo de sesenta dios contados o partir de'\,,.. ,."-<.:,. / ;;./ 
lo fecho de presentación de lo solicitud de registro. -:<,iill:0'-}~r . 
3. En el supuesto de que el Consejo Estatal estime procedente el 
registro de lo Organización como PPL deberá ordenar lo 
siguiente: 

l. Lo expedición del certificado del registro como PPL 

11. Deb erá informarlo ol lNE, poro los eíectos de su inscripción en 
el Libro de Registro de Pa rtidos Políticos Locales. 

111 . Ordenar o lo Coordinación de PreríOgotivos, lo inscripción del 
fltJ6\1e-¡;>Ortido;-e0me-PPl:;--eA-el-l::i0r0-ele-Re§istre·respeetiv0....-

l 
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-~-----------------
IV. Ordenar o lo Coordinación de Prerrogativas, lo inscripción en 

-eWl~s¡;¡eG#-vG;-Ge-!Gs--iAt.e§,-GA-t€¡¡..GJ@-lGS--Gr-900GS--Qe-Gli.i:@GG1GA
del nuevo partido político loco'!': - -

4. En coso de otorgarse a lo organización y/o agrupació n el 
registro corno PPL este surtirá efectos constituiivos o partir del 
1 ro de julio del año anterior a l de 10 elección siguiente. 

5. En coso de que el registro solicitado por ia organización y/o 
agrupación paro constituirse como un PPL hubiese resultado 
improcedente, el Consejo Estatal, deberá fundamentar las 
causas que io motivan y lo comunicará o los interesados. 

6. Lo resolución recaído o lo solic itud de lo organización y/o 
agrupación poro constituirse como PPL, se nofüicaró a l 
representante de lo organización y/ o agrupación y deberá ser 
publicado en el Periódico Oficia l del Estado. 

Artículo 70. Remisión del expedienie coníormado. 

1. Uno vez reo!izoda !o último actuación en el expediente 
conformodo con lo documentación presentado por lo 
o rganización y/o agrupación con motivo de lo solicitud de 
registro como PPL es1o se entregará o lo Coordinación de 
Prerrogativas, paro su resguardado, atendiendo en todo 
momento lo previsto en lo l ey de Transparencia y Acceso o lo 
Información Público del Estado de Tabasco. 

TÍTULO TERCERO 

Arñculo 71. Apertu:Ed~ ::::~/:::::ª JY·y ¡1:;:,~~t, \:, 
-· ... . . . .. . . \.'\" --:,-- ~:::{:,/ .. ~: ;" ..... ! 

1. Quien represente o la organi20ción, poro lo recepción·:·,v,.,/ ./ ·.'.'.· 
administración de sus recursos financieros, deberá operturo r una<\\ ~':./\·;/ •. ::·;{<, 
cuento bancario a nombre de lo organización en términos de lo .... ~.~ :.:.:;; i 
d ispuesto por el artículo 54 y demás relativos y aplicables del · 
Reglan;,ento de Fiscalización. 

2. Lo organización deberá contar con un órgano de finanzas 
que se encargue de lo obtención y gestión de sus recursos, osr 
como de la p resentación de los Informes señalados en el 
Reglamento dé Fiscalización y estos lineamientos. 

3. l a organización a través de su órgano de finanzas tendrá lo 
obligación de llevar un registro conioble de adquisiciones de 
b ienes muebles e inmuebles, complemen1óndolo con lo tomo 
·oe-t:tn- i1'l'l1eniorio-físico-octuolizodo:-rnisrno-ql:le-ocornpor1orón-
ea codo..uno..de.Jos..io.formes.mef.lSIJ.Gles~ -

__ .. _ 

A......El.Jnsiiiu:to...Elecio!OI -O tr0).t~Uz~WGGG9S-G@.. 
inspección y vigilancia de los actos en los que se involuc ren 
ingresos y gastos de operación en el desarrollo de los 
asambleas, levantando el acta de verificación correspondiente, 
con lo finalidad de validar lo infarrnoc.ión entregado en los 
informes mensuales que se presenten. 
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Dicho acto, deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

l. Lugar, fecho y hora de inicio y término de ia verificación; 

11 . Nombre de las personas designados poro realizar los 
actividades de Inspección y Vigilancia: 

111. Lo relatoría del acto o hecho, agregándose, en su coso, 
fotos, audio o video que se llegue o recabar, que constituyan 
ingresos o gastos de la Organización en el desarrollo de lo 
asamblea, y 

IV. Observaciones Generales. 

Artícuio 72. Registro de ingresos y gastos. 

l. La organización a través de su órgano de finanzas deber4i( .,,.,. ·'·~. ;· ?});'::, . 
• . ,, , •• •. ~.- L.::.: ~.. ~ -. ·. 

realizar e l registro de los ingresos y gastos, lo docurnentaci9;:i,-i,· ·· ·<'2}\\_ 
comprobatorio del manejo de los recursos y lo presentoci~~~ ·gé· >:: ;:: .. , ; .~~-':..~ ·-'~e;;~:;~ 
los informes en los términos del Reglamento de Fiscolizocion y~ . ~. -~~ ~-~ ·r·,t 

, . .. , ... ,- .-:r..·r.:... - - . ,~ ., e .. 
estos Lineamientos. ;-" : · : ·,:; -: .. -./:~ i i ? 

~· ~ .; .>-~~-~ ... : ~: \ ·; ¡ N 
2. Los registros contables se llevarán desde e! momento en :que/ ·,-.,,, .. , .. _,.,_, .:.:.:,"!;/ 
lo oroonizoción presente su escrito de intención y hostó :1:íl'.... ,-,0~!. :{)/ 
mom;nto en que se finiquiten los obiigociones administrativos. ' ':···'};:{~~·º:_Jf1

' 
. , ._.__._.- ¡ 

Artículo 73. Catáiogo de cuentos. 

El Instituto Electoral facilitará un catálogo de cuentos, con lo 
finalidad de llevar un control de los registros contables, los 
cuales deberán ser realizados de manero descriptivo en el mes 
colend~rio. que corresponda. 

Artículo 74. Activos fijos. 

Poro efectos .de estos Lineamientos se entenderá por activos 
fijos. los que señalo lo Norma de Información Financiero C-6 
"Propiedades, p lante y equipo' y cuyo monto original de 
odqaisiciórrseo-igooi-o-soperior-ol-eqoivolente- -o- c iente 
,GÍ,A~Y@AiG-UAi~e.-M-ed~oJiz.ocióo-QJ.MAµ::leJ...oño 
que corresponda. 

Artículo 75. Propiedad de los Bienes. 

1. Lo propiedad de los biene·s de lo organización se acreditará, 
poro efectos de su registro, con los facturas o los títulos de 
propiedad respectivos. 

2. Los bienes muebles e inmuebles recibidos en comodato 
deberán inventa riarse y registrarse en ,a contabilidad en ~ 

cuentas de orden, valuarse y reporto;se como aportación en 
especie. De igual formo, se considera rán aportación en 
especie, aquellos bienes que sean utiiizodos en el desarrollo de 
las asambleas o se encuentren dentro de las instalaciones y que 
no hayan sido reportados en los inforrnes respectivos. 

3. Los bienes o los que se refiere ei presente artículo deberán ser 
registrados contoblemenie, yo seo como adquisición o 
arrendamiento al precio de mercado o o l valor promedio de 

¡ 
! 
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cuando menos dos cotizociones que det~rrnine la organización. 
paro proceder o su registro. 

Artículo 76. Documentación comprobatoria. 

l. Para los efectos de estos Lineamientos, lo organización 
conservará la documentación comprobatorio de sus ingresos y 
egresos hasta el momento en que quede firme el dictome!;) vHei'.,:·) ~;:>, .. . ·:-~ ,"" . . ..., _ . ·: ~ ."" : . 
resolución correspondiente. //·.(:. ;,,,,,,. , .. ,, r.,,

0 
•• < ·,',.. 

2. Dicha documentación deberá mantenerse a dispq~i~i;~ §J.el-....,_..-é';:;\:¿{{\ 
it: 1::: .... -::..~ :. , t 

OTF o efecto de que éste pueda solicitarla poro CObf1prob~r"l.s,.,=-f;,~F1 i} 
veracidad de lo r.eportado en los informes corresp'ondi~t¡it~~:' ·_-::'.·\:, '; io 
establecidos en el Reglamento de Fiscolizació!l. ,y e,·steF: .'., ?' . ' ::·? 
Lineamientos. :: ·,.,, _; , · < _( ,-('.'.:·· 

Artículo 77. Asesoría. ··,:.::}t):ti~-:Yi) ;,}'·/ 

El OTF brindará la orientac ión y asesoría necesaria paro el 
c umplimiento de las d isposiciones establecidos en estos 
Lineamientos. 

Capítulo 1 
De los ingresos 

.Artículo 78. Conformación de los ingresos. 

l. Los ingresos de lo orgonizoción estarán conformados por los· 
uportnctorte-s-tn:Jom:,tt'vas ~1 ei~le.ll:fdltrac:rosae 
formo libre y voluntario por qersonos físicas o oersonos afiliadas 
eel'\-r-esieler-ido-en·el-Estad<:r.. 

2. Los aportaciones en efectivo deberán ser depos¡tadas en una 
cuenta bancaria a nombre de la organización. 

3. Los ingresos en especie que recibo lo organización deberán 
cumplir con lo es1oblecido en el Reglamento de Fisco!izoción y 
estos lineamientos. 

Artícu ío 79. Registro y contabilidad de los ingresos. 

l . Los ingresos en efectivo y en especie que recibo lo 
organización deberán registrarse contablemente y estor 
sustentados con lo documentación original correspondiente. 

2. Todos los ingresos en efectivo que reciba lo organizac ión 
deberán depositarse en lo cuento bancario referida en el 
artículo 70, numeral l de estos Lineamientos, que será 
manejado mancomunadamente por quienes se estipule en ei 
acto constitutivo de lo organización, debiendo ser por lo menos 
dos personas designadas. Los esicdas de cuento respectivos 
deberán conciliarse y remitirse en sus informes mensuales ol 
Instituto Electora l 

3. El Instituto Electora l podrá requerir o lo Órgonizoción poro qué 

l 

presente los documentos originales que respalden lo~,: .. . , :~-:::-~-
· ~· .. ..... . . , ... ....... 

movimientos bancarios que se deriven de sus estodos,( d,s·.Y'\ ';_; :~~ \ ; ,~ 
/ t. · :;.. \ ·~·--- ,.,r._ .,.· ,. .. ~ 

cuenta. En todos los cosos, les fichas de depósito con s~_)!p·-:sei' ,,,:,,_,;/\., 
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banco en original o lo impresión de los comprobontes::tié\;>s..,.=,--~ ':;;'-:> 

transferenc ias electrónicos con E>-1 número de outoriz.g"iión ~ ~-~-j;.:;~ \, . 
referencia emitido por el banco, deberán conservarse din-ex as :6 -·~~?~.:--;/ ·1 :¡ ~-: • 
los pólizas de ingresos correspondientes. \ L .. {{:;.",);\ '·· 
Artícu lo 80. Proh ibición de aportaciones. \/>:;,~,,,~,i);()Jf/ 
Lo organización no podró recibir aportaciones o donativos e~-=::-;;::.~.:.-- ! 
efectivo de uno mismo persono superiores o la cantidad 

1 

equivalente o 90 Unidades de medida y Act0olizoción (UMA) 
del año que correspondo, si estos no son íeciizadcs mediante 
cheque · o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permito lo 
identificación de los dotes personales del aportante: número de 
cuento y b anco origen, fecha, nombre completo del titular, 
número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 

gi~io ·del chegue o el comorobante imweso de 19 
transferencia electrónico 9eberán conse1Vorse anexos o lo 
póliza correspondiente: 

· · Ariíctll0:8-l~l:ímite·0nl:lol-de·aportocion es~ 

1. Poro los efectos del limite anual de aportaciones en efectivo 
o lo organización, este no podrá exceder del diez por ciento del 
tope de gastos de compaña determinado para lo último 
elección de gobernador. 

2. Los aportaciones en dinero que realice codo persono 
tendrán un límite anual equivalente al 0.5 por c iento del monto 
total del tope de gastos fijado poro lo último elección de 
gobernador. 

Artículo 82. Sustento de los ingresos. 

Todos los ingresos en efectivo que recibo lo organización 
deberán estor sustentados con lo documentación original y ser 
reconocidos y regis1rodos en su contabilidad, conforme !o 
establece lo normotividod aplicable. 

Artículo 83. Expedición de íecibos. 

1. El responsable dei órgano de finanzas de lo organización 
deberá autorizar lo impresión cíe los recibos loliocios que se 
expedirán para amparar les aportaciones recibidos, según el 
formato co rrespondiente que poro tal efecto emito el lnsti!uto:,:::f"'.~-::, 

,. •• l ' • • • • , ........... 

Electoral po10 recibir aportaciones en efectivo y oportq9f<$'~e.f .. ,,_ 6; >·':·-::~. 
en especie . Los rec ibos se imprimirán en original y dos ?,?81p'(y '-'.;;;· }, 
se deberán expedir en formo consecutivo. t:t <:..• r .:~,:~:·f)~ \ /:· 
2. El original deberá entregarse o quien hizo lo oportqción, t;'ino ·,:;.;_, .'··: j 
copio será remitido al ó rgano de finanzas de lo org~r.,}?.osk>~:;..~~~~,.:_( ;, ¡ 
quien deberá anexarlo a lo póliza de ingresos correspor.:i§l!E:inte, _ _:' ,, t:-, 
y lo otra permoneceró en poder de quien hayo recibid~'.?,~\/}>:~~ .:r>.-' 
pago de lo cuota. Los recibos deberán contener todos y caoa~,. ::-¡-
uno de los datos señalados en el formato que determine el ,i l 
Instituto Electoral y se llenarán de manero que los datos resulten 
legibles en todas las copias. 
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3. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, 
es decir, los que sean en efectivo cuando se realice el depósito 
en lo cuento bonQorio o cuando se reciba el numerario, los que 
son en especie cuando se reciba el bien o la contraprestación. 

4. Los··reg!stros _cqntables deberán separar en formo c loro los 
ingresos que tengan en especie. de .aquellos que reciban en 
efectivo. 

Artículo 84. Prohibición para obtención de financiamiento. 

1. Lo organización no podrá obtener finonciomienio por 
·eoncepto-de-présiomos-personoles- en- etectiv;;o;-cheqcre:-
tronsferencio bancario o instrumento similar de personas físicos o 
morales. 

2. Se entiende por préstamos personales o los operaciones que 
realice lo organización con terceros y que son distintas o la 
adquisición de bienes o servicios con proveedores o prestadores 
de servicios, cuyos créditos pueden estar pactados en contratos 
o documentos mercantiles. 

3. No se debe1ón suscribir contratos de mutuo poro lo obtención 
de financiamiento de personas ñsicos y mora les. 

Artículo 85. De los ingresos en efectivo. 

1 . Todos los ingresos en efectivo que recibo lo organización 
deberán depositarse exclusivamente en lo cuento bancario o 
su nombre. 

2. Los estados de cuento respectivos deberán conc iliarse 
mensualmente, por lo que junto con los mismos conciiiociones 
se remitirán o! Instituto Electoral cuando este ro solicite o lo 
establezcan estos Lineamientos. El Instituto Elec1orol podrá 
requerir que presenten los documentos que respalden los 
movimientos bancarios que se deriven de sus estados dE:,;:f:f(:i:=.,:t"{~:-,. 
cuente. ,;.:/}¿Jf"-'~~ et, ;;.1/?:\); .. _ 
3. Se deberá integrar un expediente que coniengq·:-:: 1tb f ~--,,:~~ \'2,'~~;,. 
documentación que acredite el origen de los portidq_~j en ~ ¡;¡.#.,._.;'f'f,...-1 , :-'' 

• L • i ' ,_ ., f:.,. :·. °';.~.~ ·,:?:,:} :, li)! 
conciliación oclorodas y registradas en meses pos,enor6.!¡, os1 f.. /'(~,;".}:'i) 1 , 
como les gestiones realizados poro su regularización. '-\;, ~·.:: d~\:ti1. 1 .

0
.,./J 

. ·. ! : '. , .. 

4 . Deberán conservarse anexos o las pólizas de ingr~Í6.J}~-- 7't-~: !/JY 
~ '' , ,J;-- .. ~ ~ ..... , ...-;;.i-' 

correspondientes los comprobantes idóneos de acuerdo con e'f"""~~-·'.Jr 
tipo de operación y lo localidad en que se efectuó. entre los / 
aue se cuentan los fichas de depósito con sello del banco en · 
~riginal o los copias de los comprobantes impresos de los 
transferencias electrónicos con el número de autorización o 
referencia emitido por el banco y los recibos expedidos. 

Arrículo 86. Documentación de los ingresos en efectivo. 

l . Los ingresos en efectivo deberán documentarse con lo 
siguiente: 
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o) Original de la ficho de depósito o comprobante impreso de 
lo transferencia electrónico en donde se identifique lo cuento 
bañcori<Yoe origen y destino . 

• n.µ.uec1bo...de_oporracioo.eLd.e_as.actatms_9_mup:a.tizpntB.U:111 
efectivo. deberá estar acompañado de lo copia legible de lo 
c redencial de elector. según correspondo. 

c) Los ingresos derivados de outofinonciomientos. además de la 
ficho de depósito, deberán ser documentados con un control 
de folios de outofinonciomiento el cual se presentará durante 
los diez días hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá 
incluir io siguiente información: 

I. Número de recibo; 

11. Fecho y descripción del evento o actividad; 

11 1. Lugar en que se llevó o cabo. y 

IV. El monto obtenido. 

Artículo 87. Aportaciones en especie. 

Se consideran aporiociones en especie: 

o) Los donaciones de bienes muebles o inmuebles. 

b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en 
comodato o lo organización. 

e) Lo condonación de lo deuda principal y/o sus accesorios o .. ,:·:( f~:f¿,;\,~·>:-: .. ... . · .. s..~•,...-~ ,.. ....... 
favor de !o organización d istintos o contribuciones. por porte cj~( '\~·/·' · ,~;,.::;. ;';\, 
los personas distintos a los señalados en el artículo 5¿¡ de-::;!~¿/· ~- ~ ~ -=É-"="§ ··~~~1~\ 

:::, seMcios p,esiodos o lo o,goniwción o ñnJlo g,oruito. !1~ t:JJ!Iil 1;' 
excepción de los prestados por personas ofi!iodos que r.i.9\. / ; _,...f~·// 
tengan actividades mercantiles o profesionales y que seo'ti(_~_'_i} _· .... :-.\'--'if_,:.:..,.\>_j_"...,;;,-.f fl 
otorgados gratuito, voluntario y desinteresadamente. --=--

1 

e) Los seNicios prestados a lo organización, que sean 
determinados por el Instituto Electoral por debajo del valor de 
mercado. 

Artículo 88. Documentación de las aportaciones en 
especie. 

1. Las aportaciones que recibo en especie lo organización, 
deberán documentarse en contratos escritos que cumplan con 
los formalidades que poro su existencia y validez exijo lo ley 
aplicable de acuerdo o su naturaleza. mismos que además 
deberon ·contener, cuañao· menos,-los dófos· de íaentlficacion 
del oportonte v del bien aportado así como el costo de 
mercod~il"l"R'.imn:'.~ñ'iísr'i'iot:iien o serv1c10, lo techo y lugar 
de entrego, y el carácter con el que se realiza lo aportación 
respectivo según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otro clóusL'lO que se requiero en términos de otros 
legislaciones. 

l 
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2. Por codo ingreso en especie recibido se deberán expedir 
recibos específicos. cumpliendo con los requisitos señalados en 
el Reglamento de Fiscalización y estos Lineamientos. 

Artículo 89. Registro de ingresos por donaciones. 

1. Los ingíesos por donaciones de bienes muebles que recibo lo 
orgonlzoc1on, deberán registrarse conforme o su valo r 
comercial, determinado de lo formo siguiente: 

o) Si el t iempo de uso del bien cportodo es menor o un año y se 
cuento con la facturo correspondiente. se deberá registrar e l 
valor consignado en tal documento. 

b) Si el bien aportado tiene un tiempo de uso mayor o un año. y 
se cuento con lo foch.no correspondiente. se registrará o volor 
nominal. 

c) Si no se cuento con ia facturo del bien aportado y éste tiene 
un valor aproximado menor a l equivalente o un mil Unidades qi;::; . .:·L/:i/\:·~~-. 
medido y Actualización (UMA) del año que co1respond9}sé'.~:.,,,, .. - ú,i ~/':°5\., 
deierminaró a través de uno cotización. ./ .. :. ,}1 

·,;,-_:-:.\'.. 

~,/~·· ;:, K ;~~ (~~,;~\\ 
d) Si no se cuenta con lo facturo del bien aportado. y éste.Jien~~ \.'~,.,-'.G· :~ - :; 'i 
un valor aproximado mayor al equivalente o un mil Unido0es dE;i'i: \}~--~· .. /:; g §;}! 
medida y Actualización (UM,A,) del año que colfesp<)()'~~ .. sf ... /:{;{~t f íi 
determinará de conformidad con lo establecido en el ort{\:i{C? :-, / ,,tS{ 
26 del Reglamento do Fiscalización. ·:·.~-:\;:,,t ;t·;i.-\\Y 

~.:-,:.._,~3-~~::.:.:i·'" 
e) En todo donación de equipo de transporte. yo seo terrestre, ¡ 
aéreo o acuático. toles como automóviles, autobuses. aviones y 
embarcaciones. entre otros, se deberá contar con ei contrato y 
con lo facturo correspondiente o lo operación por lo que se 
hoyo rronsferido al donante lo propiedad previo de dicho bien. 

Artículo 90. De los bienes por comodato. 

1. Poro deierminor el valor de registro como aportaciones de 
uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato 
que no correspondan al valor nominal, Jo organización 
.presen:tar.ó..el..cor.itr.oto...r.,ou.espoAdier::1:l:e,-el-euol,-ode1+1ós-de- lG
.9.ue establezco lo _l~y_civil_oplicoble, deberá contener lo_clove 
-de elector de lo persono que otorga e l bien en comodato, y 
-:9specificof..!Q situación qu_o guardo diehe bieR,- -

2. Se deberá adjuntar o Jo póliza de registro copio de lo 
documentación que acredite lo propiedad o dominio del bien 
otorgado en comodato por porte del oportonte. 

Artícuio 9i . Del autofínanciamiento. 

1 . El outofinanciamiento estará constituido por los ingresos que 
obtengan de sus actividades promocionales. toles como 
conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos cultura les, 
ventas editoriales, de bienes y propagando utilitario. así como 
cualquier airo similar que realicen paro o!legorse de fondos, !os 
que estarán sujetos o los leyes Gorrespondientes a su naturaleza. 

2. En el coso de los espectáculos, eventos culturales y 
conferencias. notificarán al Instituto Electoral sobre su 

83 



84 PERIOD!CO OFICIAL 16 DE FEBRERO DE 2019 

celebración, con of menos diez días hábiles de anticipación. En 
estos cosos, el Instituto Electoíol podrá designar o su personal 
paro que asisto y lleve o cabo lo verificación correspondiente 
Lo autoridad confirmará por escrito io asistencia y ei propósito 
ae lo verificación. 

3. En todo coso, la organización entregará el Instituto Electoral 
elementos de convicción respecto de lo veracidad de los .-;-:.:::-e:.."::::-, 

espectáculos o evento cultura l referido. .--::/} :~~';;";/2';;:~~:-, 
,.(<!-=~f$.l;·... - ,.,~<::; <:·:\ .. 

4. En los informes deberán reportarse por separado lo totd(tdGO~ ~·--=·' "-':~~· :.; 
.. ·. ·· · '- ,::-- -==.=1 e·, 

de los ingresos obtenidos y de los egresos realizados, con lj\offvo§ ~ = _::: -:3 · 
de los actividades de autoñnanciomiento. ~.: ; r ;·~r~';?.'°'. ~ ;_ 

\ .. . i . .-i t~\~·~<i;{.':~;\ t i 
Ariku!o 92. Registro de los ingresos ,·. oor.r :. ,,,-._/ 

au toiinanciamlento. ·:<Z'.[~~1':K~Ít1;:;f :) · 
1. Los ingresos por outofinanciomiento que recibo lo ~.,__ ; 
organización, estarán registrados en un control por codo 1 

evento, que deberá precisar la naturaleza, lo fecho en que se 
real ice. así corno contener número consecutivo. tipo de evento, 
formo de administra rlo, fuente de ingresos, control de folios, 
números y fechas de los autorizaciones legales poro su 
celebrac ión, modo de pago, importe total de !os ingresos brutos 
obtenidos. importe desg losado de los gastos, ingreso neto y, en 
su coso. lo pérdida obtenido y nombre y firmo de quien seo 
responsable por codo evento . Este control fo rmará porte del 

_,ustentD_do.c.ucnentaldelr.egisim_dello.gceso_deLeY.e.oto_ 

ArtíciJl693.'Ptonibi'é1órfpof-cotectos pu0Iit6s. 

NG- esfo-pe~r:Ait iGlc;,,-G,-lG- Gr.gGr-i.1wG1,GA-r.eG1G1(-J:MAGiGñ:iieAtG-G-. 
través de colectas públlcos. 

Artículo 94. Prohib ición de recibir aportaciones o 
donativos. 

La organización no podré recibir aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie. préstamos. donaciones. condonaciones de 
deudo, bonificaciones, descuentos, p restación de seNicios o 
entrego de bienes o título g ratuito o en comodato de ·1os 
siguientes: 

l. Los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de lo Federación. 
del Estado, de las entidades federativos, y de los Ayuntamientos; 

11. Las dependencias, entidades u organismos de la 
Administración Público Federal. estatal o municipal, centralizado 
o poraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

111 . Los organismos autónomos fedeioies. estatales y del Distrito 
Federal; 

IV. Los partidos políticos, personas fisicos o morales extranjeros; 

V. Los organismos in¡emocionoles de cualquier naturaleza; 

VI. Los ministros de culto, csociociones. iglesias o ogrupsié\~~t/\;";!t;'\:.:;-. 
de.cualquier religión o secta; : .. :- ~,--· --:,.:,:~·-) ·, 

· .. ·.:~· (_~-· :.: = .... .,.-.,.. ':.:'\'' .. ' • ' , ,',1 

VII. Los empresas mexicanos de carácter mercantil: r: ~ ·:..-?. ___ ;.;,:.' 
0 'E'. 
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Vlll. Los partidos políticos nocionales o locales; 

IX. Los personas morales; y 

X. Los personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

Artícu lo 95. Establecimiento de cuentas, íondos o 
fideicomisos. 

1. Lo organización. podrá establecer en instituciones bancarias 
domiciliadas en México, cuentas, fondos o fideicomisos poro lo 
inversión de sus recursos líquidos, o fin de obtener 
financiamiento por rendimientos financieros.· 

2. Se considerarán ingresos por rendimientos financieros los 
intereses que obtengan los sujetos obligados por los 

··--:-operodon-es-bom:."Otlosl:Jii"r1011~!en;s-qoe1eo11c:·en:-

Capítulo 11 
-E>B-1 os-eG:Jr-eso s-

Artic u lo 96. Form a en que deberán cubrirse los egresos. 

l . Todo pago que e fectúe lo organización que en uno sola 
exhibición rebose la caniidod equivalente o noventa Unidades 
de medida y Actualizac ión CUMA) del año que corresponda. 
deberá realizarse mediante cheque nominativo librado o 
nombre del prestador del bien o servicio. que contengo lo 
leyendo "poro abono en cuento del beneficiario" o o través de 
transferencia electrónico. 

2. En coso de que lo organización. efectúe más de un pago o 
un mismo proveedor o prestador de servicios en lo m ismo fecho, 
o en su coso el pago se realice en parcialidades y d ichos pagos 
en su conjunto sumen io cantidad equivalente o noventa 
Unidades de medido y Actualización (UMA) del año que 
correspondo. los pagos deberán ser cubiertos en los términos 
que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
rnonto por el cuoi excedo el límite referido. 

3. Los pólizas de cheques deberán conseNorse anexos a lo 
documentación comprobatoria junto con su copio fotostótic.o'o)t: ':--;:-::> .. : .-
transferencia electrónica, según correspondo. .At\,¡,s··"· '-'!:. ¡-<:_>:>: ... 

4. Los cheques girados a n;mbre de terceros que corezd~i~;~;~,.,.,,..~~· \ : .·. 
documentación comprobatorio. serón considerodof icom~ ;f,._,.-tt "': W 
egresos no comprobados. { "' i-:" '¡) _:: · .. _.,, '; 

• \ \ A ~-. :, :(} ;t.,::,\ '~}, ; 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin lo le°¼~r:tqb -, ,. , ·r;. 
"poro abono en cuento del beneficiario", señalados en:/el;, ,, ,;; ,(:::\ > : ... 
numeral 1 del presente artículo, podrán ser comprobodo}~°i.:;~j-' 1 
siempre que el RFC del beneficiario. aparezco impreso en el ¡ 
estado de cuento o t ravés del cual realizó el pago !o 
organización. 

6. Codo pago realizado, deberá Seí plenamente identificado 
con lo o los operaciones que le dieron origen. los comprobantes 
respectivos y sus pólizas de registro contable. 
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Artículo 97. Formo de registrar los egresos. 

Los egresos deberán registrarse contablemente y estor 
-sep0ft000s-e0A··l0-d06\:JrRen40e~éR-Bfi§iRek,x;:,edi00-0-R0r-R0r-e
oe, la. ruono.iznc:ión .. Qicho..doc1imentoclé:>o_de.bRCó..c11mplir. c;.on. 

:requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de lo 
~eroei6rr.- ·· 

Artícuío 98. Utilización de bitácoras. 

l . Lo organización podrá utilizar bitácoras de gastos menores 
poro sus gastos de operación ordinario exclusivamente en los 
rubíos de gastos en seNlcios generales: viá ticos y pasajes. 

2. Todo gasto que cuente con comprobante, pero que no 
reúna los requisitos establecidos en el Código Fiscal de lo 
Federación, no podrá íeclosificorse o los bitácoras de gastos 
menores. 

Artícuio 99. Comprobación del gasto reportado por 
servicios generales 

1. Lo orgQnizoción deberá comprobar con documentación que 
cumplo con requisitos fiscales, cuando menos el noventa por 
ciento del gasto reportado en el rubro de seNicios generales; csí 
mismo podrón comprobar o través de bitácoras de gastos 
menores, hasta el diez por ciento del gasto total reportado en el 
rubro ;eferido 

2. Los límites máximos descritos en el presente artículo se -:-· · .... , ... .::- .. 
determinarán paro gastos de lo operación ordinario . ,{{ \=,~:,;·;¡ ;/ .. \:> . 

. .'., .. ;~:-· .::.,, 
• • !... • · :~· •• • •• • • 

Artículo 1 OO. Bitácoras de gastos menores. ··'·: ~:··· 
:,:,: :· ::..: ~ ~-: ... ~'7..:.:..E-~~";S{ c.~ ·:· 
,: ·~ ~ ·. ~ ;_.:.;.: --~ 

1. En los bitácoras de gastos menores lo organización d~beró ( ~._i''f~:.'·:'':'~:, ': t/ 
señala r con iodo precisión los siguientes conceptos: fed.ho y f ·. :,'{;,;;.:) !. ¡: 
lugar en que se efectuó lo erogación. monto, concE$pt9. /· :-~~,·· · .... :.' .<\> 
específico del gasto, nombre y firmo de ia persono que re61i~6:f,.,. 7\·-f , ./:.~/ 
el pago y firmo de autorización, y deberán anexarse lcis"-·"i{:\~:.'.t<~Gf" .,.. , .. _ .. :.-- ' 

comprobantes que se recaben de toles gastos. f 

2. Los egresos estarán debidamente registrados en lo 
contabilidad de la organización en cuentos o subcuentos 
específicos paro ello. 

Artículo 101. Gastos de propagando. 

1. Los erogaciones que se efectúen paro sufragar gastos de 
propagando bajo cualquier modalidad requeman lo 
celebración de un contrato entre quien p resto el seNicio y la 
organizac ión. el cual será firmado por quien tengo la 

',,e13resentociófl-legol-de-dieho-orgonizcieión-·y--qtJien-presto- el· 
· servic.io,_ y,.deberó. sujetorse..a.lo .siguienle..: .. 

2....Fn <=!I r~.eo..d~,~ª-sto~s..medlos. 
'impresos: 

l. La especificación de los fechas de codo inserción: 

I!. El nombre de la publicación; 
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111. El número de póliza de diario con lo que se c reó el· pasivo 
correspondiente; 

IV. El i omoño de codo inserción; 

V. El valor unitario de codo inserción, así como el Impuesto ol 
Valor Agregado de codo uno de ellos, y 

VI. Lo o rganización deberá conse;var lo página completo de un 
ejemplar original de los publicaciones que contengan los 
inserciones. 

3. En el coso de los anuncios espectaculares colocados en lo 
vía público: 

J. Lo emp resa con lo que se contrató la producción, d iseño y 
manufactura, así corno la rento del espacio y colocación de 
cada anuncio espectacular; 

I!. Los fechas en los que permaneciera;, los anuncios-~-~. - -

:•:::::~:::: :: '::~::::~~~ espectaculoc .;¡~{~::::;~~~~)) 
IV. El número de póli20 de diario con lo que se c reó}( pas~qf::·::'~ "-~:~ t:;\ 
correspondiente; ·\,_\_,:,_,, t)tii{ff.X\ fi 
V. Los dimensiones de cado anuncio espectacular; { ::~, { __ ,/ _ _.,-{ / 

"'·~,.:: ·:-;,.~,.. ,.: \ ·~., :· '(_:) ' 

VI. El diseño de cada uno de los anuncios espectaculoret·ef.í/:_t)~~::;:f. 
medio electrónico, y i 

VII. El valor unitario de codo anuncio espectacular, así como el 
Impuesto al Valor Agregado de codo uno de ellos. 

4. En el ceso de lo propaganda exhibido en solas de cine: 

l. Lo empresa con lo que se cont1otó lo exhibición; · 

11. Los fechas en los que se exhibió lo propagando; 

111. Lo ubicación de los so!os de cine en los que se exhibió lo 
propaganda; 

·1-::rEl número de póliza de diario coñ- ·ió. que se c reó el pasivo 
,'Có(re·spondiente:· - -

!~dts_ffiJ.d_d.Etc.nctc:eano:tta1ns_s.p.o.Ke.o.m~.d'íi:u~w..cttóntco .. .v-

v1. El valor unitario de cado tipo de propagando exhibido, así 
como el Impuesto al Valor Agregado de codo uno de ellos. 

5. En el coso de lo propagando contratado en internet: 

1. Lo emp;eso con lo que se contrató lo colocación; 

11. Los fechas en los que se colocó lo propagando; 

111. Los d irecc iones e!ectrónícos en los que se colocó lo 
propagando; 

IV. El número d e pó!izo de diario con lo que se creó el posívo 
correspondiente; 
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V. El diseño de codo publicación en medio electrónico, y 

VI. El valor unitario de codo tipo de p ropagando colocada. así 
como el Impuesto al Valor Agregado de cedo uno de ellos. 

6. Lo información detallado de lo publicidad contratado, que 
consisto en escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que producen y difunden p_qr:;:'.'t:::, ·f:.":;~-·
cualquier medio lo organización, que se p lasme, entre otre>_sf ~~';:~.:~ L-.~ \ti}-:::,. 
d iarios, periódicos. revistos, anuncios espectaculares colod9§Ji( ·"'\:·/ . .::-. 
en lo vía público, propagando exhibido en solos de.::."dná .,;'""'~~~ ~::.'\'\ 
propagando contratado en páginas de internet v otros::rnedioi '.'-f -:,f-;] L 
impresos, deberá ser entregado a l Instituto Elector~/ p or~. }\i?:.:~ :¡ '-:, 
efectos de comprobación en sus informes correspondier,;te~: e}i ;.i¡.:'.,~ ;:·, .~i; l ~·-?t'f 
formo impreso y en medios magnéticos. ·/~·,/ -... , s .. .. 

7. Lo o rganización deberá conservar lo documentoción'·,~i~¡\~L~);{·/"· 
respalde estos datos reportados. r' 

Artículo 102, Gastos en servicios personales. 

J. En los erogaciones que efectúe lo organización poí concepto 
de gastos e_n servicios personales, deberá verificarse que el 
soporte documental esté autorizado por lo persona encargada 
del área correspondiente. 

2. la organización deberá sujetarse o los disposicíones fiscales y 
de seguridad social que están obligados o cumplir, entre otros, 
los siguientes: 

l. · Retener y erneror los impuestos que correspondan, de 
-confmmldod· con el'Oítículo 68 de ltr l GPP;· 

11. P1oporcio,1u1 la:,e_QUs.i...mc.l:U:U~s:e.:tm:gon: 
pagos de honororios por lo prestación de servicios profesionales; 

111. Solicitar a los personas que contraten para prestar servicios 
subordinados los constancias a que se refiere lo ley del 
Impuesto Sobre lo Rento, y 

IV. Cumplir con los contribuciones o los organismos de seguridad 
social. 

3. Lo establecido e0 los presentes Lineamientos no relevo o_ la 
organización ni a los personas físicas que reciban pagos 'por 
parte de los mismos. del cumplimiento de los obligaciones que 
les imponen los leyes fiscales, laborales o cualquier otro que 
resulte oplicoble. 

Artículo 103. Gastos por honorarios. 

l . Los gastos efectuados por lo o rganización por concepto de 
honorarios profesionales y honoro;ios asimilables o sueldos, 
deberán formoliz.arse con el contrato correspondiente, en el 
cual se estob!ezcon c laramente los obligaciones y derechos de 
ambos portes. el objeto del contrato, tiempo, tipo y condic iones 
del mismo, importe con1iotodÓ, formas de pago~ penalizaciones. _.;:-, '"i:'::':·: '' ·;:t/>, .. 
y todos los demás condic iones a los que se hubierer;{'~~-' ,. •· ,~,:: .,.._·:,/~'<:.:,. 
comprometido. · ::::j· !; -~-~"'~ ?{\/, 
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2. Los pagos que realice lo organización. por concepto( 8e ~ ;,~a-.::'.'~. ·1, )'.'-
honorarios osimilob!es o sueldos, recibirán el mismo trotomié.~to .. · ··. ·.,., ( ~ 
que los nóminos poro efecto del pago y comprobocióri°'.g~J 1/ ::1l: \ .'.;./;; _j:' 
gasto. Toles egresos deberán estor soportados con recit>'(it···: .,..., ,, ./;/' 
foliados que especifiquen el nombre, la clave del Registrci :(> ,_):.,¡.''.·.,t'C::/::.Y 
Federa l de Contribuyentes y lo firmo de quien presto el servicio, .. _<, :::::.~;;:.~' l 

l el monto del pago, lo fecha y io retención del impuesto sobre lo 
renta correspondiente, el tipo de servicio prestado o la 
organización y el periodo durante el cual se realizó, osí como lo 
firmo de la funcionario o funcionario del área que auto rizó et 
pago, anexando copio de lo credencial poro votar con 
totogroña vigente de quien presto el servicio. 

3. Lo documentodón deberá ser presentado al OTF cuando lo 
requiero poro su. revisión, junto con los contratos 
correspondientes . . 

~o.P.íttu.oJlL 
De los_ informes mensuales que debe rend ir la 

organización 

Artículo 104. De los informes. 

1 . Lo organización presentará sus informes mensuales en 
términos de to dispuesto en lo LGPP, el Reglamento de 
Fiscalización, lo l ey Electoral y estos Lineamientos. 

2. los infoímes presentados por la organización deberán: 

l. Incluir lo totalidad de ingresos y gastos realizados durante el 
ejercicio objeto del informe; 

11. Considerar lo totalidad de los registros contables para su 
elaboración; 

11 1. Tener soporte documental de la totalidad de operaciones; 

IV. Ser soportados por balanzas de comprobación y demás 
documentos contables p revistos en el Reglamento de 
Fiscalización y estos Lineamientos, y 

V. Contener lo firmo de la persono responsable del órgano de 
finanzas. 

3. Lo organización, junto con los informes mensuales deberá ...-:·.:. 
remitir al OTF, lo siguiente: ... .-r: ,::.: .· ,: _-·.-;:: ::.· . 

··: .. ·>,:;.i.:1'"''':- • v:: ·::.~.;:~ .. "'·\.t< 
l. iodo lo documentación comprobatorio de los ingrésQf y · -:-:;·.-: . 
egresos del mes sujeto a íevisión, incluyendo las ,.P.óii'za1 ~·~~ ·,:.'): ' 
correspondi~mtes; {E :. ::·::tr_-~i~ ~( 
ll. El est?dO de cuento bancario correspondiente_ol m~s $~~E!:!º f O

.\.~, ... ,.:.,':. '¡ .. ··.·'-'_::-'.:~·:.:/ 
revisión de lo cuenta bancario de lo organizacion, os, coi'.[\o.Jo _ · · 
conciliación bancario correspondiente; ·-:~:- {(::1(-· ;'. :' '.:\. 't·, 

..... , l:.~:-=-~·~:;.:.."·; 

111. lo balanza de comprobación mensual: j 

IV. Los controles de folios de los aportaciones en efectivo y en 
especie; 

89 



90 PERIODICO Of ICIAL 16 DE FEBRERO DE 2019 

V. El inventario físico del activo fijo; 

VI . En su caso. evidencia de los cancelaciones de los cuentos 
bancarias sujetas a revisión, y 

VII Contratos con Instituciones Financieras . 

.A~Lo-or.gooizociór.i...o~tr.a'll.éS-dasu-6r.gaoo_de...fioaozos._pr.es.eoiar.ó_ 
en tormo impreso y en medio magnético los informes mensuales 
dentro de los primeros diez dios siguientes o que concluyo el 
.¡:¡::¡es correspondiente. Esta obligación tendm..-1.tigencio o pod:iL 

- - de la presentación del escrito de intención y hasta el mes en el 
que el Consejo Estatal resuelvo sobre lo procedencia o negativo 
de registro del partido político local. 

Artículo 105. Facultad de fiscalización. 

1. El Ol'f ejerceré los facultades de fiscalización mediante los 
procedimientos de revisión de informes de la organización y la 
tramitación y sustanciacíón de píocedimienios administrativos 
sancionadores de conformidad con lo establecido eh la 
legislación v1gente. 

2. El procedimiento de fiscalización comprende el ejerc icio de 
!os funciones de comprobación, investigación. información, 
csesoromiento, inspección y vigila ncia. que tiene por objeto 
verificar lo veracidad de lo reportado por lo organización, así 
como el cumplimiento de los obligaciones que en moterio de 
financiamiento y gasto imponen los leyes de !o materia y, en su 
coso, lo imposición de sanciones, de conformidad con lo LGIPE, 
la LGPP, lo Ley Electora!. el Reglamento de Fiscalización, estos 
Lineamientos y demás disposiciones aplicables. 

Artículo l 06. Revisión de informes. 

l . El OTF contará con veinte días hábiles poro revisor los informes 

;:~;;~:;~~·,:::~;:t~: '~i i~::•'ir~:oe~~;~n ,1,¡f j;J!}'f!f >,, 
píesentoción. /J. ~ ~~.::::/f ;~, .. . .. 
3. Trotándose del informe d el mes en el que se presente Id ¡·:. ~· ;,:'· 2 :: ., \ 
solicitud de registro de lo organizac ión. éste d eberá presentarsl}::.., / · ·-'· · · · · ~. / 
junto con la mismo solicitud Dicho informe contendrá lo ··{ :'.\:-,, l:,0 : / . /\Y 

···:· ~,.,e t .· r: . .. ; · ;-
información relativa al mes en el q ue se presente la soiicitud. ·-,·=.i:.:,~~::_::.;:.,¡ 

Artículo 107. Solícitud de información. 

1. El OlF tendrá en todo momento !a facultad de solicitar o lo 
orgonizoción que pongan o su d isposición lo documentación 
necesario poro comprobar lo veracidad de lo reportado en los 
informes. Durante el. periodo de revisión de los informes, lo 
organización tendrá lo obligación de permitir al Instituto 
Electoral el acceso o todos los documentos orig inales, ya seo de 

-f<3rffie-iffi~rBsG-G-Gi@itGl~\de--sGpGr:t.en-SvS-lAQi:esos- v- egr.es0s. 
CQ[f.eSQQDdi.e.ot.e.w:isLCQffiQ,Q .lO . .CQfltQQ.lliQ_QQ_Q..U§.. .Q.~.PQf\._li?YQf ·. 

' ¡ 
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? El QJF podcó determinar lo reoHzació-n de verif icaciones 
se1eci1vos de lo documentoc,On comproocitono delos-iñgf~s'r 
gastos de la organización, según correspondo, a partir de 
c riterios objetivos emanados de los normas y procedimientos de 
auditoría. Dichos verificaciones podrán ser tota les o muestroles 
en uno o varios rubros. 

3. El OTF informará por oficio o lo organización los nombres de 
los auditores que se encargarán de lo verificación documental y 
contable correspondiente, así como en el curso de lo revisión, 
de cualquier aumento o disminución del personal comisionado 
que se requiero . 

L1 . Los auditores que se encarguen de lo revisión podrán 
participar en cualquier etapa de la revisión de manero conjunto 
o separadamente y deberán . identificarse con documento 
oficial. 

5. A lo entrego de los informes de lo organización. así corno de 
lo documentación comprobatorio. se levantará un acta que 
firmará io persono responsable de lo revisión, así como lo 
persono que los entregue por porte de lo organización. 

6. El OTF podrá retener documentación origina l y entregar al 

::::::b:::d:,::e:::': ,::~:::::codos de lo mismo ;f }J!~,:á:: ., 
l. Respecto de lo revisión de los informes de lo o rgonizocióni el ~ ,. _.:'; _ _..,.t -~ 
proceso de fiscalización deberá prever: ?.';: ;::: . :j~ · · .·, 'j ':: 

\ ~ ... :"t s~~ :~:.::;·: ·:· ·. ::) : / 
a) Lo elaboración de un oficio de ·erro res y omisiones respe'dp / ·:· ' 
de codo informe presentado. ··;::t., .. ·- /": ··;: , ·. ·;:. 

~\·.~:.\).:.:({{ ::: .:.;-.,#t . 
b) Lo generación de un oficio de errores y omisiones que • i 
comprendo el seguimiento o los obseNociones realizados 
respecto de los informes mensuales presentados o· partir del mes 
que informaron su propósito de constituir un partido político y 
hoste el mes en que presenten formalmente la solicitud de 
registro . 

e) Lo generación de un oficio de errores y om1s1ones que 
comprenda el seguimiento o los obseNociones realizados o los 
informes mensuales presentados a partir del mes siguiente a l de 
lo solicitud de registro. hasta el mes en que se resuelvo sobre lo 
.-pr-oc-eEleAeie-0-iFA¡3r-ec-eeeAei·e·Ele-re§i~t.r~ · · 

d) El OTF o torgóró uñ ·¡51az9 de diez. oíc:ísño5ifes o efecto que los· 
ocgooizacioaes de ci\ idodooos presenten· !os · oclorociooes o 
recfincoc1ones que consideren pemnent~ 

e) Uno vez transcurrido el plazo antes descrito. el OTF. 
presentará en un término de veinte días hábiles el Dictamen y lo 
Resolución respectivo o 10 Comisión. poro que. en un p lazo 
máximo de diez días. seo presentado poío su opíoboción al 
Consejo Estata l. 
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Artícu lo 109. Escritos de aclaración o rectificación. 

l. Los escritos de ocloroción o recti ficación deberán ser 
firmados por lo persono responsable del órgano de finanzas de 
io orgonfzoclón y presentarse tonto en medio impreso como 
magnético al Instituto Electoral, señalando de manero 
pormenorizado lo documentación que se entrego. con la 
finoiidod de facilitar el cotejo correspondiente por porte del 
personal comisionado del OTF. 

2. Lo recepción de la documentación por porte de lo autoridad 
no p rejuzgo sobre sus contenidos poro efectos oe los 
obseNociones respectivos que dieron iugor o su e0trega. 

Artículo 110. Prohibición poro presentación de nuevos 

informes. .. ,r& ,r\~~T;t"~_;> .. 
1. Lo organización por ningún motivo podrá presentar nuevg ~f/;~~<v" -, :: · 
versiones de lo~ informes sin previo requerimiento ~el OTF: ¼<2s ,} ¡ ;::== '-'@'~] \; .. · 
cambios ~e los 1nf~rmes presentados solamente seron resu11c¡p,o f. f-~_...-;':<:.; ;·~ :".·:· 
de lo solic itud de o¡uste o los mismos hecha por lo autoridad.(.,., ((Ú~i.:~::::. j ·:: 
2. Cuando en los oficios de errores y omisiones se solic iten\., f /?/ 
cambios y ajustes al informe. Jo organización deberá present<:},:j~~ ; \···-::. . :.:;.;.
uno cédula donde se concilie el informe originalmente ·-::./{f~..,;}}.\(. 
presentado con todas las correcciones enviados en los oficios. ! 

Artículo 111. Solicitud de confirmación o recíificación. 

l. Durante el p1ocedimiento de revisión de los informes de lo 
organización, el OTF, atendiendo a los princ ipios de idoneidad, 
necesidad, proporcionalidad y pertinencia. podrá solicitar por 
oficio o los personas que hayan emitido comprobantes de 
ingresos o egresos. la confirmación o rectificación de los 
operaciones amparadas en estos. 

·z- oe1orresD1tdtlo1-d~-dl-CKospráct1cun-e"-informoró-en-e1-¡ 
eHetomeA cOFrcspondlcnte. 

a. En coso de-€1t.1C ne se localice ole1::1Ao de las personas que-· 
hayan extendido comprobantes de ingresos o egresos. lo 
organización deberá proporcionar lo información. 

Capítulo IV 
De ias infracciones en materia de fiscalización 

Artículo 1 i 2. Infracciones cometidas por la organización. 

1. Constituyen infracciones de lo organización. los siguientes: 

l. No info.rmor mensualmente al Instituto Electoral del origen y 
destino de ios recursos que obtengan poro el desarrollo de las 
actividades tendientes o lo obtención del registro; 

11. Permitir que en la creación del Partido Político inte1vengon 
o rganizaciones gremiales v otros con objeto social diferente o 
d icho propósito. salvo el coso de agrupaciones políticos iocoles; 



16 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

111 . Realizar o promover le afiliación colectivo de ciudadanos o lo 
organización o o l partido poro el que se p reiendo registro. y; 

1. Con amonestación púb lico; 

11 . Con multo de hasta c inco mil unidades de medidos de 
actualización (UMA) vi,gente poro el Estado, según lo gravedad 
de lo falta, y 

111. Con lo cancelación del procedimiento tendente o obtener el 
registro como Partido Político local. 

2. En caso de que la organización no obtenga el registro como 
partido político loc~I, se do~ó v,-ista o los autoridades 
hocendorias a efecto de que procedan o su cobro conforme o 
la leg1sloc1on opl1coble. 

flru!B'=é8A-Rt0-
De las Notificaciones y Citaciones 

Capíru lo l 
Del p rocedimiento de notificaciones 

Artículo 11 4. Realización de notificaciones. 

1 . Los notificaciones se realizarán en horario y dios hábiles. ol 
representante de la organización o o los personas autorizados 
poro toi efecto . Dichos noiificociones se efectuarán de manero 
persono! o por estrados. 

2. Asimismo, los notificaciones podrán realizarse o través de 
correo electrónico. Poro to! efecto lo Organización, monifeslo rá 
por escrito el correo electrónico o! cual se le ha rón llegar dichos 
notificaciones. 

3. En el caso de notificaciones por correo electrónico, suriirén 
sus efectos al momen1o de que éstos llegan ai seNidor de 
correos electrónicos y se almacenen automóticomente en los 
cosillas electrónic os de las portes. 

L1 . Si o l momento de efectuar uno notificación persona l, no $e:\-:-:.·.-~.:·::- . 
encuentro el representante de lo organización o lo pe¡.sd~a~'\: .. -;_,~- / ?--: 
auiorizodo, io actuación se entenderá con quien se enc_6~0fr·e···· ···;-:\: .\ 

en el dornic ilio autorizado. :é~Y ~( ~ ~-;~; ---~~; \:·:· ~ 
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5. Los cédulas de notiticoción personal deberán obs~Átar los ·.= .. , -.::~ ··.: ;' :. 
regios previstos en el artículo 28, numeral 2 de lo Ley de,1J,1~diQ~Li::.J~.~ ·): . ¡, 
de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabci'sbb. / / .Jt 

':~~::.:~:--..... .1~ .. r' .. -1: ·>\ : .. ;·/ 
6. Los notificaciones se procticorón por estrados si se actudlizo}~(!.~:~~::J-f · 
a lguno de los siguientes hipótesis: , .. ___ J 

J 

l. Lo persóno con quien se entiendo la d iligencio se niegue o 
recibir lo cédula; 

11. El domicilio se encuentre cerrado; 

111. El domic ilio proporcionado no resulte cierto, y 

IV. El domicilio señalado se encuentre fuero de lo Copitol del 
Estado o zona conurbodo. 

7. En los cosos Jé)recisodos en los fracciones I y II del nurnerol 
dnterlor, el funcionario responsable de éfecluo1 !o notificación 
~ijaré, e.A Uf\ lugar \fisible de! domicilio soñcls~o pare tal efecto, 
lo cédula y el documento que se pretenda notificar; asentará lo 

...rGZ-GA-GGu.&spood1eore::µ¡oi.óJa..nonncoc Lon_eoJos..esrro.dos:1ieL 
Instituto Electoral. 

8. Cuando se actualicen los hipótesis contemplados en los 
fracciones III y IV del numeral señalado, se fijará en los estrados 
del Instituto Electoral lo cédula y el documento que se pretendo 
notiñcor. 

9. En todos los casos. al efectuar uno notificación se dejará en el 
exped iente lo cédula y copio del documento mat.erio de lo 
notificación y se asentará lo rozón de lo diligencio . 

l O. Los cédulas y los documentos q ue se notifiquen por estrados, 
permanecerón fijados por el término de cuarenta y ocho horas; 
por lo que conforme o lo establecido en el artículo Ll. numeral 1, 
fracció n II de estos Lineamientos. surtirán efectos o partir del 
momento en que sean fijados. 

Capítulo 11 

De los c itaciones 

Artículo 115. Con independencjo de ios términos señalados de ., ,::. ""º""'·· 
formo particular por lo Ley Electoral y de Partidos Políticos /;i~~\ ··;~~~·~,i)t,:~ , .. >:. , 
Estado de Tabasco. los p royectos de acuerdos. dictámer;i~·s ··½';'·· ··:: :, 
resoluciones que p resente el Secretorio Técnico a lo Comísi§h; ;,.,...""' --!':!:!::."',: '':,:i ~ : .. . e · ... =--_:-:.:: 
poro su aprobación y que resuelvan lo procedenFiP o f-: ,, ,%.,.&.: ,:-\ ~ 
improcedencia de los acciones. o se pronuncien sobre el '.j'óndo r. :·._)'·:,.;.,:: :_ ·, ;·: 
del asunto, deberán ser resueltos por ésto en un plazo no r'()O,Yor (:. t.:,~\:, .. :·_,, ) .. ,,..,./ 
de cuarenta y cinco días hábiles. \\.:_/ ._ / ,..;· 1.: 

·,~~:."::.::-}:(-~--,. ( ::··, ~:. --!..:."/ 
Artículo 116. La Comisión, deberé oiorgor. q lo organización de"':::.:-:,: :::S-::;~:::· 
c iudadanos, lo garantía de audiencia. onies de emitir los 
siguientes actos. 

o) Dic tamen que declare lo caducidad del 
procedimiento; 



16 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

b) Dictamen sobre lo negación del registro como partido 
político local del partido político nocional que ha 
p er~ ido su registro con ese carácter; 

c) Dictamen que declare el desechomiento por 
actualizarse alguno causal de improcedencia; y 

d) Dictomeri que niegue el registro como partido polít ico 
local o lo orgoni7oci6n cie cilJdodonos. 

Correspondero unicomeme o lo Comis1on aerermlnor el 
otorgamiento de lo garantía de audieric !o , en supuestos 
tltfereT11Bs-otos-s-e1-,a1ados:-

Artículo 117. Lo garantía de audiencia a lo que se refiere el 
artículo anterior, podrá hacerse efectivo. por parte de lo 
organización y/o agrupación, mediante un escrito que deberá 
d irigir al Presidente de lo Comisión. deniTo de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que reciba lo notificación en la que se le 
requiera poro ello. 

Mediante el escrito de referencia. podrán ofrecerse las pruebas 
que se consideren pertinentes, cuando los hechos esgrimidos lo 
ameriten. los plazos permitan su desahogo y se estimen 
determinantes poro acreditar los hechos que se pretenden 
sustentar. 

De no presentarse escrito alguno por parte de lo organización 
y/o agrupación, se tendré por satisfecho lo garantía de 
audiencia y por precluido su derecho pero ofrecer prueb as y 
manifestar lo que o su derecho c onesponda. 

Lo Secretaría Técnico, en su oportunidad, deberó elaborar el 
Proyecto de Dictamen correspondiente, con base en los 
elementos de que d isponga, dentro de ios diez d ías hábiles 
posteriores o a quél en que se recibo la resp uesto de la DERFE o 
lo compulso que en su oportunidad le hoyo sido solic itoq,o,_,_, .. .-.::>. 

respecto o los afiliados de lo organización y/o ogrup,.q~ióh/;:; : {;¡\ .. :. 
mismo que será sometid o o lo consideración de los integrqnt"és° - .. ··,,(>tf:~, . 

. ,, • · ·,· ··~l.;;.:· :\ 
de lo Com1s1on. : ¿/ r.:: :~~-; \ .. , ';:( ·: 

Copilulo ill . '. t\i;1:t, ~l 
De lo improcedencia y Sobreseimiento i.~,\>(.,,, ... {/~L,J;;Jf 

Artícu!o 118. Supuestos de improcedencia de los escritos:~~;::;~ f 
que p resente la organización. f 

Los escritos presentados por lo organización. dentro del 
procedimie,°ito poro obtener el registro de partido polít ico local, 
se entenderán como notoriamente improcedentes y serón 
d esechados d e plano por el Consejo Estatal en los siguientes 
supueslos: 

i. No estén firmados autógrafamente por quienes promuevan; 

11. No se adjunten los documentos p robatorios en que se base lo 
solicitud correspondiente; 

111 . Sean promovidos por q uien carezco de persone.rJa; 
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IV. Sean presentados fuero de los plazos senalodos, o 

V. No se subsanen les oclorociones, solicitudes o prevenciones 
que hubie re realizado lo Dirección de Organizació n o lo 
Comisión. según seo el coso. en el plazo concedido poro ello. 

Artículo 119. Desistim iento. 

l . El desistimiento es eJ ejercic io de lo facultad reconocido 
legalmente a lo organización paro poner fin al procedimiento 
de obtención de registro de PPL. por voluntad de sus miembros 
o través de lo persono expresamente facultado paro ello. 

2. El escrito por medio del cual lo organización exprese su 
desistimiento podrá presentOíse en cuo!quier ei opo del 
procedim iento ante lo Oficialía de Portes del Instituto Eleciorol. 
Recibido el documento, lo Dirección de Organización o lo 
Comisión, según seo e l caso, citoró o los representantes de 
dicha organización o efecto de que se p resenten en el día y lo 
hora señalado en lo notificación poro io ratificación de! 
contenido del escrito. 

De esto comparecencia lo Dirección de Organización o lo 
Comisión. según seo el caso, levantará un acto en lo que se 
hará constar lo identidad de los comparecientes y el oc;t<? .. . ... -- . 

jurídico. , {fü\\:~,~~-f;~/:\·: . 
Hasta en tonto e! Consejo Estatal apruebe el acuerdo RO.tf1'g~.,,.,,,,.."""'= ·· -~: :. ', 
se decrete el desistimiento, el mismo no surtirá efecios l_~gcllet.,,.. = ;.:'.''S?~ -· ·. 

i; ·?. E~?~ .. -;._:. .::~~·~ ~.:: 

CAPÍTULO IV \,:' ; ... ¡i-1:>'J l ::·:: 
DE LA TERMINA.C!ÓN DEL PROCED!M!ENTo\{\,,_{ :,-~ ... ,i: . . /})' 

.. ;:~.< ,:-;:.,::,:,,, : .. ./· .,:· .. '':-\:--;-:,. 
Artículo 120. Pone ñn al procedimiento tendiente o obtenEir1;.e1;L;:>-··· ¡ 
registro c omo partido político local, lo emisión de alguno de los .i 
siguientes dic támenes por porte de lo Comisión: 

l. Dic tamen que otorgue o niegue el registro como partido 
político local: 

- - - · 11.- Dictamen- - qtie - declare el -sobreseimiento - · del- ·-
procedimiento: 

11 1. Dictornen que declare el desechomiento por octuolizorse 
a lguna causal de improcedencia; y 

IV. Dictamen que declare !a caducidad del procedimiento. 

Los d'-'16, 11enes en ite,io,es sólo su1ti1-:.1, efectos uno oez quo seoo 
aprobados por el Consejo General. 

Artículo 121. .Lo caducidad operará cuando, en un 
p rocedimiento poro obtener el registro como partido político 
local. se observare inac tividad procesal por porte de lo 
organización de ciudadanos durante más de seis meses. 

El Secretorio Técnico certificará !o inactividad proceso! y doré 
cuento o lo Comisión con el proyecto de dictamen 
correspondiente. 

Artícuio 122. En el proced imiento tendiente o obtener el registro 
corno partido político local. se podrán ofrecer los pruebas o 
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que se refiere el artículo 352 de la Ley Electoíol y de Partidos 
Políticos del Estado de Tobosco. 

Lo Comisión en lo valoración de los medios de pruebo aplicaré 
los regios señaladas en el artículo 353 de lo Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULOS TR.ANS!TORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos en1roió en vigor o portt;:::: .. ~ ~7r}·;,\ .. 
su aprobación por el Consejo Esiotal del Instituto Electo1a1 .... · ,-:~:·· ~.· ~ ,- ·.----\:~, \ ~;-': ·· ,: .... ª ~-:: ~ -=-::~ o}:\~: 
SEGUNDO. Se abrogo el Instructivo que deberán observar Jos,,": ':r:: .. -;'1 ~~ ;'. 
organizaciones de ciudodoncs que pretendan obt~ner )eJ. ;' . .. _ · '.; ~:;; 
reaistro como Partido Político Local. oorobodo por el Cónselb'·-'~"'·· ;, .. ;:¿_ _: __ .( 

Eskltal del Instituto Electoral y de Parti~ipación Ciudadana :de -:-- / ./\?. 
Tabasco el veintiuno de septiembre de dos mil siete, medio~te ,~·L ·:.) t).:/ 
ocueidO CE/2007 /008. · ,v·~··- ·:-"'J. 
TERCERO. Poro lo no previsto en estos Lineamientos, se esta rá a 
lo d ispuesto en la Consti tución Federa l; la Constituc ión Local, lo 
LGPP, lo LGJPE, lo Ley Electora l, el Reglamento de Fiscalización, 
los Lineamientos de Verificación, así como los acuerdos. 
reglamentos, lineamientos, c riterios o instructivos emitidos por el 
INE y demás normotividod aplicable . 

CUARTO. Lo no previsto en estos Lineamiento. será resuelto por el 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadano de Tabasco, en ejercicio de sus atribuciones. 

¡ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO. 

16 DE FEBRERO DE 2019 

LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO. 

ANEXO 1 
Villahermosa, Tabasco, a_ de enero de 2019. 

Escrito de Intención 

C. Presidente del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 
PRESEN TE. 

El(la) suscrito[o) _ ___ _ _ ___ . en mi carác ter de representante legal de lo orgeAitócjón 
de ciudadanos y/o agrupación denominado ________ , personalidad que! se 
encuentra debidamente acred itado en el acto de constitución de lo organización de 
ciudadanos que se anexo a l presente, comparezco respetuosamente o manifestar lo intención 
de mi represen todo d e constituir un partido político local, y de haber reunido los requisitos previos 
paro dar inic io o los trámites correspondientes c i periodo de constituc ión, manifestando lo 
siguiente: 

l. Que la organización de c iudadanos y/o agrupación que represento poro efec to de curnp!ir 
con los requisitos previos al inicio del periodo de constitución de un partido político local formó 
uno asociación c ivil bojo lo denominación . , asimismo aperturó a nombre de 
ésta, una cuenta bancaria ante lo lns.titución Bancaria denominado ______ , con número 
de cuento ____ _______ _ 

11. Asimismo, manifiesto que durante el periodo de consti tución y hasta la resolución sobre lo 
obtención o negativo del registro como partido político local. mi representado informará al 
lnstitL:Jto 8ectoral y de Pa rticipación Ciudadana de Tabasco. dentro de los primeros diez días de 
cada mes sobre el origen y destino de sus recursos. 

111.- De igual manero, comunico que en caso de o torgarse o la organización y/o agrupación que 
represen to su registro como partido político local, este será bojo lo denominación siguiente: 
_ ______ , (o b ien. que se trato de lo mismo denominación ~on lo cual se constituyó lo 
asociación civil). · 

IV. Por otra parte, informo que el tipo de asamblea que celebrará la orgónizoción de ciudadanos 
y/o agrupación que represento poro efecto d e dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
43, numeral 1, fracción I de 1a Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco será de 
Asambleas (Municipales o Distritoles. según se hoyo elegido) . 

V. Además, manifiesto que los representantes de lo organización de c iudadanos y/o agrupación 
que pretende constituir un partido político local son: 
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·--~ .----'1,C,,,....,_. __________________________ , __ _ 

a). - El (la} suscrito(a) _ _ _____ como representante legal de lo orgonizoc_i$.n·$E/.·~,: 
ciudadanos y/o agrupación, quien tiene su domic ilio en _______ , y puede ser loéoJ{ztido >.l (:" 

vía telefónica a l número _ _ _ _ _ _ y vía correo electrónico en lo _·_si~G~€R~-""" 
dirección______ :: · g -. · 

b). - El (la) c iudodano(o) ____ ____ como responsable del órgano in terno ¡;:J § frnqh zcif'·'.-_ 
de la organización de c iudadanos y/o agrupación, quien tiene su domicilio en \ ., U / i;;_::_ 
y puede ser localizado vía tele fónico a l número ______ y vía correo electró°hiq-q/en lo 
siguiente dirección______ "·:-.: ??:,~,- .<">--

,:,:..:;~~-~:.~:;:~·: 

VI. Por otro lodo, hago de su conocimien to el domici lio poro oír y recib ir todo tipo de ci tos 
notificaciones de lo organización de c iudadanos y/o agrupación, cito en calle __ , número _ , 
de la colonia __ , en Villohermoso. Tabasco, que el número de i eléfono con que se cuento es 
el siguiente _____ , y que el correo electrónico en el que se. podrá recibir cualquier tipo de 
aviso, c ito o notificación legal es el siguiente ________________ ,; autorizando 
a los C.C. _ _______ y _ ___ _______ , paro oír y recibir d ichas 
noti ficaciones, quienes de igual forma pueden ser localizados vía telefónico a l número 

y vía correo elec trónico en lo siguiente 
dirección _ _______ '-----

Finolmente, o efecto de cumplir con los requisitos necesarios para iniciar el periodo de 
constitución como partido político. mediante el presente escrito de intención, se acompañan los 
sigui9ntes documentos: 

a) Cóp10 cernhcodo del ac to constnunvo de lo orgonizoc1on protocoilzaeio arlle r,oio1io póblico, 
en Jo q1ie se iooiqi ie qqe tiene como objeto obtener el redistro-como PPL; mismo que deberá 
contener fecha, hora, lugar de celebrac1on, nompres co.mpiefos de quienes hayan 1nterven100 
en ello, nombre de lo organización y/o agrupación. los fines de la mismo y precisar que en ese 
acto se constituyó; 

b) Copia certificado del ceriificodo de inscripción en el Registro Público de lo Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco; 

c) Copia certificado del poder notoria l que acredite lo .personolida<;:t . de quién o quienes 
representan legalmente o la organización y/o agrupación. Sólo en el coso de que este requisito 
no se contemple en el acto constitutivo; 

d) En el coso de las agrupaciones políticas locales. los requisitos previstos en los incisos o y c, se 
sustituyen por el certificado de registro expedido por el Consejo Estatal en términos del artículo 
51, numeral 4. de la Ley Electoral o, en su coso. certificación expedido por el Secre tario Ejecutivo, 
con el cual acredite su registro vigente como agrupación político local y constancia del registro 
de los dirigentes o representan tes de lo agrupación ante el Instituto Electoral, con lo cual se 
acredite lo personalidad de quien o quienes representan legalmente o Jo agrupación que 
pretenda obtener el registro como PPL; 

e) Copio simple de lo Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de lo organización y/o 
agrupación como persona juríd ico-colectivo; í 
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f) Copia simple del con trato de la cuento boncoria aperturado o nombre de la o rganización y/o 
agrupación, poro los efectos de fiscalización a que hayo lugar durante el periodo de formg_ció..Q 
del partido político local, /(; :f.:;r.~00 ~ .. ,;:.~.5?.~~ .. ; ... J .. ~ \,::.: 1:<,\ . ~~· 

g) Medio digital que contengo el emblemo, colores y pontones que identificorón):il. ttl..~D~~ .f~: 
: • () ;:. ::-- ""':'.;:..=.":":"".:; ,· •• 

formación, conforme a lo siguiente: .i·;' t· = _.;;"- .;~ ., 

::;~:;::::::::;l:~:~:::~~l~::~::::::~:~lores. \t}t:}f 
IV. Color: Con guío de color indicando porcentajes y/o pontones utilizados. 

h) La organización y/o agrupación, deberá tomar en cuenta que el color o colores del emblema 
que presente , deberán d iferenciarlo de o tros partidos políticos, asimismo dicho emblema deberá 
esto r exento de símbolos, expresiones, alusiones o tundamentaciones de carácter religioso; frases, 
emblemas, logotipos y demás simila res o a lusivos a las utilizados públicamente por cualquiera de 
los partidos políticos nacionales o locales, o de los tres niveles de gobierno. 

i) Manifestación otorgada por el representante legal de la organización o agrupación político. 
en lo que conste su interés en obtener su ·registro como PPL y e! de cumplir con los requisitos y el 
procedimiento previstos en lo LGPP, lo Ley Electoral, así como en los presentes Lineamientos. Y 

j) Copia simple legible de ambos lodos, en ampliación al ·200% de ia c redenc ial para votar 
vigente de quien represente legalmente a la organización y/o agrupación y del encargado del 

· órgano interno de finanzas. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

A 1entamente 

(Firmo) 
(nombre completo) 

C. Represen1onte Legal de la Organización 
de Ciudadanos y/o agrupación denominado _ __________ _ 

t os dolos penonoles recobooos. serón protegidos e" lérminos de lo ley d e Prolección de Dolos Pe=les en posesión de Svjetos Obfogodo, del Eslodo de 
Tobosco. y setón vlllítodos pOf el lnsfüu1o Eiectorol y de Portidpodón Civdodono de Tobos.co pero fines de Consliluoión y Registro de Porlidos Polticos tocoles 
en el Es1odo Ubre y Soberono de Tobosco. Seguimien1o d el mismo y Veñticoción de requi-sitos legales. El Aviso de Privocidod. pved-e ser consultado o troves de 
lo p óg.no oftC.iol d el snstltv to eiecioio! y de Porticipoci6n Ciudodono de lobosco WW'"..,,,ieoc1 .m; 

/ 
f. 

\ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTiCi?.f-\CIÓN 
CJUDADANA DE TABÁSCO. 

UNEAM IENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISmO DE 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO. 

Ar~EXO 2 

Formato de manifestacióri de ofilioclón. 
-:.:'"tt t'\_~:ú?~:'.:.}; 

;;:. ·.::;-' ~ f.?-:;?=1 \: 

1 l 
1 

EMBLEMA DE LA 
OR(=,AN IZACIÓN 

r-=QUEl A QUE EMIT~:~\C~iS~Ei:;\~:- ·1n • L~ '.' :>< ;:;"'-.~ f .. F-·· . 

[Nombre Preliminar del Partido Poiit;co en formac ifo] .,<'.'.{:,t~-'l 
D.ATOS DEL AF ILI ADO: 

APELLIDO PATERNO APélllDO MAT::RNO 

NOMBRE (5) FECHA DE AFILIACIÓN {dío. mes. o ~o) 

1 
_rOMICILIO• 

CALLE NC.EXi: NO. IN1. COLOl• I;). 

1 
- ~ -MUNJ.CI.,,_,_-========---"-NT-IDAD'""': ========--- - -------

CLAVE DE ELECTOR: 1 1 1 ,1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 [ ]]] Sección Elecíor~I: ____ _ 

('En coso de no con1or con credencíol poro volar, colocar el FUA.R ) 

N,anifiesto mi vo!uniad de afiliarme de manera voluntaria, libre, auiónoma y 
pacífica a [nombre preliminar del partido poiítico er: formación.] 

Declaro bajo protesta de decir verdad que no me he afiliado a ninguno otra organización y/o 
agrupación inieresado en obiener el registro corno poriido políiico local,' durante e! procese> de 
registro correspondiente a los años 2019-2020. 
Recono::co y ccepto que acorde e lo es;ob!ecido e-n ei artículo l B, numeral 1 de la Ley General de
Patiidcs Políticos, no se debe contar con doble afil iación, por lo que en este acto renuncio o mi 
afiliación previa a cua lquier otra mgGnización o ~artido políiico. 

r 

. fl•MA O"""~ O'G"M OEl'm,AOO 1 1 

~~~~~;~·;;·~~~~~~t~;~~-~~~~~.:~~~~:~;~~:;~~'.~~~~~,;~,'.~~~-~'.r;,~~~~?~: ':?.:::;.~~~s':!~;:;;~~~~;',,i:~~;1:,~'~;~~~;;~c~:.,~~~,:,~;~:;~~>"~~ (\r_ 
f,,gf' .. i>:>1.:.1c,I'"!, p:,,c ., , ... ~ ':' n,..,, 11íe.,,,.,,:,.jf"'I :Je .,f.11-:>·_,o, ,, ., .. ~"'1 .... ,.111=.,._. cel m~ .. , .... : ._ _ ,..,.,: .. .. ,..,:') o~ 1 .. q ... e ,,('_. t<:-gok l, ~ t.f, 
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. 
r.:"'-: ·· . 
.;.~·.:·:· ... 

{!ftJ 
if\JSTíTUTO ELECTOf<AL Y DE PARTiCJPAC iOl\J 

CIUDADANA DE TABASCO. 

LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO. 

ANEXO 3 
. ... .. 

Vil lahermosa, Tabasco, a _ de - -,:f/e;'2\;H;':tr 
~t ~ 

Formato de Notificación de Asamblea (munictpal o distrito!) 

C. Director Ejecutivo de Organizac ión Electoral 
y Educación Cívica del lnstituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 
PRESENTE 

B [la) suscrii o (a) __________ en mi calidad de representante legal de lo organizodón 
de ciudadanos y/o agrupación denominada _______ , personalidad que se encuentro 
debidamente acreditado en el acta ( o documento) de consiiiución de ia orga nización de 
ciudadanos, lo cual se hizo llegar o ese Órgano Electoral, adjunla o i escrito de intención 
correspondiente, comparezco respetuosamente a presentar la solicitud de asamblea (municipal 
o distrito!, según se hayo elegido) , a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artíc ulo 43, 
numeral 1, tracción I de lo Ley Electoral y de Partidos Políticos del Esiado de Tabasco, y a l efec1o 
informo: 

l. Que lo denominación bajo lo cüal'la orgoni20cíon:de düdodonos y/o agrupación constituyó 
io oso ..... ;aciór I civil es ia sigoie1 ile. _ _ ___ _ _ 

. . 

-+~o-·crsornbl-eo-qt:te-pr-et~e-ttevor-sc-o-c.--erbo-eooes--¡::re1we-e-1e-re¼e-iffe-e~s+eeleeef-
municipio o d istrito correspond ien1e, según seo hayo elegido). 

111.. Que dicho asamblea pretende celebrarse el d ía ___ de _· ___ de 2019, a los __ horas. 

iV. Que lo dirección en donde se pre1ende realizar la mismo es lq siguiente: 

(Establecer la calle, entre calles, número, colonia, municipio, o en su coso el distrito en el que 
corresponda d ic ho domicilio y entidad) 

V. Asimismo, que el orden del d ía, bajo el cual se desarrollará lo asamblea es e! siguien1e: 

(Señalar el orden del día), el cual al menos debe contener lo siguiente 

l. Regisiro y verificación de asistencia de los ciudadanos (os) que se afiliaron libre e 
individualmente a la organización: 

11. Verificación dei mínimo de a filiados (os} de lo asamblea distrilol o municipal por el responsoblj/'" 
de lo asamblea: . 

--- ----- - --------- - - - ----·-- - - -
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111. Declaración de la instalación de lo csornbiea distrito! o munícipe! por el (lo} íesponsoble de !o\ 
asamblea; 

IV. Lec tura, discusión y, en su caso, aprobación del proyec to de documentos básicos; 

V. Establecer el método de elección según los estatutos de la organización y/o ogrup.9c_l9:f(pqfQ.). 
escoger o los personas delegados (propietarios y suplentes); .. :<\ :: .... -";' i-,¡,;_=·~~->, 

', • ·.·· . 

VI. Propuesta de nombramientos de personas delegados (propietarios y suplent~_j¡/· :( ; º~"'-':?~·-~:_ . .-._.: 
:;· :! ~~- :~-~1~~.;_~::, ~~ 

VII. Lo votación coníorme a l método de elección establecido por porte de los P?_rsonás of:i.l!S?.?.~ 
poro lo elección de los personas delegadas propuestas (propieiarios y suplentes)>';.. 7 ·· · -· · ,.. 
VIII. Lo iomo de protesta de los personas delegadas (propietarias y suplentes) , y; '~---~~::·-~·-:YKS}~A{::):> 
IX. Declaración de clausuro de lo asam blea d istrital o municipal. 

Por otro lado, mediante la presente solicitud de asamblea acompaño el croquis del lugar en 
donde habrá de llevarse a cabo lo asamblea ____ correspondiente. 

Todo lo a;-i18íior a efecto de dar cumplimiento con lo establecido en los a rtículos 39 a l 46 de lo 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asimismo solicito que en su momento 
se o lorgue a la Oígonizoción de ciudadanos y/o agrupación que represento el registro como 
partido político local correspondiente. 

___ __ (firma) 
C. ___ _ _ {nombre) 

Representante legal de lo Organización 
de Ciudadanos ______________ _ 

/ 

l e,; dotc-s persc.;¡--,oles recct>odcs. s,er6n prc,iG-Qielo.::. 6("; i~!T1i!"1c,s d*' lo l6'Y cie Prr;te-:ciór. óe Do1o!: Per:,onc!e~ en pos.t=:óéri <1~ Suj"?ao:. O bli7-}dc1s. d:I E~.,o~~ de 
1cbcv::c. ·, s.er6!"1 ul~odos. r;or e l Instituto ~li?.c,:1010: y C--t: ?-:.r!id¡:,oci6n CiL~odo:"lc de ic::>c::c,:, poro lin:: de C.o:'\!.tih,,;i6n y " i:Qitt~1.> Oe F'ortiOc~ ~oHti-::?s tocclt:!. ( 
en ei e-~tc,;:Jo Libre 1 Sot,er'Jno de iobc~co. $e-9:1imfenio det m"=~mc y '•/e,i~iccci6n d'! ,s,q~Isi!·:J.s 1~·9cJe:>. :'I r;.·1!~ •:Je Pf.·.:<)Cl<lcd. puc-ds i,.er co;,s·J!1o·:lvc lrc·.·ié~ de 
lo p6gir",,;, Qfido! 04::1 l~füulc EIE:cior<t y de: P".)rli.cir.,...,ciór; C.ivóod·:lt')O de iobosco ·,.1/·/r-1".·,~:-.,t:l.rr;r 
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ft,i,-,.¡-1UTO E¡;:;r--10RAi v, DF PA/r¡¡-r¡pr\Cfo' ¡,¡ 
, . Ir ...... J - _ 1-,.\..... - - J r-.. \. '- ·· r"\ . · " 

CIUD.ADANA DE TABASCO. 

L/NEA!l/i/ENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO. 

ANEXO 4 .. /;i f·?·i_-¡'t· 
Villahermoso, Tabasco, o_ de _/:;~:;~l2,,~.-~ 

/:" (.;· .; :::-- . ";:,;,: ;_ 

¡. ) ; ; . ? .. : .• - · . 

formato de Notificación de .A.samblea Estatal Constitutiva ( ;; 

C. Director Ejecutivo de Organización Electoral 
y Educación Cívica del Instituto Electoral y de 
Pariic ipación Ciudada na de Tabasco. 
PR ESEN TE 

;\ . . ;:-:.r:¡._ , ' 
':; ;:~· ·.. :' 

. '~\(\ ' .)i~>:. 

El(la) suscrito(o) _________ en mi calidad de representante legal de lo organización 
de c iudadanos y/o agrupación denominado _ _____ , personalidad que se encuentro 
debidamente acreditada en el acto (o documento) de constitución de lo organización de 
c iudadanos, lo cual se hizo llegar a ese Órgano Eleciorol, adjunto al escrito de intención 
correspondiente, comparezco respetuosamente a presentar lo solic itud de asamblea esiatal 
consfüutivo, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43, numeral l , tracción II de 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y al efecto informo: 

l. Que la denominación bajo· la cual lo organización de ciudadanos y/o agrupación constituyó 
lo asociación civil es la siguiente: ------- . 

- - .. ·-- - - ··· 

11. Que lo asamblea esta tal consti tutiva preteñde·célebrarse el dícr ___ de ___ de 2019, o 
los horas. 

ll l. Que ,o dirección en donde se pretende realizar lo mismo es lo siguiente: 

(Establecer lo calle, entre calles, número, colonia, municipio, o en_ su coso el disiriio en el que 
correspondo dicho domicilio y entidad) 

IV. Asimismo. que el orden del día, bojo el cual se desarrollará lo b.sgrnblea:es el siguiente: 

(Señalar el orden del día), el cua l al menos debe contener lo sigwienlé: 

l. Verificación de lo lista d e asistencia de los (las) delegados (os) propietarios (os) o suplentes 
elegidos en los asambleas dis1ritales o municipales, así como de su identidad y residencia; 

11. Verificación del quórum legal de la asamblea estatal constitutiva por el responsable de la 
asamblea; 

111. Declaración de la instalación de la asamblea estatal constitutiva por el responsable de 'ºIr 
asamblea; · 
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IV. Lectura, d iscusión y, en su coso, aprobación del prorecio de documentos básicos, pudiendo 
·,a asamblea con el voto de lo mayoría, d ispensar su lectura. previo d istribución de JP.S.:: ~·-..... . 
documentos de referencia, .,~;: ;,(.··.,.: ~'--'..' 

~ "tr:~:::::.J .... ,~. (.\: · .. .. 
V. Establecer lo acreditación de la celebración de los asambleas disiritales o municipqt~{s¿{~.g~.a,,._. "···: 
se haya elegido, mediante las actas correspondientes; J'i r,~";. :'..:; . 
VI. El nombron,iento y aprobación del comité local o su equivalente, que representorJ~;,l:Pa~l}Jx..-: _'. 
político en coso de obtener su regisiro, de conformidad con el artículo 43, numeral 1, inc::l}0,_p¡) de __ 
lo LGPP, el Comité Estatal deberá estar integrado de manera paritaria. ·"<?::.,·:~-/ ;: ::: 

··1~·-·_:·_.; : .• ::·.::.. •' 

VII . En su coso, lo aprobación de lo lisio de afiliados con los qué cuenio lo organización en el 
resto de la Entidad, y; 

VIII. Declaración de clausura de lo asamblea estatal constitutivo. 

Por otro lodo, mediante lo presente solicitud de asamblea constitutiva acompaño los siguientes 
documentos: 

- B croquis del lugar en donde habró de llevarse o cabo lo asamblea estatal constitutivo 
correspondiente. 
- Lo listo de los delegados propieiados y suplenjes elegidos en los asambleas (municipales o 
distritalcs), de manero impresa. 

En su coso los listas de afiliados de les demás ciudadanos co;i que cuento le orgonl:eción, pare 
efecto de satisfacer el requisito de porcen taje mínimo exigido·-en lo ley. 

--l:J ~~--ee---elr-Aa e enoffiic nto US B { Uni v-e-™3 f--&efi-el Bus) qu e-ee n tiene la lis to de-l~ 
delegados propietarios y suplentes elegidos en los asambleas (munic ipales o d istritoles} , en su 
caso, la lista de afiliados con los demás c iudadanos con que cuento lo organización en el resio 
de lo entidad, en formato Excel, de acuerdo a l formato d iseñado por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadano de Tabasco. 

Todo lo anterior o efec to de dar cumplimiento con lo establecido en los artículos 39 a l 47 de la 
Ley Electora l y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. asimismo solic ito 'que en su momento 
se otorgue o lo organización de ciudadanos y/o agrupación que repíesento el registro como 
partido político es1o1'ol correspondiente. 

_____ _ (firmo) 
C. _____ (nombre) 

Representante legal de lo Organización 
de Ciudadanos _____ _ ___ ___ ___ _ 

L'Xi Co:os pers;;>r,cles ,e-ccbo,:1,:,s, serén p:c,tf:~dvS e;:r: i6rminc,s oe lo Le'f o~ Pr~le,;:,;:iór. oe (r'J>O!. P~l'!.-cn:=le!: en p?S&!.i-on d& $11jei o~ :: .. 0 11.gcdo> det f$lod·.:: de 
Tcb~t:c. '>' s;:é~ L1llH2,:,do!. pe: el 1rnHtt1fo H~i:1orci y ,Je ?i,nici;,-,ci6:*l Ch. .. ~cC::inc l'Je 1,;tx:;t:c p.:,:c fin!=> de C6mfü;.,::ión y ~·i;-i;h!:c !::Ji: Po:1ir..i.,s Pol:ti::cs Loe.de~ 
bn el Eslodc Libie '/ So~rorv.:,; Oe i ,~o~co. :=~tfrl\le~,to d&I r,"ismo y V!:rili,:cck)r1 d~ r&'.e·j~~,:i,i ~ge!~~. él A·.·ir.,;; de ?ri·.,ccidcd. pvE:d!: ~e: cor,s:uii':!:jc e t:c-.,é!- d~ 
te pó7,o ~ficio! O~ lru1ilu1,; Elrr=k.,ro11· de Po:1idf .. "Jdór. ClvCocicnc ?e icbos.-:o ~~.~~f,,:1.rtii 

( 
\ 



Emblema de la 

organización 
ANEXO 5 

1 

USTA DE ASISTBNC~A /.\S/.\MBLEJ..\ (D~STRiTAL O fülUIN~C !P/.\L} 

1 ====~==== . 
Nombre de la Organización y/o Agrupación 

[ Distrito o ll/lunicipio 
,., 

r~cha y l10ra de in icio: 

Domicil io donde se llevará a cabo la asamblea: 

Res ponsable de la organización de la asamblea: 
.. _ 

ATO$ DE
0

LOS A FILIADOS 

. 11 illllJWIWUJUlW ·---
DrniillDII]]Q 

dJilJJ[II]]]]] 

BmHlfffi~l=JE8BBBF- 3BB 

1 . 

1 1 

1 
- T 

11 

¡- 1· 
===='""'1 =~·"=~-~~cD,><~n c~:3=• 
1 11~====:t c '[ ~ ~~~ l~==I --
,_ _______ , _ __ ~ ~........,..-.~--,..,...,f \'=-=--.. .----d 

,· f'IOTAL DÉ f(S1$:fEMTES j ~-==.J 
1-~~.J ·~,¿; ... ,>~\ l 

/ .~·/ ·· ........ ~ !:-:?1n1r:r:i: "'O:.,."'··-~,·\ } 
. / t,;"f;-; ,,f -, _-Y!t l ' '111 r, •. •.:., ,, 1; 1 ,r 

t os dolo! personales recabados. ser611 p,olegidos en lér,,.,;nos de lo tey de Pro lección lde Ooli>s Personales en posesión de Svjel os Obligoi<!>.Í?del Esl~-éib·.c1J:'i9ti<,,co.ÍV's}¡6 responsab le de sv us<¡,i uli~¡oción,el'' 
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Emblema de la 

organización 
....... 

ANEXO 6 

UST A DE ASISTENCIA A ~A ,f\SAfülBLEA ESTATAL CONSTITUT~VA 

Nombre de la Organización y/o Agrupación 

[ Fecha y hora de in icio: 

Domicilio donde se llevará a cabo la asamblea: 

Responsable de la organización de la asamblea: 
" 

DATOS 08 LASIDELEGADAS Y DELEGADOS 

l 

-~ ~ --··rur -·___ , dJUJUllll 111u 
--- 1JDOITilIIJII1JDI 

]O[ill[[Il]JDI 

~-~~....J. b ..,,,.,.,_.,m.,,,~.d 

- ----~""""""-=-Í· ~ l.r.u.i ·~----=----e:; ~~~·--·-· ··- ~·:. .. ~ws.cor.:r, 

. /;t.;c, <.·tl.;:,-· .. ~~~, ir· 
! / f.OTAL.DE;ASISifoENTE-S '\ l ;) _:] 
: , .~~1 .;·: . . .. . ,:' '!{ i... •:Y;\ ~( 

' ¡p;:...__, '::}:.' .. t ' ~ \· fil . ~!t 
los dolos personales recobo<:fos. serón prolegídos en lém,inos de lo l ey de Protección 4e D0t9s Personales en posesión de Sujel os Obigodos dell~!0t'lo cif~o_tiopM;/Y ser~:r~iPonsoble de su usoMIJljjr.,,oón e}.,-"' 
rep<esen10,l.é'1egol"<Jt::-lp Orgoni,oción de Ciudodonos y/o Agrupodón. _ \\r,}, . !:,::.·', ·,¡ . ..i!iw . ,V U' j~ ~¡f.!~;,i,i ,/·· 
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·--------------------------------------
l·;..1c:T1'-, u· 'Tn ¡:;Lt- <'TOJD ,'\¡' V D1..;: D J:!.¡u -¡fC,iP I\ rinv' 1,; 

J ,:...,Jf 1'-' 1- '- \J-i - 1 ! •• \ ]j"""\-.I /'( 

CIUDAD.ANA DE TA.BASCO. 

L/NEAA1IENT0S PARA LA CONSTITUCIÓ l'-1 Y REGISmo DE 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO L/Bi~E Y 

SOBEP,ANO DE TABASCO. 

ANEXO 7 
. .•'iq}~.f!:~i1': 

.. >:·:¿/ ~~ 
Villohermosa, Tabasco, o de (be 2&!cf\ (~.--- --'\(>-.) ·. '. :.·:,:¿:\.:,. 

Solicitud de Registro 

C. Secretario Ejecutivo dE-1 lnstituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 
PRESE I\JTE 

··-~-::_'[//"'! {);:;: 
, ·x:.::::=,.;...:. 

B(la) suscriio(o) _________ en mi calidad de representante legal de lo organización 
de ciudadanos denominado ______ , personolrdad que se encuentro debidamente 
acreditado en el acto (o documento) de constitución de la organización de ciudadanos, la cual 
se hizo llegar o ese Órgano Eiectoro l adjunto al aviso de intención correspondiente, comparezco 
respetuosamente o manifestar qúe lo organización que represento ha cumplido con los requisitos 
establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, lo Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, así como en los Uneomientos para lo Constituc ión y Registro de Partidos 
Políticos Locales en el Estado Libre y Soberano de Tabasco, poro efecto de obtener el registro 
correspondien te, por ta l motivo se presento ~o solicitud de reg_istro, y a l efecto informo: 

l. Que lo denominación boio la cual lo organización de ciudadanos consti tL'vó lo asociación civil 
es lo s_iguiente: _______ . 

11. Que !adenomínación con lo cual la organización de. c iudodan,:>s que represento pretende 
constituirse como partido político local. es lo siguien te: _______ _ 
111. Además, manifiesto que los representantes de lo organización de c iudadanos que pretende 
consti tuir un partido político esta tal son: 

o) . - El(lo) suscrito(o) _______ corno representan te legal de lo organización de 
c iudadanos, quien tiene su domicilio en _____ _ , y puede seí localizado vía telefónica 
a l núméro ______ y vía correo electrónico en lo siguiente d irección _ _ _ __ _ 

bj . - El{lo) ciudodono{o) ________ como responsable del órgano interno de finanzas 
de lo organización de civdodonos, q uien tiene su d0mic i!io en ______ . y puede ser 
localizado vío telefónica a l número ______ y vía correo electrónico en lo siguiente 
dirección _____ _ 

IV. Que el domic ilio poro oír y recib ir todo tipo de notificaciones de lo organización de 
c iudadanos en calle __ , número _ . de lo colonia __ , de esto Ciudad V:llohermoso, 
T abosco, que el número de teléfono con que se cuento es el siguiente ___ . y que e! 
correo e lecirónico en el que se podrá recibir cua lquier i ipo de aviso o notificación legal es el ( 
siguiente ___ _ _ : autorizando o !os C.C. _________ y__________ , \ 
paro oír y :-ecibir d ichos notificociones. 
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V. Asimismo, que el número tota l de afiliados c on que cuento lo Organización de Ciudodo_Í'.lof'._;; r:,J 
en el Estado es de _____ afiliados, con lo siguien te distribución por (entidad, djs'.tr/Ji/ó'' 

1 

municipio): ';t.:"(¡' ~ } := · \ ;, ,: r :: /\:.':~ 
(Establecer lo distribución por distrito o municipio según corTespondo) .1\\ >,:· :,;.L~ 
Por otro lodo. mediante la presente solic itud de registro acompaño los siguientes documer:i;r9it_ ñ 

·· .. ~::~~~ r?!~~: 
l. Lo declaración de principios, el programo de a c ción y los es ta tutos, aprobados por sus afiliados- 
en los términos del artículo 43 de lo LEPPET. Dicha documentación deberá presentarse en formo 
i!:ipresa y en medio digita l; 

11 . Los listos nominales de afiliados por Munic ip io o por Distrito o que se refiere el artículo 43 de ia 
LEPPET; esto información deberá pres~ntarse en archivos e". m~dio di_gitoi e impreso; 

111. Lo listo de afiliados con .los que c uenta la organización y/o agrupación en el resto de lo 
entidad; · 

IV. Los forma tos de afiliación autógrafos, que sustenten todos y · coda uno del registro de los ·· 
ofi:iodos (os) que aparecen en las lístas a que se re fiere las fracciones II y 111 del presente artículo. 
Los mcnifestaciones se entregarán en cojas sellados, numeradas con respecto al to tal de cojas 
entregados: ordenados alfabéticamente y por distrito o municip io, y siguiendo el orden 
progresivo de sus respectivas listos, 

V. Los octas certificados de las Asambleas celebradas en los Distritos o Municipios y de la 
Asomblea Estata l Constitutiva. 

Vl. Las listos de asistencia correspondientes o las asamblf?a s. distri toles o munic ipales celebrados 
por la organ1zoc1()n y/o ogrupsic1on, · 

VII. El !istado de ·1os de!egódos ·electos eAcoda und de· lo_s·~sa~ t?L~ós_ t e.libr:..C?d.as, y; 
V l!I. Los rormotos de atrhoc1on de a r menos el 2%ae c1uaadonos 1nscriros· en er-p-adron electorc:rr
requerido acompañados de los copias simples legibles de los credenciales poro vota r vigentes 
por a mbos iodos o FUAR. 

Por lo anterior y habiendo c umplido con los exigencias establecidas en la Ley Ger,eral d e Partidos 
Políticos, lo Ley Electora l y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y los Lineamientos paro la 
Constitución y Registro de Partidos Políticos Locqles en el Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
solicito que en su momento se otorgue a lo organización de c iudadanos que represento e l 
registro como partido político local correspondienie. 

___ _ _ _ (firmo) 
C. _____ {nombre) 

Representante legal de la Organización 
de Ciudadanos _______________ _ 

Los co:,:,s p-::r~nd ~f recobtJdvs. Sf::!Óf"I PfCieg¡dcs ~,., 1Emr:i:;os de !'°.J i..e·t de Pro1&::Ci6:"I Ce Do1os Pe<!':!ílof~! ,e~ pe,:;esi6r1 de St4~;0~ Obligodo:: del Estece d.; ( 
lcoosc c-1, y .:cr6n utiE"zo~jos por el [nsiih..rl-:; E16<:iC(Q! y d 6 f"c :ii.-:ipoci'?n. Ci:Jdodor,,~ d& lo t ,,.)sc.c, r ... ?<,, ñnes ,je Con>iifuciCn y P.~9istro de r-r.:r.id .:i\ i-:olíiico ~ Lo-co1e ~ 
en ":?Í ~j).:;idv Ut';r~ y S0bercr.o di:: !oboY'.:"O. Seg.Jimi~~l,;; rJe! :TJ':.if'?:fj y V e;ifj,::r;i:i,6!-, de req_~oi:ih::~ le:;-:;ie:.. ro.1 ,.:..viso de f'ñvocidOd~ pvedé- S":í C0."1~uHodc o trcvs~ de 
~? r>:Jgir.•.) ofi.ckil Ce! frumv10 t'lectord y O!: Po-r1k:i;x::.~5n Ci1¡ij ,~.óono Cio: Tob.;;scv :t:;::;:~y¿Ji:·.::1.w,& 
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ARTÍCULO 43 
LEPPET 

ARTÍCULO ·11 
LEY GENERAL 
DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

ARTICULO 17, 
NUMERAL 1 

DEL 
LINEAMIENTO 

PARA LA 
CONSTITUCIÓN 

DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

LOCALES EN EL 
ESTADO LIBR~ Y 

~) { ~~~ ....::: 

fNSTITUTO ELECTORAL¡( DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE:TABASCO 

LA ORGANIZACIÓN, 
NOTIFICARÁ AL INSTITUTO 
ELECTORAL SU PROPOSITO 
DE CONSTITUIRSE Ef\J UN 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
(PRESENTARÁ ESCRITO DE 
INTENCIÓN) 

DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN·DEL ESCRITO DE 
INTENCIÓN, .LA DIRECCIÓN 
DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA COMUNICARÁ, 
MEDIANTE OFICIO DIRIG IDO 
Al REPRESENTANTE LEGAL DE. 
LA ORGANIZACIÓN. EL 

TU PARTIC/P,>C/ÓN, ES NUF.STf.10 
COMPROMISO -----.. -.. -·------------------· Of\1SEJO ESTATAL 

,. 

p 
'"\. 

01 · E~JERO 2019 

A P¡RTIR DE LA 
REC PCIÓN DEL 

ES RITO DE 
IN ENCIÓN 

31 DE ENERO 2019 

DENTRO DE LOS 
DIEZ DÍAS 

POSTERIORES A 
QUE SE RECIBA EL 

ESCRITO DE 
INTENCIÓN 

EL INSTITUTO 
ELECTORAL 

CALENDARIO 

EL SECRETARIO 
EJECUTIVO TURNARÁ 
ESCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA, 
PARA SU ESTUDIO Y 
ANÁLISIS 

. ARTÍCULO 39 
CORRESPONDIENTE 

' 1 ART. 16 DE LOS . FRACCIÓN 
LEPPET. 

IV LINEAMIENTOS PARA 

LA DIRECCIÓN 
DE 

ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN 

LA CONSTITUCIÓN Y 
REGISTRO DE PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES EN 
EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

LA DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA 

CÍVICA , -,.:;;-·,· - : ... _ 
.; ,i:t. t: H :.., • ::~.-:;·:Y~~, .... "'\ 1i 

.. .., .. .. ·) C¡l ·• 6~ 
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3 

4 

QE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TABASCO 

INSTITUTO ELECTORIL 
0 t TU PARTICIPACIÓN, 1:5 NU!:.STHO 

~----- ·»COJ\i EJO ESTATAL --· • - ·-·- --- cit~G--·-
SOBERANO O(-¡ RESU LTADO DEL ANÁLISIS DE 1 1 1 -¡- --------,----·-.... ·--··-··· 

TABASCO. LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA. 

ARTfCULO 17, 
NUMERAL 2, 
PARRAFO 11 

DEL 
LINEAMIENTO 

PARA LA 
CONSTITUCIÓN 
DE PARTIDOS 

POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 

TABASCO. 

ARTICULO 17, 
NUMEl<AL 2, 
FRACC. 11 , 111 
DEL 
LINEAMIENTO 
PARA LA 
CONSTITUCIÓN 
DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO.· 

EN CASO DE QUE LA 
ORGANIZACIÓN NO 
CUívlPLA CON LOS 
REQ UISITOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 
DE LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA COI\ISTITUCIÓI\I Y 
REGISTRO DE PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE V SOBERANO 
DE TABASCO. 

LA ORGANIZACIÓN 
CONTARÁ CON UN PLAZO 
IMPRORROG ABLE DE 
CINCO DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
NOTIFICACIÓN, PARA 
SUBSANAR LOS ERRORES U 
OMISIONES V MANIFESTAR 
LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA . 

""- ' 

Pw A, TIR DE LA 
ECE CIÓN DEL 
ES RITO DE 

., INTI NCIÓN 

PARTIR DEL DÍA 
IGUl~NTE AL DE 

LA 
QJl~ICACIÓN 

DIEZ DÍAS 
POSTERIORES A 
QUE SE RECIBA EL 
ESCRITO DE 
INTENCIÓN. 

CINCO DÍAS 
HÁBILES 

CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA 
NOTIFICACIÓN 

LA DIRECCIÓN 
DE 

ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y 

' EDUCACIÓN 
CÍVICA 

DIRECC1ó1,J 
JURÍDICA 

LA DIRECC!ON DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA 

NOTIFICARÁ A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN 
JUF<ÍDICA A LA 
ORGAI\JIZACIÓI\J LOS 
ERRORES U OMISIONES 
DETECTADAS 
MEDIANTE OFICIO 
DIRIGIDO A SU 
REPRESEI\ITAI\JTE LEGAL 
EN CASO DE QUE NO SE 
SUBSANEN LOS 
ERRORES U OMISION ES 
REQUERIDAS EN EL 
PLAZO SEÑALADO O 

LA NO SE CUMPLAN CON · l LOS REQUISITOS 
· ORGANIZACIÓN ESTABLECIDOS EN LA 

LGPP, EN LA LEPPET Y 
.. ·::" .. :'·'··,.·~,.. EN LOS LINEAMIENTOS 

-·~·.·. .,.~.,,.·, ·· PARA LA 
,; ·,'·· . • .:'·;1 .... t,5:,~ .. ,, 

,··,,'.¡' Ct: " ' '. AíJ. , 
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INSTITUTO ELECTORt ~' DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TU PARTICIPACIÓN, l:S NUEST/10 
COMPROMISO 

lETABASCO · 

--• · - - QQN;EJQ ESTATAL• 
0

~ • 
·--------

CE/2018/086 

5 

ARTÍCULO 17, 
NUMERAL 2, 
FR.ACC. 111, 
PÁRRAFO 2 
DEL 
Ll1'1EAf\/llENTO 
PP,RA LA 
CONSTITUCIÓN 
DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

,/--;;;-::---: .... , 
l 

LA ORGANIZACIÓN PODRÁ 
PRESENTAR UN NUEVO 
ESCRITO, SIEMPRE Y 
CUANDO SE REALICE 
DEMTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 
13 DEL LINEAMIENTO PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE 
PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO. 

Ol ,E~IERO DE 
019 

31 DE ENERO DE 
2019 

INSTITUTO 
ESTATAL 

ARTÍCULO 39, 
FRACCIÓN IV 

LOCALES EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, SE TENDRÁ 
POR NO PRESENTADO 
EL ESCRITO DE 
INTENCIÓN Y QUEDARÁ 
SIN HECTOS EL TRAMITE 
REALIZADO POR LA 
ORGANIZACIÓN. LO 
CUAL LE Stl<Á 
NOTIFICADO A LA 
MISMA. 

EL SECRETARIO 
EJECUTIVO TURNARÁ 

EL ESCRITO DE 
INTENCIÓf'\f A LA 
DIRECCIÓN DE 

ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA, 
PARA SU ESTUDIO Y 

ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE 

ART. 16 DEL 
LINEAMIENTO PARA LA 

-·~~·--::. ·~-·-· .. 

1 

CONSTITUCIÓ l'\f DE 
,,::~~:··· :·.,..;:;:,·.:·>" ~~ PARTIDOS POLÍTICOS 
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INSTITUTO ELECTOR!A~ i' D~~.f:? i f!TiCIP ACIÓN CIU~ADANA 
Dff:TABASCb · 

TU PARnCtPACIÓN, ES NUE!JTRO 
COMPROMISO - --- ---·~------· 

6 

7 

ARTÍCULO 17, 
I\JUfVI ERAL. .3, 
DEL 
LINEAMIENTO 
PARA LA 
CONSTITUCIÓN 
DE PARTIDOS 
PO LÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE V 
SOBERAt\10 DE 
TABASCO. 

ARTÍCULO 18, 
DEL 
LI NEAMIENTO 
PARA LA 
CONSTITUC IÓ N 
DE .. PARTIDOS 
POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

(""'"--..,) 
* ·-~}, 

EJO ESTATAL CE/2018/086 

-·-·---- SOBERANO DE 

TABASCO. 

SI LA ORGANIZACIÓN 
CUM PLE CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA LGPP, LA LEPPET Y LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE 
PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, SE LE 
NOTIFICARÁ A LA 
ORGANIZACIÓN A EFECTO 
DE QUE CONTINÚE CON EL 
PROCEDIMIENTO DE 
CONSTITUCIÓ N DEL 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
EL INSTITUTO Et.ECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN 
C IUDADANA DE TABASCO, 
A TRAVÉS DE LA 
COORDINA C IÓN DE 
VINCULACIÓN, DEBERÁ 
INFORMAR AL INE SOBRE 
AQUELLOS ESCRITOS DE 
INTENCIÓN QUE SE 
HUBIEREN RECIBIDO DE LAS 
ORGANIZACIONES DE 
CIUDADANOS INTERESADAS 

AP¡TIR DE LA 
EGE CIÓN DEL 

ES RITO DE 
INT=NC IÓN 

DIEZ DÍAS 
POSTERIORES A 

QUE SE RECIBA EL 
ESCRITO DE 
INTENCIÓN 

' ' 
LA DIRECCIÓN 

DE 
ORGANIZACIÓ N 

DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

!.A DIRE CCIÓ N DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA 

LO NOTIFICARÁ A 
TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS A 
LA ORGAI\JIZACIÓI\I A 
EFECTO DE QUE 
CONTINÚE COI\J EL 
Pl?OCEDIM IENTO DE 
CONSTITUCIÓN DEL 
P J>-RTIDO POLÍTICO 
LOCAL 

--1...---------1--c-------t--

5 ¡pfAS HÁBILES SIGUIEf\JTES A LÁ 
ECEPCIÓN DEL ESCRITO DE 

INTENCIÓN 

LA 
COORDINACIÓN 
' DE 

V INCU LAC IÓ I\J 

,/'::>1' ;, : '\;: ::':'tt:t~ 
J ;"··.·¡· t...,.. ,:Jf''','•tt t1!'::fJJlTfr.'~ -(f ... ·,-.,·~' 

¿(i:t ·::·;:::<;:.: ·1¡d 1:;.<:f\\ 
r,:.{1 i:"ti. d:f! l11 ,ri ,: ," 1 

~

" > "-1 \:/{:,;;f¡:::!111·1til '~ ~1-'i ... ,.,.,, ," ,,,,, . ., 1111 ::,· 1,, ,1 }.,; ,, •• -·,¡: ·¡1 i;! ·. I 
'·" ·1-- ,:,1-)'..{:. ... J. ! ,, , .,, .... ._. .. ~{~.,:- .... ~-.eJ!liil\,}-:-_::;r 

,~ .• ¡,,. () · .. .J. ···'/ ~~<i~1 . ___ -,/·S.-!.'l 

DEBERÁ INFORMAR AL 
INE SOBRE AQUELLOS 
ESCRITOS DE 
INTENCIÓN QUE SE 
HUBIEREN í<ECIBIDO DE 
LAS ORGANIZACIONES 
DE CIUDADANOS V 
QUE HUBIEREN 

RESULTADO if 
PROCEDENTBS. 
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INSTITUTO ELECTOR#.L Yj DE PARTICIPACIÓN CIUDA DANA 

-----------

8 

- ·~··-··- ·- - EN CONSTITUIR UN PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL Y QUE 
HUBIEREN RESULTADO 
PROCEDENTES EN TÉRMINOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA 
LGPP. EN LA LEPPET Y LOS 

Al~TÍCULO 43 
LEPPET 

ARTÍCULO 19 
DEL 
LINEAMIENTO 
PARA LA 
CONSTITUCIÓN 
DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

LINEAMIENTOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE 
PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

.. TABASCO. 

A PARTIR DE LA 
PRESENTACIÓN DEL 
ESCRITO DE INTENCIÓN, LA 
ORGANIZACIÓN 
INTERESADA DEBERÁ 
INFORMAR MENSUALMENTE 
AL INSTITUTO ESTATAL DEL 
ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS QUE OBTENGA 
PARA EL DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES 
TENDENTES A LA 
OBTENCIÓN DEL REGISTRO 
LEGAL COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL. 

DEITABASCO 

EJO ESTATAL 

·i 

f' P!\~IR DE ~A 
RESE TACION 

tELE CRIT? DE 
11\lT NCION 

CPE1\Jro0 DE LOS 
Pr~I EROS 10 
ÍAS E CADA 

. ES) 

HASTA LA 
RESOLUCIÓN 

SOBRE LA 
OBTENCIÓN O 
NEGATIVA DEL 
REGISTRO DEL 

PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL EN SU 
CASO, AL DÍA 

ANTERIOR EN EL 
QUE SUR'fA 

EFECTOS 
CONSTITUTIVOS El 

REGISTRO 
CORRESPONDIENTE 

EL INSTITUTO 

\~ .... : : . .. ,._ 

TU PARTICIPACIÓN, ES NUESTf10 
COMPROMISO 

CE/2018/086 

LA ORGAI\JIZACIÓN 

INFORMARÁ 
MENSUALMENTE AL 

ÓRGANO TÉCNICO DE 
FISCALIZACIÓl\l DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE 
TABASCO. 

1 1 

O LA ·1 . _·. /··

1 e,,~ ·.,~\
1

,_ 

____ __ _._¡___ CANCELACIÓN :'/'~-"-.···:·,~-;¡¡¡un•"' ;.\:; · '·'. 
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INSTITUTO ElECTOff{ALIY DE PARTICIPACIÓN C!UD/-'.\DANA 
D~:TABASCO 

C.OIIJSEJO ESTATAL 

TU PARTICIP11CIÓN, /;$ NUl:STRO 
COMPROMISO 

CE/2018/086 

--·-----·-------,,----- · -----------,-11----,f------------ -----· 
DEL 

PROCEDIM IENTO 
MARZO DE 

2020 _ ,_ 

ARTÍCULO 24 
DEL 

LINEAMIENTO 
PARA LA 

CONSTITUCIÓN 
9 1 DE PARTIDOS 

POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 

TABASCO. 

ARTÍC ULO 43 
LEPPET 

10 1 ARTÍCULO 13 
LEY GENERAL 
DE PARTIDOS 
PO LÍTICOS . 

POR LO MENOS COI\J DIEZ 
DÍAS HÁBILES ANTES DE D AR 
INICIO A LA REALIZACIÓN 
DE LAS ASAMBLEAS 
DISTRITALES O MUNIC IPALES 
Y LA ESTATAL CONSTITUTIVA. 
EL REPRESENTA NTE DE LA 
ORGANIZACIÓN 
COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A LA DIRECCIÓN 
DE · ORGANIZACIÓN LA 
AGENDA CON LAS FECHAS . 
Y LUGARES EN· DONDE SE 
LLEVARÁN A CABO LAS 
f\SAMBLEAS 

¡~ 

10, ¡AS HÁBILES 
.· A TES·DEL 
11\ll 10 DE SUS 
!A MBLEAS 
., 

CELEBRAR POR LOMENOS LAS SAMBLEAS HASTA EL 31 DE 
EN ONCE MUNIC IPIOS O EN DI TRIT ALES OCTUBRE DEL Al\10 
CATORCE DISTRITOS EBERÁN POSTERIOR A LA 
ELECTORALES, UNA ·cE -BRARSE A ELECCIÓN 
ASAMBLEA EN PRESENCIA PA TIR DE LA INMEDIATA 
DE UN FUNCIONARIO DEL PRE ENT ACIÓN A NTERIOR DE 

: DIRECC IÓN DE 
ORGANIZACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL, QUIEN DEL .SCRITO DE GOBERNADOR. -·-·· ·· 
HARÁ LAS IN íENCIÓN .~<:f' ... ,~;::·:?>·,, 

LA DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍV!CA 

LLEVARÁ LA AGENDA 
CON LAS FECHAS Y 

LUGARES EN DONDE SE 
LLEVARÁN A C fl,BO 

Lf\S ASAMBLEAS 

EL FUNCIONARIO 
PÚBLICO DESIGNADO 
POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO 

CERTIFICACIONES t · ::i./ ·10,_.:- ,:;:~. f 
.. , , .. . , ( ' . . . ,, , ·. 1 .. 

l.~>·;., r: c~~ - , ' ~., " '1 

·---~ .. ---·--- - -- CORRESPONDIENTES !.!';;1 : -.....¡;:;;-~;7.•,:ín111~:'.:1 .,<-_;:::.:· t ___ , 
111 ... ~ ~t;'.?li!;" '.!~ I ?.' t 

. r---"' 
l,•: '·>· v ,; , , i']I 1!;~ r-. . / 11 ~ 
\:<\!}'~ .. ~ K~J~~:-~· .1füJi .~:r r ~; . ·H t:; :n'1\ 
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INSTITUTO ELECTORÁ\l."I DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO 

ON!~EJO EC.TATAL --- TVPARTICIPACIÓll,CSNVl:STRO v COMPROMISO 

CE/2018/086 
-....... .--·---·-· 

ARTÍCULO 43, 
NUMERAL l , 
FRACC. 11 
LEPPET 

Al<TÍCULO 13, 
INCISO B) LEY 
GENERAL DE 
PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

·¡ 1 1 ART. 35, 
l'!UMERAL 3 DE 
LOS 
LI NEAfVJIENTOS 
PARA LA 
CONSTITUCIÓN 
DE PARTI DOS 
POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

..----.,..,,,) ,,. . 

l '"'i<;,' '\, <'""-" 

CELEBRAR UNA ASAMBLEA 
ESTATAL CONSTITUTIVA 
Ar,JTE LA PRESENCIA DEL 
FUNCIONARIO QUE AL 
EFECTO DESIGNE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICI P ,A,CIÓI\J 
CIUDADANA DE T/\BASCO. 

: ! 

ART. 117 LEEPET 
NUMERAL 2, FRACC.XX 

SON ATRIBUCIONES DEL 
SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ESTATAL Y 
DEL CONSEJO ESTATAL. 
EJERCER Y ATENDER 
OPORTUNAMENTE LA 
FUNCIÓN DE OFICIALÍA i ~ ~ .. 

EBlEA CELEBRARSE A MAS TARDAR 
EN EL ES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE 

A;P i SENT ACIÓN DE SU ESCRITO DE 
. 11\J TENCIÓN 

·' . 

SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL 
CONSEJO 

ELECTORAL POR SÍ. O 
POR CONDUCTO DE 
LOS VOCALES 
SECRETARIOS DE LAS 
JUNTAS EJECUTIVAS 
DISTRIT ALES O (NOV-2019) 

1 MUNICIPALES, U OTROS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL INSTITUTO ESTATAL 
EN LOS QUE DELEGUE 
DICHA FUNCIÓN 
RESPECTO DE ACTOS O 
HECHOS 
EXCLUSIVAMENTE DE 
r·~ATURALEZA 

. ;~ ·::""/;'·.<-. . . ELECTORAL. l:L 
.~i :;)" .. ·~·.:/~-~~.. SECRETAl'<IO EJl.:C~TIVO 

:. ¡:-1.~ ··'.,,. :;<;. :~ PODRÁ DEI EGAF.' LA ¡¡,) / ' •·, f:;:,i~C':•[l:i l"f:H Y_... ·.';','\ , • <\ 
/.{ ~~ · ~-~:,.:.~.;:· ·1m -~ ~.\'ATRIBUCION v, EN 

• , • ' . 1 ')' ;::.i r"·"'. ,, 1 (' .•. ' 
f;;;: .,., ¡/.,:; ;,f\ ll'1 r., :,,j ¡: ,., ., ' ,1 ,' •! .. 1 ., • .., ''>; 
¡ ,,. ~1 t·:f:..," ~ ! ;¡ ·"' ;~¡¡ 
,.<, "- ''"'··"· . i:.ia t.:, Y 

- --\~\ ~ ·: ~.:.,"4tU f.,-/-'\'/ A\\~\", ,oí" ',\ h•l¡¡~ 
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INSTITUTO ELECTOR~L 'lj DIE PARTICIPACIÓN C~UDADANA 
DEITABASCO 

···---·-·----r-

ARTfCUL043 
NUMERAL 2 DE 
LOS 
LINEAMIENTOS 
PARA LA 
CONSTITUCIÓN 
DE PARTIDOS 
PO LÍTICOS 
LOCALES EN EL 

12 1 ESTADO LI BRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

ARTÍCULO 15 
LEY GENERAL 
DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

UNA VEZ QUE LA 
ORGANIZACIÓN HA Y A 
REALIZADO CUANDO 
MENOS LAS CATORCE 
ASAMBLEAS DISTRITALES O 
LAS ONCE ASAMBLEAS 
MUNICIPALES, ASÍ COMO 
LA ASAMBLEA ESTATAL 
CONSTITUTIVA Y OBREN Er,J 
SU PODER LAS 
CONSTANCIAS QUE ASÍ LO 
ACREDITEN. PODRÁ 
PRESENTAR ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y .DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, 
SU SOLICITUD DE REGISTRO 

ARTICULO 
LEPPET 

44 
I PARA OBTENER SU REGISTRO 

COMO PARTI DO POLÍTICO 
LOCAL LA ORGANIZACIÓN 
INTERESADA EN EL IVIES DE 
ENERO DEL AÑO ANTERI OR l:3 I ARTÍCULO 'IO 

LEY GENERAL 
DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

Al DE LA ELECCIÓN 
SIGUIENTE PRESENTARÁ 
PARA TAL EFECTO SU 
SOLICITUD ANTE LA 

,,,.------
~ ) ,¡ ~ _ , 

f,}Pf RTIR DE QUE CONCLUYA LA 
CEL BRACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 
DIS RltALES O ·MUNICIPALES Y LA 
¡ l ESTATAL CONSTITUTIVA. 

1 

1 
.' ! 

.:! 

TU PAn TICJPAC/ÓN, éS NUESTRO 
C0f./PR0MJS0 ----------

CE/2018/086 

SERVIDORES PÚBLICOS 
ASU CARGO 

EL SECRETARIO 
EXPEDIRÁ LAS 
CERTIFICACIONES 

LA ORGANIZACIO!\J 
PRESENTARÁ PARA TAL 
EFECTO SU SOLICITUD 

1 DE l.:NERO DE 
2020 

LA 
EN LA OFICIALÍA DE 
PARTES DEL INSTITUTO ENERO 31 DE 2020 1- ÓRGANIZACIÓN 

_,-::.:,._...~::::· .. ~,--, ELECTORAL Y _DE 
.,:.: 0.• • ,c, .;:5 ::.•, PARTICIPACION ri 

..~~,;.:¿':..> •, ·.r:·-~·~ ' 
,,(i_/ ; c,'1.~ .\~;,, CIUDADANA DE ,i. 

/;$7·¾:.,.,.,.-; ~":.;:;·:11111•1"' :,:.~;,{,... TABASCO, DIRIG IÓA AL 

--11 ¡. ltt:)t)l ·- :,¡ 
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/!'!-hi~~: .. ,:, 
ef:Íi··1· ¿.;::,¡,., ,\:. "'" 

'

·. ~ w::4: '?-~~· , 
, .. ,e-. i, · . % .. 1 

. r.'}>5'{:· . ' 

l!J-¡;,',(jp¡ -------· ~~··J ~-J~~l~'i~·I , ______ _ ··:¡, í~:~~ ~¡,. • ' _., ,._ 

~~J} ---a:oÑ$Ejo ESTATAL ----~'·2,:::.:....- ~"-==·~-- ,J; • 

[NSTITUTO ELECTORAL:\1 DE Pft..RTICIPACIÓl\l CIUDADANA 
DEITABASCO ·-~·~.:.~:~}~JJ~~t~il· 

TU P/IRTIC/1'/\CIÓN, ES NUESTRO 

COl.1Pl10f.'1/SO . -~-· 

CE/20 'i8/086 

~·-·--·~--- SECRETARIA DEL COl\!SEJOTi 1 1 1 1 SECRETARIO DEL 
ESTATAL. .. 1 1 CONSEJO ESTATAL. 

ARTÍCULO 43, 
14 1 I\JLJMERAL 3 

LEPPET. 

EN CASO DE QUE LA 
ORGANIZACIÓN 
11\ITERESADA NO Pl~ESENTE 
SU SOLICITUD DE REGISTRO 
EN EL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 44 DE LA LEPPET. 
QUEDARÁ SIN EFECTO EL 
ESCRITO .· DE INTENCIÓN 

A¡i'1<TIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2020 
Rl;SU TA IMPROCEDENTE EL ESCRITO 

1! DE INTENCIÓN INICIADA 

,: 

ART. 51, I\JUMERAL 1 DE 
LOS LII\JEAMIENTOS 
PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE 
PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

LO CUAL SERÁ 
NOTIFICADO A SU 
REPRESENTANTE . 

J.-..1 PRESENTADO. 1........¡ I 
ARTÍCULO 45, EL CON.:.;..S..:;::E"""J;;.;;O_ E_ST_A_T_A_L.- A-L r - i----.-------+-------1-- ----------1 

1,JUMERAL 1 CONOCER DE LA SOLICITUD 
LEPPET. DE LA ORGANIZACIÓN 

·15 1 ARTÍCULO 17 
LEY GENERAL 
DE PARTiDOS 
POLÍTICOS. 

,-----~ .. ) 
l ·/ ··-.,._ 
I{\ t_) .. ,< 

POLÍTICA QUE PRETENDA SU 
REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL, 
INTEGRARÁ UNA COMISIÓN 
DE TRES CONSEJEl'20S 
HECTOl~ALES PARA 

1 
P1/:',R¡IR DE LA 

RE,SEI T ACIÓN 
E lA OUCITUD 
E RE ISTRO. 

EL CONSEJO 
ESTATAL 

¿(.';(;:···· ;/'.::~t~i;~.¡,. 

.. J:fr tt2(l >~: 

EL COI\JSEJO ESTATAL 

\\ 
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. 1 rP-:\{'l :t--r:~ ·rr, ~ .. ,, .,, ~ .. . 
~:t.::Y:t'~~;i; ,_ ....... ¡ ........ .. 

[NSTrfUTO ElECTOR[/\~? f!E P/-\RTICIPACION CIIUDAIDA!\IA. 
DE: 1ABASCO 

& 

i~;~i! 
~ ~-~----~---- , 

4 ~oÑ!s"E°Jo ESTATAL 
TU PARTICIPACIÓN, ES NUESTRO 

COMPROMISO 
'-------~ .... .,,~\l,1-~ 

CE/2018/086 

---·-~ ARTÍCULO 52 -· .. .... .. - . - - 1-- ----- -.---- --. ·-- - -·-- ··- --EXAMINAR LO~ 
NUMERAL 53, 
DE Los· 
LII\JEAIVIIENTOS 
PARA LA 
CONSTITUCIÓJ\I 
DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 
LOCALES EN EL 
ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE 
TABASCO. 

ARTÍCULO 29. 
DE LA LEY DE 
MEDIOS DE 

•
1 

f. I IMPUGNACIÓN 
0 

EN MATERIA 
ELECTORAL 

! 1 DEL ESTADO DE 
1 TABASCO. 

ARTÍCULO 45, 
17 1 NUMERAL 2 

LEPPET 

.r,..-··-
{ ·~.,. ) 
"- ) <-"', 

DOCUMENTOS BÁSICOS; 
ASÍ COMO PARft, VERIFICAR 
El CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS Y DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
CONSTITUCIÓN. 

INTEGRACIÓN DE 
COMISIÓN (ACUERDO QUE 
SE NOTIFICARÁ FIJÁNDOSE 
CÉDULA. EN LOS ESTRADOS 
DEL 11\JSTITUTO. 

EN LO QUE SE REFIERE A LAS 
LISTAS NOMINALES DE 
AFILIADOS, EL CONSEJO 
ESTATAL NOTIFICARÁ AL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL A EFECTO DE 
QUE VERIFIQUE EL NÚMERO 
DE AFILIADOS Y DE LA 
AUTE l'JTICIDAD DE LAS 

~NER(J) D.E 2020 

DSLJSUL TADO 
: E tAS 

,P-S,?; BLEAS QUE 
LLEV ACABO 

LA 
pRGÁ,NIZACIÓN 

. E~12019 

CONSEJO 
ESTATAL 

CONSEJO ESTATAL 

PARA EL 2020 LOS 
AFILIADOS DE LA 
ORGANIZACIÓN 

DEBERÁN CONTAR 
YA CON LA 

EL CONSEJO 
ESTATAL 

TEMPORALIDAD DE :-::::' · <·, . • 

UN AÑO QUE LA , :.i~::.'. "' " '/'.i\.':,-.. , 
LEY ESTIPUL · ·--: i: ·,¿.,: '~ :> A / · ::;; ··, .. ,·.: 

1 
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-l:-
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l···tt½Ut,¡ >k.1 .. ;-,:,~-.:~i DE TABASCO 
l;:~:;i 
·J~J,;,•.e¡njo;,·•·;.'~:,~:~:.,~" 
t,1.:,:- :.:. .. 7 :'~~:,;.::_;~~~/~.~.'~. 

íi@ IMSTITUTO ELECT0Rf
1 l \ DE PARTICIPACh)í\l C!UDJ.\DAN.ü,, 

li!.:!;\{¡L~'?;: 
~;;;:::::;~ TU PI\RTICIPACIÓN, ES 1/UE!>TRO 

--· ···- -----·-------......... --~ . --·-----·~---·----····-~--------c_oA_fPA=··oi_~,s_o --···-·--·-
~ON:3EJO ESTATAL CE/20 -18/086 

r-··-r··--·-·---- AFILIACIONES. Al NUEVO ,-

PARTIDO, CONSTATANDO 
QUE SE CUENTE CON EL 
NÜMERO Mf NllvlO DE 
AFILIACIONES l<EQUERIDO, 
Y QUE LAS MISMAS CUEi\!TEN 
CON UN A~O DE 
AI\ITIGÜEDAD COMO 
IVIÁXIMO DENTRO DEL ,: 

1 
PARTIDO POLJTICO DE 

r

. - ~5[~~½~~ 453. ~~:l:~2~~~~N;1,Ei¡~~~~ l+- -a-----1 .-1.-------1-------·---···- ···········--· .. ···-··1 

LEPPET NACIONAL ELECTORAL QUE 
18 VERIFIQUE QUE EI\I LAS 

1 P,RTÍCULO 18, LISTAS PRESENTADAS NO 
1 NUMERAL 2 LEY EXISTA DOBLE AFIUACIÓf\l A 
1 GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
. PARTIDOS NACIONALES O LOCALES 

i9 

POLÍTICOS. YA REGISTRADOS O EN 
FORMACIÓN. 

ARTÍC ULO 
¡,1urvlERAL 
LEPPET 

ll5, 1 EN EL CASO DE QUE EN LA 
4 VERIFICACIÓN REALIZ,L\DA 

POR EL INSTITUTO 
I\JACIONAL ELECTORAL UN 
CIUDADANO APAREZCA EN 

ARTÍCULO 18, 
IVIÁS DE UN PADRÓN DE 
AFILIADOS DE PARTIDOS 
POLfTICOS, EL CONSEJO 
ESTAT/\L DARÁ VISTA A LOS 

NUMERAL 2, 
LEY GENERAL 
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MANIFIESTEN LO QUE /\ SU 
DERECHO CONVENGA; DE 
SUBSISTIR LA DOBLE 
AFILIACIÓN, El IJ\ISTITUTO 
ESTATAL REQUERIRÁ Al 
CIUDADANO PARA QUE SE 
MANIFIESTE AL RESPECTO Y, 
EN CASO DE QUE NO LO 
HAGA, SUBSISTIRÁ LA 
/\FILIACIÓN MÁS RECIEJ\ITE; 
EN TODO CASO. EL 
COl\!SEJO ESTATAL 
INFORMAl~Á AL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL DE 
LOS CASOS SUSCITADOS, 
PARA LOS EFECTOS 

; , 

1- _ CONDUCENTES. 1 1 1 1 ----i 

ARTICULO 46, EL CONSEJO ESTATAL, CON 
NUMERAL l DE BASE EN . El PROYECTO DE 
LA LEPPET DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

Y LOS RESULTADOS DE LAS 
ARTÍCULO 19 VERIFICACIO NES QUE 
u~v Gl:NtR.A.L 

20 l DE PAl~TIDOS 
POLÍTJCOS. 

1 

I~¡:.,,.,..,.,,..-:·~~ 
( '\ 

¡~~ ) 
.. ~ . .-7, 

REALICE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESOLVERÁ LO 
CONDUCENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE SESENTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 

AP¡AIRDE LA 
RE'.CE CIÓN DE 
A S LICITUD DE 

R ~ISTRO 

LA RESOLUCIÓ i\J SE 
NOTIFICAR/, Al 

MARZO 2020 

(60 DÍAS HÁBILES) 

DICTAMEN DE LA I RE PRESENTANTE DE 
COMISIÓN Lf, ORGANIZACIÓI\I 

DE CIUDADANOS 
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fNS1Tn)TO lELIECTORf\t. 'i' DE P /\RTICIP ACIÓN e~ UD/~\DAl\ll}l 
Df TABASCO 

TU PARTICIPACIÓN, ES NUESrflO 
1 
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NUMERAL 2 DEL DE LA SOLICITUD DE 
LINEAMIENTO REGISTRO. 

ARTÍCULO 46, 
NUMERAL 2 DE 
LA LEYPET 

CUANDO PROCEDA EL 
REGISTRO DE LA 
ORGANIZACIÓI\I COMO 

í ::?. T 
ARTÍCULO 19, 

l\!UIVIF.RAL 2 LEY 
GENERAL DE 

PARTIDO POLÍTICO LOCAL, 
EL CONSEJO ESTATAL 
EXPEDIRÁ EL CERTIFICADO 
COl<RESPONDIENTE Y LO 
INFORMARÁ AL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTOR/-\L 
PARA EFECTOS DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO 

1 PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

DE REGISTRO DE PARTIDOS 
1 POLÍTICOS LOCALES. 
[" ARTÍCULO 1.16, EN CASO DE NE~ATIVA DE 

1 
NUMERAL 3 DE LA ORGANIZ~CION COMO 

1 

L,L\ LF.PPET PARTIDO POLITIS:O LOCAL 
22 FUI\JDAMENTARA LAS 

1 ARTÍCULO 19, CAUSAS QUE LA M_OTIVAN Y 
1 I\IUIV!El'?AL 3 LEY LO COMUNICARA A LOS 
1 GEI\IERAL DE INTERESADOS. LA 
· PARTIDOS RESOLUCIÓN DE QUE SE 

POLÍTICOS. TRATE DEBERÁ PUBLICARSE 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 46, 
23 1 NUMERAL 4 DE 

LA LEPPET 

/r--.. ) 
,; .. 

EL CONSEJO 
ESTATAL 

~1 ~ .. 
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:iltl 'f f /;?f "\'f 
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~qt\l''EJO ESTATAL CE/2018/086 

.--·-.----·----EL REGISTRO DE. Los l [Ju:u~ JRO. DE .-- .--------·-·---·--··-, 

PARTIDOS POLITICOS · 0'.20 ARTÍCULO 19, 
NUMERAL 2 LEY 
GENERAL DE 
P/.\RTIDOS 
POLÍTICOS. 

/ ..... -~-, .. ) 
·¡' .. , .• , /' 
.... j ......... 

SURTIRÁ EFECTOS 
CONSTITUTIVOS A PARTIR 
DEL lº DE JULIO DEL AÑO 
ANTERIOR AL DE LA 
ELECCIÓN. 
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UNEAMIENTOS PAi?A LA CONST!TUCJÓM Y REGISTRO DE PARTIDOS POÚ[l~Q}·:·\;,;· ; __ 
LOCALES EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. · .. : .. :: .. .. ,· ,:, i ~,~J{~~ 

TAB LA DE PORCENTAjE DE AF!UADOS El\i LI\ ENTIDAD 

TABASCO 

• .Asimismo. io organización y /o agrupación del io tol de sus of\Jiodos. deberá tener cuando rnen0s 2.GCO 
de ellos regisr.odús en codo uno de por Jo menos once municipios. los cuales deberón contar con 
credenc ial poro votar correspondiente al mur.icipio de su registro .-

:' . 

TABLA DE PORCENT.AJE DE AFILIADOS QUE DEBER.Í\f·~ CONCURRIR A LAS 
ASAMBLEAS PARA QUE ESTAS PUEDAN CELEBRARSE (QUÓRUM LEGAL) 

02 DISTRITO ELECTORAL CÁRDENAS 

03 DISTRITO ELECTORAL CÁRDEl'!AS 

04 DISTRITO ELECTORAL 
HUI MANGUILLO 

05 DISTRITO ELECTORAL CENTLA 

06 DISTRITO ELECTORAL CENTRO 

07 DISTRITO ELECTORAL CENTRO 

08 DIS1RITO ELECTORAL CENTRO 

76,332 

70,745 

75,210 

72.635 

83,287 

74,849 

80,790 

09 DISTRITO ELECTORAL CENTRO 79,487 ¡ 
1 

110 DlSTRITO ELECTORAL CENTRO 81.892 1 

198.463 

183.94 

195.55 

188.85 

2ió.55 

194.6i 

210.0S 

206.67 

212.92 

191.51 

198 

184 

lº' ,O 

189 

217 

195 

210 

207 

2i3 

í92 ji 1 DISTí<ITO ELECTORAL TACOTALPA 73.659 1 
1 

12 DISTRITO ELECTO~;L·~¿·E-f-\JT~R~0- ----8-3-.1-9-1 -~,~---2-1 o-, .-=3,...0-="'"'· ="'"· "7·1· - -,-,~2- 1-6- - _-..... ,-

¡ 

( 
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16 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

14 DISIDITO ELECTORAL CUNDUACÁN 

15 DISTRITO ELECTORAL EMIUAJ\JO 
ZAPATA 

16 DiSTRITO ELECTORAL 
HUIMANGUILLO 
17 DISIDITO ELECTORAL JALPA DE 
MÉNDEZ 

18 DISTRITO ELECTORAL MACUSPANA 

19 DISTRITO ELECTORAL NACAJUCA 

20 DISTI<ITO ELECTORAL P ARAíSO 

21 DISTI<ITO ELECTORAL CENTRO 

TOTAL 

BALANCÁN 

CÁRDENAS 

CENTLA 

CENTRO 

COMALCALCO 

CUNDUACÁN 

E. ZAPATA 

HUI MANGUILLO 

JALAPA 

JALP A DE MÉNDEZ 

73,419 

74,622 

79.101 

91,530 

74,875 

92,318 

93,573 

81,478 

1,690,804 

40, 151 

172.621 

72,635 

506,440 

149,102 

92,137 

23,022 

128,767 

27.937 

62,527 

190.89 

194.02 

205.óó 

237.98 

194.68 

240.03 

243.29 

21 i.84 

4,396.090 

104.393 

448.815 

188.851 

l,316.744 

387.665 

239.556 

59.857 

334.794 

72.636 

162.570 

125 

:t ·: : ... 

19f/ 

206 

238 

195 

240 

243 

212 

4,ó99 

104 

449 

189 

1,317 

388 

240 

60 

335 

73 

163 

:>· 
.::-;.:.:.; 

-, 
~·.-.';.: - ,,( .. . ~ 

·· ~ .., __ 

2 / 
AVISO DE PR!VA,CIDÁD: Los datos personales recabados. serón protegidos. incorporodos y trotados pcrc los efectos ( 
establecidos en los Lineamientos poro lo ConstihJción y Registro de Poriidos Políticos Locales en el Es1odo Ubre y Soberano \. 
de Tabasco. Conforme lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Persor.oies en Posesión de Sujetos Obl igodos del 
Esiodo de Tobosco El presente oviso. puede ser comultocio o troves de lo pógino web de es1e lnstihJto Electoral. 
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NÚMERO DE 
PADRÓN 0.26% DEL AF ILIADOS .-<i: :: · '. 

ELECTORAL (CORTE · PADRÓN REQUERlbOS,J~Jf&#. i.~ ._. 

A.L 29 D(MAYO DE ELECTORAL · , ·u"· t~:}· 
2018) Et QUOiL l,Y/' ,•: -'-~. 

j (0.2ót,) " . t '· " ., .. 

MUNIC IPIO 

JONUTA 1 22,877 59.480 59\; .. :. ; ::. 
1------------------.-------- -',!----- ----1------·"',''\- ,,---i 
MACUSPANA 11 6,230 302. 198 302 :(.',,. ::-~... :·;\,;, 1----- --- ---------'------ ---+-------+--------,-;a-i. (, ,. 
NACAJUCA 1 92,318 240.027 240 .e:·: ').:_,_ .. 

PARAÍSO 68,342 177.689 178 

TACOTALPA 33,090 86.03LI 86 

TEAPA 39,816 103.522 104 

TENOSIQUE 1 42, 792 l 111 .259 111 

TOTAL l ,é90,804 4,396.090 4,398 

·. : .... . 

3 e AVISO DE PRIVAC!DAD: Los dotos personales rec:obodos. serón p rotegidos. incorpo1odos y trotados paro los e fectos 
establec id os en los Uneomientos poro lo Constitución y Regisiro de Partidos Po1iiicos Locales en el Estado Ubre y Soberano 
de Tabasco. Conforme to dispue sto en lo l ey de Protección de Da tos Personales en Posesión de Suje1os Ot,ligodos del 
Estado de Tobosco El presente o,~so. puec:je ser consultado o través de !e pógino w eb de esie 1nsiitu10 Electoral. 



LINEA DEL TIEMPO PARA LA cq~;S~l!UCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS EN El 
ESTAID~I DE TABASCO. . 

Íh~ ' R.: µ ___ - _- _- __ _ ,...~ ~ Turno del escrilo de ---1 : ' ~ 
:L, {enero 20 19) Intención o lo Dirección . {enero-oclubre 2019) 

Presenloclón del escrllo de Orgontzoc,óo poro I · Lo · Orgon120ct6n y 10· 
de tnfenclón y anexos. su anallsl~. 11 ogll,lpoctón nollflcoró o 10 

Dirección de Orgontzoclón 
de to reauzodón de 

(Noviemb1e 2019) 
Nolltlcaclón po, porte de lo 
Orgonlzoctón y/o ogrupoctón o lo 
Dirección de Orgonlzoclón de lo 
realización de lo asamblea es10101. 

asarhbleas dlstrllales y to 
A porllt de lo 
presen1oclón del 
escrito de Intención. 
dentro de los 
pdmeros 1 O días de 

Contoró con 10 dios para su anóllsí~. munlclpotes. 

cado mes. to ~ 
{enero 2020) 

Presenloclón por parle de 
lo orgontzoclón onle e1 
tnslllulo Electoral de lo 
solleilud formol de 
1egtst10. 

orgontzoctón y /o 
ogrupoctón deberó 
Informo, al OTF 
sob1e et 01igen y 
destino de sus 
recursos. 

St cump1e con todos 
10s requlsllos. 

Se16 procedenle 
y podrá conllnuor 
con los trómlles. 

El lnslllulo Electo,ot. denfm de los 10 dios 
síguienlas o lo presentación det escrllo de 
Intención. nolltlco1ó ot tNE. sobre a quellos 
escritos que hayan ,esultodo procedentes. 

G=z 

No cumple con loro~. 
los requisitos. 

1: 

Se te nollflcorót l~s 
Inconsistencias J:,.., 
omisiones. poro q e 1ps 
subsanen en un o~o 
Improrrogable de 5 díoL ¡; ,. 

(enero 2020) 
Conrormoclón de 10 comisión 
poro examino, to sottcltud 
fonnot y anexos presentados. 

~ 
SI cumple con ,-----------, No cumple con todos 

tos requfsllos. lodos tos requtSllos. 

Será procedente y podrá 
continuo, con tos t1ómlles. 

se te nollflcoró tos e11ores u omisiones 
comelldos. poro que los subsanen en un 
ptozo tmp1or,ogoble de 5 días 

Se1ó 
p ,ocedente 
y podrá 
continuar 
con los 
rrómlles. 

Se f ª~~t' poi no p1as nlodo 
su etru de 
tnle clµn. 

_I_, 

te, L 
(mono 2020) .: ., :· .s,,. , . 

No subsano tos 1ncons1s1enclos u 
omisiones: se tendió por no 
pu;,sentodo to soGcllud formol de 
registro. 

)l 
El lnsfllulo Eteclorot. dent10 de ,1<>.i '·60 dia~·~~i9Jf.,,'1t8S o lo 
,ecepclón de la sollCllud tgrMot. resolve·,<ti. <:sopre 10 
p,ocedencto o lmprocederi,~l?'·ClE!<"'.ló ';i'./i?l'lr,nÍ~~.iq,,1 y/o 
ogrvpoctón como PPL y en !~$)so dEi:_~!<:if,@9~

1
~ el r'!"Q[s'tro. 10 

nollllcoró ollNE. 1,:., l.·: l·t: ., . .. 
\; ~. ·/ ¡, .. ·: .. :'.!• ,:¡1·. n; ·<, . 
\",' " l 1· · .,. ll~ .., , . \·.':! ] ... ¡. -i..'. ,'. : .• . . \ :'· ·:;·!j 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


